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S U M A R I O  

Se abre la sesión a las' doce y cinco minutos 

Impuesto de Sociedades (continuación). 
Artículo 15. - Intervienen los señores Trím 

Fargas, García Añoveros, Tnmames Gómez, 
Rodríguez - Miranda Gómez, Mendizábal 
Uriarte y nuevamente el señor García Año- 
veros. Fueron rechazadas todas las enmien- 
das. A continuación, fue aprobado el texto 
del dictamen por 227 votos a favor y dos 
en contra, con 22 abstenciones. 

Artículos 16, 17 y 18.-Fueron aprobados los 
textos del dictamen por 250 votos a favor, 
con tres abstenciones. 

Artículo 19.-lntervienen los señores Tamcr- 
mes Gómez y García Añoveros. Fue recha- 
zada la enmienda del Grupo Comunista por 
124 votos en contra y 23 a favor, con 98 
abstenciones. El texto del dictamen f u e  

de la mañana. 

aprobado por 237 votos a favor, con 12 abs- 
tenciones. 

Artículos 20 y 21. - Fueron aprobados por 
246 votos a favor, con tres abstenciones. 

Artículo 22.-RetiracEa la enmienda del Gru- 
po Comunista, fue aprobado el texto del 
dictamen por 251 votos a favor, con tres 
abstenciones. 

Artículo 23.-lntervienen los señores De La- 
puerta y Quintero y García Añoveros. Fue 
rechazada la enmienda del Grupo de Alian- 
za Popular por 126 votos en contra y 27 a 
favor, con 86 abstenciones. El texto del dic- 
tamen fue aprobado por 228 votos a favor 
y tres en contra, con dos abstenciones. 

Artículo 24.-lntervienen los señoaes Lozano 
Pérez, García Añoveros, Gómez de lais Ro- 
ces y Yebra Martul-Ortega. Fueron rechaza- 
das las enmiendas del Grupo Socialista y 
del señor Gómez de las Roces. El texto del 
dictamen fue aprobado por 240 votos a fa- 
vor y uno en contra, con 15 abstenciones. 
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A continuación, el señor Presidente concedc 
la palabra al sefior Ministro de Educaciót 
y Ciencia (Cavero Lataillade), quien, segui 
damente, da cuenta a la Cámara que hacc 
unos momentos ha recibido la triste noti 
cia del fallecimiento esta madrugada en Lo 
carno (Suiza) de don Salvador de Madaria 
ga. Después de resaltar las grandes dotes 
intelectuales y políticas de tan ilustre espa- 
ñol y de rendir un cálido homenaje a su 
memoria, pide que conste en acta la condo- 
lencia de la Cámara por la pérdida de fi- 
gura tan insigne y que le rinda el tributo 
de un minuto de silencio. 

A continuación, el señor Fraga I r i h n e  se une 
a las palabras del señor Ministro de Edu- 
cación y Ciencia en homenaje a don Salva- 
dor de  Madariaga y a su petición del tr i -  
buto de un minuto de silencio en su me- 
moria, tributo que debe extenderse también 
-d ice-  Q las dos vidas segadas en el día 
de ayer por el terrorismo. 

Seguidamente, el señor Presidente pide a la 
Cámaru que guarde un minuto de silencio 
y de oración por estos muertos que, en de- 
finitiva, son muertos españoles y en servi- 
cio de España. A continuación, los señores 
Diputados, puestos en pie, guardan un mi- 
nuto de silencio. 

Se suspende la sesidn a las dos y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

Se remuda la sesidn a las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Articulo 25.--Intervienen los señores De La- 
puerta y Quintero y Rodríguez-Miranda 
Gómez. Fue rechazada la enmienda de 
Alianzcr Popubr y aprobado el texto del &c- 
tarnen. 

Artículo 26.-lntervienen los setiores Tama- 
mes Gómez, García Añoveros y Lozano Pé- 
rez. Fue rechazada ía enmienda del Grupo 
Comunista y aprobado el texto del dicta- 
men. Intervienen para explicar el voto los 
señores Lozano Pérez, Tarnarnes Gómez y 
García Añoveros. 

Artículos 27 al 34 y Disposiciones adiciona- 
les.-Fueron aprobados los textos del dic- 
tamen hasta ia Dispn>sición adicional terce- 
ra, por 223 votos a favor y tres en contra, 
con tres abstenciones. 

texto del dictamen con la corrección hecha 
por el sefior Lozano Pérez, por 215 votos a 
favor y uno en contra, con tres abstencio- 
nes. El señor Robríguez-Miranda Gómez 
explica el voto del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático. 

Disposiciones transitorias y finales.-Fueron 
aprobadas por 211 votos a favor, con dos 
abstenciones. El señor Garcfa Añoveros ex- 
plica el voto del Grupo cle Unión de Centro 
Democrático. 

El señor Vicepresidente declara aprobado el 
proyecto de ley. 

Creución del Colegio Oficial de Geólogos 
(proyecto de ley).-Fue aprobado el dicta 
men por 211 votos a favor, con áw abs- 
tenciones. Intervienen para explicar el VO- 

to los señores Gila González y Bustelo Gar- 
cía del Real. 

4mpliación de las plantillas del Cuerpo Espe- 
cial Facultativo de Técnicos Comerciales 
del Estado y del Cuerpo Especial de D$lo- 
mados Comerciales del Estado.-Sin discu- 
sión fue aprobado el dictamen por 224 v0- 
tos a favor, con tres abstenciones. Inter- 
vienen para explicar el voto los señores De 
lu Torre Prados y Solé Tura. 

:rédito extraordinario de 1.073.41 6.282 pese- 
tas, para subvencionar ai sector de la pes- 
ca por suministros de gas-oil y fuel-oil du- 
rante el período de 1 de octubre a 31 de 
diciembre de 1977. - Sin discusión, fue 
aprobado el dictamen por 221 votos a fa- 
vor, con tres abstenciones. El señor Yebra 
Martul-Ortega explica el voto del Grupo de 
Unión de Centro Democrático. 

:rédito extraordinario de 68.500.000 pese- 
tas, para satisfacer la contribución volun- 
taria de ayuda a refugiados árabes de W 
lestina. - Sin discusión, fue aprobado el 
dictamen por 211 votos a favor y tres en 
contra, con una abstención. 

;1 señor Vicepresidente anuncia que, a peti- 
ción de algunos Grupos Parlamentarios, va 
a ser alterado el orden dei día. 

e suspende la sesión. 
e remuda ka sesión.4ambio de denomina- 
ción del Cuerpo de Auxiliares Mecánicos de 
la Lotería Nacional por la de Especialistas 
Electromecánicos de  la Lotería Nacional, 
así como condiciones de ingreso en el Cuer- Disposición adicional tercera. - Observación 
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men por 214 votos a favor, con tres abs- 
tenciones. 

ción naval y de dos créditos extraordina; 
rios, como parte de las mismas, por u n  im- 
porte de 9.800.000 pesetas, con cargo a los 
Presupuestos de Industria y Energía e Ins- 
tituto Nacional de industria. 

Artículos 1 .O y 2.O-FuerOn aprobados por 226 
votos a favor, con una abstención. 

Artículo 3."-Intervienen los señores Sánchez 
Blanco y Yebra Martul-Ortega. Fue recha- 
zada la enmienda del Grupo Socialista del 
Congreso y aprobado el texto del dictamen. 
El señor Tamames Gómez explica el voto 
del Grupo Comunista. 

Artículos 4 . O  y 5."-Sin discusión fueron apro- 
bados por 215 votos a favor, con dos abs- 
tenciones. 

Disposición adicional primera. - intervienen 
los señores Chaves González, Bono Martí- 
nez y Bravo de Laguna Bermúdez. Fue re- 
chazada la enmienda del Grupo Comunis- 
ta. La enmienda transaccional del Grupo de 
Unión de Centro Democrático, a la que se 
ha adherido el Grupo Socialista, fue apro- 
bada por 216 votos a favor y uno en con- 
tra, con una abstención. N o  procede, pues, 
votar el texto del dictamen. 

Disposiciones adicionales segunda y tercera. 
Fueron aprobadas por 214 votos Q favor, 
con una abstención. Queda aprobado el pro- 
yecto d e  ley.  

Medidas urgentes en apoyo del sector side- 
rúrgico, con concesión, como parte de las 
mismas, de dos crhditos extraordinarios por 
un importe de 15.000 millones de pese- 
tas, con cargo al Presupuesto del Ministe- 
rio de Industria y Energía e Instituto Na- 
cional de Industria. 

Artículos 1 ." al 4.O-Fueron aprobados por 189 
votos a favor, con tres abstenciones. 

Artículo 5." - Intervienen los señores Barón 
Crespo y De la Torre Prados. Fue aproba- 
da la enmienda del Grupo de Unión de Cen- 
tro Democrático al apartaido 4, por 194 vo- 
tos a favor, con dos abstenciones, 

Artículo 6." y Disposiciones adicionales pri- 
mera y segunda.-Se votan conjuntamen- 
te, el texto del artículo 5." en la parte no 
rectificada por la enmienda anteriormente 

Ayudas financieros al sector de la construc- 

aprobada, y el artículo 6 . O  y Disposiciones 
adicionales del texto del dictamen, que fue- 
ron aprobados por 193 votos a favor, con 
cuatro abstenciones. 

Disposición adicional nueva.-El señor Bar& 
Crespo defiende la enmienda del Grupo So- 
cialista del Congreso. Lo mismo hace el se- 
ñor Bono Martínez, por el Grupo Comunís- 
ta. Turno en contra del señor Bravo de La- 
guna Bermúdez, por Unión de Centro De- 
mocrático. Fueron rechazcrdas las enmien- 
das de los Grupos Socialista y Comunista. 
Para explicar el voto intervienen los seño- 
rez Alavedra IMoner y Elürri@a Zarandona. 
Explicací'ones del señor Ministro de Indus- 
tria y Energía (Rodnguez Sahagún) en re- 
lación con estos dos últimos proyectos de 
ley. El señor Pérez-Llorca Rodrigo explica 
el voto del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrá t ico. 

Se levanta: la sesión a las nueve y cincuenta 
y cinco minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las doce y cinco minu- 
tos de la mañana. 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 
(Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Continuamos el A ~ ~ ~ C U I O  1s 
Pleno iniciado en el día de ayer. Como Sus 
Señorías recuerdan nos corresponde el ex& 
men del dictamen correspondiente al proyecto 
de Ley del Impuesto de Sociedades, artícu- 
lo 15. 

El artículo 15 tiene formuladas diversas en- 
miendas. La primera de ellas corresponde al 
apartado 5 del artículo 15 y ha sido formula- 
da por la Minoría Catalana. Tiene la palabrc, 
el representante de la misma para mantener 
su enmienda al artículo 15. 

E'l señor TAMAMES GOMEZ (desde los es- 
caños) : Para una cuestión de orden muy bre- 
ve, señor Presidente. Nuestra enmienda se re- 
fiere al artículo 15, apartado 6, pero con las 
modificaciones que ha habido, en realidad co- 
rresponde al artículo 15, apartado 5. Se lo 
quiero decir para que lo tenga en cuenta la 
Mesa. 
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El señor PRESIDENTE : De acuerdo, seño 
Tamames. 

El señor TRIAS FARGAS: Señor Presiden 
te, señoras y señores Diputados, quisiera re 
ferirme a la enmienda que ha sido menciona 
da por la Secretaría para defenderla con ur 
carácter que yo me atrevería a llamar gene 
ral. Esta enmienda se refiere a la necesidac 
de tener en cuenta, a la hora de calcular las 
plusvalías o los incrementos cle capital, las os 
cilaciones en el valor del dinero, o sea, la ne. 
cesidad de tener en cuenta la inflación. Este 
es un tema recurrente a lo largo de todo e 
proyecto, como lo fue a lo largo del proyecto 
ahora ley, del Impuesto sobre las Persona5 
Físicas. 

La inflación es un problema de nuestros 
tiempos, es un problema que en Espafla ha 
adquirido carácter crónico y agudo al mismo 
tiempo, y que a mí me parece que debe sei 
tenido en cuenta. Y, desgraciadamente, a mi 
juicio, la legislación espaflola no lo tiene en 
cuenta. 

Cuando hablamos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la técnica eco- 
n6mica se encontraba a veces en aparente con- 
tradicción con los postulados de la justicia 
tributaria. Era difícil insistir sobre la necesi- 
dad de actuar con corrección técnica porque 
parecía que uno estuviera contra la justicia 
fiscal. Y como éste no era el caso, estábamos 
siempre, los que pretendíamos tecnificar la 
ley, en condición de .inferioridad. Este no es 
el caso ahora. 

El Impuesto sobre las Sociedades no es un 
impuesto que tenga como función inicial la 
redistribución de la riqueza y la justicia so- 
cial. Como muy bien dice el preámbulo, y nos 
recordó ayer el Ministro de Hacienda, el Im- 
puesto sobre las Sociedades no incide sobre 
una capacidad de pago directa, porque quie- 
nes tienen, en fin de cuentas, la capacidad de 
pago, son las personas físicas. 

Por lo tanto, podemos dejar la técnica 
- q u e ,  en fin de cuentas, no se olvide, saldrá 
por sus fueros y volverá por sus fueros en al 
momento oportuno-, y, en todo caso, pode- 
mos hablar de la técnica sin vernos impedi- 
dos por los postulados sociales de justicia. 
Yo quisiera recordar algo que parece ob- 

vio, que todos decimos que está conforme, 

pero que a la hora de la verdad pocos apli- 
camos a la práctica. La empresa es algo de 
todos; el que una empresa funcione es algo 
que interesa a sus propietarios; es algo que 
interesa a los que colaboran en el trabajo pa- 
ra la misma, y es algo que interesa a la socie- 
dad, a los consumidores y a la sociedad en 
general. El que la empresa tenga beneficios 
es algo que nos conviene y que nos interesa a 
todos, por lo menos si esos beneficios son re- 
invertidos en la sociedad. Los dividendos es 
un tema aparte que encuentra su tratamiento 
adecuado en la imposición sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

Yo quisiera que en este ámbito de asegu- 
rarle a la empresa unos beneficios adecuados 
tuviéramos en cuenta que la inflación, al au- 
mentar las bases nominales del impuesto, ac- 
túa como si aumentaran las tarifas. Y esto, 
en definitiva, actúa reduciendo la capacidad 
financiera de las empresas. 

Este tema, en el que la inflación juega di- 
rectamente sobre los beneficios, se ve am- 
pliado por otros juegos complementarios y no 
menos importantes. La inflación juega seria- 
mente en materia de amortizaciones de capi- 
:al fijo, juega seriamente en materia de finan- 
:iación de inventarios y de capital circulante, 
7 a base de la inflación y de que esta infla- 
:ión no se tenga en cuenta en la legislación 
'iscal, vamos erosionando cada vez más la ca- 
iacidad financiera de nuestras empresas. 
Yo quisiera que tuviéramos en cuenta, al 

nismo tiempo, que nuestras empresas no son 
:ualquier empresa. No son las empresas ame- 
nicanas, ni las de la Alemania Federal, ni las 
nglesas, ni siquiera las francesas. Nuestras 
:mpresa son empresas capitalistas incipientes 
r relativamente débiles. La tasa de beneficios 
,obre recursos propios de nuestras empresas 
:s probablemente la más baja de Europa, con 
bxcepción de algún país de los extremos del 
dediterráneo. Pero, además, la tasa de auto- 
inanciación de nuestras empresas es la más 
laja de Europa. En Estados Unidos y en Ale- 
nania Federal la autofinanciación de las em- 
resas representa el 70 por ciento de la finan- 
iación total. En Francia, en Gran Bretaña, en 
Iélgica, en Holanda, representa el 60 y el 70. 
:n Italia, el 45 por ciento, y en España menos 
el 30 por ciento. 
De manera que nos encontramos con que 
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la empresa española, que es la más necesita- 
da de autofinanciación, es la que menos pue- 
de confiar en esta autofinanciación ; primero, 
porque sus beneficios son reducidos, y segun- 
do, porque su capacidad interna también es 
baja, y, en definitiva, porque la imposición fis- 
cal no le ayuda -y le va a ayudar menos a 
partir de ahora- al no tener en cuenta la in- 
flación y sus efectos. 

Se dice a cambio de esto que tenemos unas 
tarifas bajas. Como ustedes saben, la ley se- 
ñala el 33 por ciento para las sociedades. Esto 
es cierto en parte nada más. Es verdad que en 
Alemania Federal, por ejemplo, las tarifas son 
del 50 por ciento, y en algún caso del 51 por 
ciento. Pero yo quisiera recordar que una em- 
presa alemana, en principio, es algo muy dis- 
tinto de una empresa española ; es mucho más 
fuerte, mucho más capaz de generar benefi- 
cios y, en definitiva, puede pagar con mucha 
más comodidad el 50 por ciento de lo que la 
empresa española puede pagar, el 33 por cien- 
to, De manera que el argumento que se ha es- 
grimido de que la inflación no debe preocu- 
par porque ya las tarifas bajas la tienen en 
cuenta, no es aplicable a este supuesto. 

Aparte de ello, conviene que recordemos 
que en Italia, por ejemplo, la tarifa va del 18 
al 25 por ciento; que en Bélgica se sitúa en 
la mayor parte de las empresas en el 30 por 
ciento, y que en Luxemburgo se sitúa para la 
mayor parte de las empresas entre el 20 y el 
35 por ciento, sin perjuicio de que haya una 
posibilidad de  llegar al 40. En general, nues- 
tras tarifas no son compensatorias de los efec- 
tos perjudiciales de la inflación. 

La empresa española, en vista de esta si- 
tuación precaria en lo que se refiere a su cd- 
pacidad de autofinanciación, se tiene quc: en- 
tregar al mercado de capitales, a la Bolsa es- 
pañola, si bien, como es sabido, al no existir 
ésta a efectos prácticos, no le queda al final 
más recurso que acudir a los Bancos. Los dan- 
cos son los que, en definitiva, dominan nues- 
tras empresas, y nuestros gerentes se pasan 
el día corriendo de un Banco a otro en vez 
de dedicarse a producir y vender sus pro- 
ductos. 

Esto es lo que yo quisiera que se evifgra 
teniendo en cuenta en esta enmienda concre- 
tamente (y en todas las demás que hubiese 
hecho falta respecto de los demás astlckilos, 

pero por lo menos en ésta, en la que damos 
aquí una señal de alarma sobre este punto) 
que los efectos de la inflación pudieran ser re- 
cogidos y, consiguientemente, corregidos los 
valores de acuerdo con unos índices que TU- 
diera poner en marcha el mismo Gobierno. 
Claro que también se dice que se faculta, y 
se deja ya para el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas al Gobierno para co- 
rregir estos movimientos de la inflación, pero 
esto es entregar al albedrío político una deci- 
sión que debiera ser automática para que pu- 
dieran tenerla en cuenta en sus cálculos los 
empresarios. No basta que un empresario ten- 
ga que estar pendiente cada año de si en la 
ley de presupuestos o donde sea el Gobierno 
decide tener en cuenta o no la inflación con 
la consiguiente repercusión fiscal en su em- 
presa, que puede ser distinta en un caso o en 
otro. Lo principal para el empresario es sa- 
ber a qué atenerse y poder hacer sus planes 
con tiempo anticipada. (Se ausenta el señor 
Presidente y ocupa ia Presidencia el señor 
Vicepresidente.) 

Por todos estos motivos, nosotros insisti- 
mos en la defensa de esta enmienda como to- 
que de alarma al tema de que la financiación 
no se tiene en cuenta en nuestro sistema fis- 
cal de una manera adecuada, y que esto es 
algo grave para todo el mundo, incluso para 
la equidad fiscal, pero, sobre todo, para nues- 
tras empresas, donde la equidad fiscal no pue- 
de servir de excusa para que se atienda téc- 
nicamente de una forma correcta. Yo diría 
que en este caso no reconocer alos efectos de 
la inflación es, más que una injusticia, un 
error. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el representante de UCD. 

El señor GARCIA AÑOVEROS: El tema de 
la incidencia de los impuestos sobre las em- 
presas o sobre las personas físicas en una si- 
tuación inflacionaria es ciertamente grave e 
importante. Este tema no está desconocido 
por el dictamen de la Comisión ; lo que suce- 
de es que <la solución que propugna la enmien- 
da que se acaba de defender es una solución 
que no nos convence por razones técnicas. 

Para noastros, todo 1s que 'sea corregir los 
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efectos de la inflación, ,de tal manera que el 
gravamen de las empresas corresponda a su 
beneficio efectivo y real, es algo conveniente 
y en ese camino nos encontraremos siempre. 
Lo que sucede es que intentar corregir la in- 
flación sólo respecto de un componente de la 
base imponible del impuesto y mediante una 
medida que puede producir efectos extraños, 
como ahora vamos a ver, no nos parece acep- 
table. 

La enmienda, en definitiva, propone, de una 
manera muy concreta, que el valor de adqui- 
sición de los bienes, en los casos de plusva- 
lía, se ajuste en términos monetarios. Pero el 
ajuste de ese valor en términos monetarios 
tropieza de una manera automática con una 
dificultad, con la dificultad de predecir cuál 
va a ser la andadura de la inflación antes de 
que ésta suceda, no sólo en el índice de infla- 
ción medio, en el índice que es una media, si- 
no en relación con el precio de cada uno de 
los elementos. Corregir por el índice del coste 
de vida, o por otro índice de este tipo, el coste 
de adquisición de los elementos de activo de 
las empresas en el momento de su enajena- 
ción produciría efectos desproporcionados y, 
en algunos casos, sería insuficiente, porque 
ese elemento concreto habría incrementado SU 

precio mucho más que la media; y, en otros 
casos, sería excesivo porque ese elemento 
concreto habría incrementado su precio mu- 
cho menos que la media. Por ello, este siste- 
ma no nos convence. Y este sistema de co- 
rrección automático no ha podido ser acep- 
tado. 

La verdad es que, desde el punto de vista 
técnico, todavía está en mantillas la técnica 
financiera o fiscal en orden a la corrección 
de los efectos de la inflación para determinar 
los beneficios reales de las empresas. 

El dictamen tiene dos apuntes de solución, 
dos medios que pueden ayudar a paliar el te- 
ma y, en algunos supuestos, a resolverlo to- 
talmente. El primero es que en el número 8 
del artículo 15 se concede la exoneración, por 
este impuesto, de todas las plusvalías por ena- 
jenación del elemento material de activo fijo 
que se reinvierta en bienes de análoga natu- 
raleza. Esto es importante porque en estos 
supuestos esa plusvalía huye totalmente de la 
inflación, escapa totalmente a la inflación y, 
además, se produce el efecto beneficioso de 

que se fomenta la inversión, y se fomenta por 
esta vía la autofinanciación. Esta solución 
parcial, para un supuesto parcial, realmente 
afectado por la enmienda que se acaba de de- 
fender, es una solución razonable. Creemos 
que es muy beneficioso para las empresas y 
que, en la inmensa mayoría de los casos, va 
a permitir que se elimine totalmente el efecto 
inflacionario, desde el punto de vista tributa- 
rio, para una plusvalía muy determinada. 

Además, existe en una Disposición adicio- 
nal -como ya ha recordado el señor enmen- 
dante- la posibilidad de que en la Ley de 
Presupuestos de cada año se restablezca la 
vigencia y se modifique la Ley de Regulariza- 
cidn de Balances, porque nosotros creemos 
que la corrección íntegra de los efectos de la 
inflación Sólo puede hacerse «a posteriori)) y 
de una manera adecuada a las circunstancias 
de esa inflación, fijando unos índices de reva- 
lorización adecuados para cada uno de los de -  
mentos componentes del activo, según haya 
marchado la inflación en relación con los dis- 
tintos componentes del activo de las em- 
presas. 

Por supuesto que esto puede no hacerse, 
porque aquí se dice que se puede hacer lo que 
se pueda hacer, aunque también puede no ha- 
cerse, pero estimamos que debe hacerse en 
períodos de inflación aguda, incluso debería 
hacerse inicialmente todos los años. Ahora 
bien, en períodos de inflación más suave se 
puede esperar dos, tres o cuatro años, según 
las circunstancias. Nos parece la técnica más 
adecuada para, a la vista de un período de 
inflación transcurrido, acomodar las circuns- 
tancias de los activos de las empresas a las 
incidencias específicas de la inflación, según 
cada uno de los componentes de esos activos. 

En consecuencia, nosotros tenemos la preo- 
cupación, como todo el mundo, de que la hci- 
dencia tributaria, en un beneficio que puede 
estar influido por razones de inflación, preci- 
samente no sea muy grave. Las soluciones 
apuntadas son estas dos. Creemos que son 
compatibles con el estado de la técnica a ni- 
vel actual en materia de técnica financiera y 
3e tknica tributaria, y que pueden perfecta- 
mente afrontar razonablemente este pro- 
)lema. 

No hay que olvidar que en la actualidad, y 
i diferencia de lo que ocurría hasta la ley que 
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aprobamos en su momento del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas, en reali- 
daid desde el año 1922, la legislación que gra- 
vaba a las sociedades en la tarifa 3, antes de 
la Ley del Impuesto de Sociedades, jamás ha 
tenido en cuenta el fenómeno inflacionario, 
y esto ha estado vigente en España siempre. 
Naturallmente, el que haya estado vigente 
siempre no es que deba hacerse en el futuro 
simplemente por el hecho de ser tradicional. 
Lo que quiero indicar es que aquí la ley inno- 
va en el sentido de facilitar unos medios para 
combatir la inflación en la propia ley, medios 
que no existen en la legislación vigente. Esto 
revela la preocupación del Gobierno al enviar 
el proyecto, y la de la Comisión, que en su 
momento, aceptando alguna enmienda presen- 
tada, introdujo el primer factor a que antes 
me he referido, el de exonerar de tributación 
las plusvalías producidas por enajenación de 
elementos materiales de activo fijo que se ic- 
inviertan por la empresa en activos de aná- 
loga naturaleza. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): A este mismo punto que se está de- 
batiendo hay otra enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista. El representante de 
dicho Grupo tiene la palabra para defenderla. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda de nuestro Grupo, que por el cambio 
de numeración se refiere al apartado 5 del 
artículo 15, y más concretamente al último 
párrafo de este apartado 5, hace referencia, 
como saben Sus Señorías, a las variaciones 
en el valor del patrimonio cuando procedan 
de transmisiones a título honeroso. 

En relación con este tema, el dictamen dice 
concretamente «el valor de enajenación se 
estimará en el importe real por el que diclis 
enajenación se hubiese efectuado. De este 
valor se deducirán, en su caso, los gastos y 
tributos a que se refiere la letra c) de este 
apartado en cuanto resulten satisfechos por 
el enajenante)). Nuestra enmienda propone 
añadir a lo que acabo de leer la siguiente 
frase: «En ningún caso el valor real de la 
enajenación será inferior al valor del mer- 
cado)). 

La motivación está clara, es la necesidad 
de una referencis objetiva del valor para evi- 
tar desviaciones fraudulentas. 

En nuestra opinión, la fórmula de la Po- 
nencia, y en definitiva del dictamen (valor 
de enajenación igual a importe real de ena- 
jenación) supone claramente un retroceso 
respecto del proyecto, en donde el valor de 
enajenación, igual valor real del elemento 
enajenado. 

Nuestra enmienda se limitaba a completar 
el proyecto fijando una referencia objetiva 
del valor, el del mercado, salvo que las partes 
declarasen un valor superior. Y esta enmien- 
da se mantiene en relación con el dictamen. 
Con la fórmula del proyecto se deja abierta 
una vía de fraude de muy difícil persecución 
en los supuestos de enajenaciones con precio 
simulado. 

Con el texto del proyecto y, en definitiva, 
del dictamen, operaciones del tipo del ((affai- 
re» Coca, por ejemplo, una sociedad que ven- 
de en 11 millones de pesetas a otra sociedad 
fantasma un inmueble adquirido por 10 millo- 
nes de pesetas y cuyo valor de mercado en 
el momento de la venta son 100 millones de 
pesetas, no darían lugar legalmente a gravar 
las plusvalías realmente producidas por la 
enajenación. Concretamente, según el texto 
del dictamen, 1 1  millones de pesetas, impor- 
te de la enajenación, menos 1Ó millones de 
pesetas, que es el valor anterior, da lugar a 
una plusvalía de un millón. Según nuestra 
enmienda, 100 millones de pesetas, valor de 
mercado, menos 10 millones de pesetas, va- 
lor anterior, da lugar a lo que es la plus- 
valía real, esto es, 90 millones de pesetas. 

Por eso decimos que el elemento de com- 
paración debe ser el valor de mercado y no 
un valor imposible de objetivar, como es el 
importe real de la enajenación, que puede ser 
simulado. 

El texto del dictamen, por tanto, nos pare- 
ce poco riguroso y, desde luego, tiene carác- 
ter regresivo con el Impuesto sobre Socieda- 
des actualmente en vigor, que también toma 
como referencia mínima el valor de mercado 
para la determinación de las plusvalías por 
enajenación. 

Por esta razón, señoras y señores Dipu- 
tados, para evitar un portillo para numerosas 
defraudaciones fiscales en esta materia tan di. 
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fícil de dilucidar, como casi siempre son las 
enajenaciones a título oneroso, proponemos 
que se acepte, y así ped'imoc el voto, la en- 
mienda planteada por el Grupo Parlamentario 
Comunista. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

El señor representante del Grupo Parla- 
mentario de UCD tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, señores Diputados, quiero 
oponerme a la enmienda de adición presen- 
tada por la Minoría Comunista, que inicial- 
mente en el escrito de formulación aparecía 
referida al apartado 6 del artículo 15 y no al 
apartado 5 y, en su caso, venía referida con- 
cretamente a las adquisiciones que hubieran 
tenido lugar en virtud de enajenación a tí- 
tulo lucrativo y no a título oneroso. 

Debemos entender que, en aras de esta 
buena armonía parlamentaria a que en el día 
de ayer se aludió, los defectos como éste, 
aun cuando son puramente formales, pueden 
ser plenamente corregidos. En consecuencia, 
el sentido de la enmienda de la Minoría Co- 
munista venía dirigido al apartado 5, esto es, 
a las transmisiones a título oneroso. 

Quiero solic'itar el mantenimiento del tex- 
to del dictamen porque la ley, en todo caso 
la que conteniplamos, lo que habla es de va- 
lor real como un concepto jurídico manejado 
en los textos fiscales, y no de valor mer- 
cado, que es un concepto que no tiene espe- 
cificación dentro del c a m ~ o  tributario. El tér- 
mino de valor real, además, tiene una consa- 
gración general dentro de nuestro Derecho. 
A él se refiere, en primer lugar, el Impuesto 
de Transmisiones en su larga historia jurídi- 
ca y el Impuesto sobre Sucesiones; y el ar- 
tículo 70 del vigente texto refundido de 6 de 
abril de 1967 es una clara muestra de cómo 
el legislador fiscal, a todo lo largo de la his- 
toria de la vida de los dos impuestos a que 
se refiere, tiene como meta fundamental defi- 
nitoria de las bases precisamente la búsque- 
da del valor real, y a él van dirigidos todos 
los instrumentos que coadyuvzn a la labor 
fiscal de investigación, de comprobacibn. 
Quiero decir que incluso es mas amplio, El 

término de valor real tiene una receptividad 
tal en nuestro Derecho, que a él se refiere 
el propio texto de la Ley de Expropiaciones 
de 1954, como se refería también su antece- 
dente inmediato, la Ley de la República, de 
1932, porque en ambos casos se sigue bus- 
cando un valor específico, un concepto jurí- 
dico indeterminado, el de valor real, a cuya 
exacta localización en cada operación con- 
creta tributaria la ley fiscal contribuye me- 
diante la generación de una serie de medidas 
que articula para comprobar, para determi- 
nar el exacto valor real. 

El valor mercado no es un valor utilizable 
en este caso, porque en determinadas ocasio- 
nes coincide con el valor real, en determina- 
das ocasiones puede ser superior o inferior, e 
incluso yo creo que la adición de la enmienda 
pretendida puede llegar a efectos contrarios a 
los pretendidos por el enmendante. El texto 
dice en el artículo 15, apartado 5, que la va- 
riación del patrimonio, cuando proceda de 
una transmisión a título oneroso, procede de 
una sustracción y una adición; y esta sus- 
tracción y adición se efectúa sobre dos com- 
ponentes básicos: el importe real de adqui- 
sición y el importe real de enajenación. Es 
decir, nos encontramos también aquí con una 
nueva recepción de este concepto, el de valor 
real, en el Impuesto sobre Sucesiones, y yo 
creo que con un exacto tecnicismo jurídico. 

No debe buscarse el valor mercado que en 
ningún caso debe coincidir y en ocasiones, 
frecuentemente, supera por exceso o por de- 
fecto el valor real. El término fiscal, al cual 
debe dirigirse el legislador tributario, es el 
de valor real, puesto que éste es la categoría 
determinante de la base de tributación en 
cada uno de los impuestos, en concreto en 
el Impuesto de Sociedades, en cuanto que 
ese valor real de incremento de patrimonio, 
determinado por la sustracción entre el valor 
real de adquisición y el valor real de enajena- 
ción, es el que ha de configurar la base 
específica en los supuestos de incremento o 
pérdidas de patrimonio. Ello se complementa 
en la definición que establece ei artículo 5." 
en los epígrafes a), b) y c) del propio apar- 
tado 5, con la adición de la revalorización 
que se hubiera practicado durante el período 
de tenencia del bien, el coste de las inver- 
siones, de mejoras efectuadas y los castos y 
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tributos estatales o locales inherentes a la 
transmisión. 

Pero esto es, precisamente, una adición 
respecto de ese mismo valor inicial y de 
ese mismo valor final. Es el concepto de va- 
lor real el determinante de la base, precisa- 
mente porque ese valor real de incremento o 
pérdida de patrimonio viene producido por 
la sustracción entre el valor real de enajena- 
ción y el valor real de adquisición. 

En consecuencia, por el mayor tecnicismo 
en que el texto se produce, solicitamos el 
mantenimiento íntegro del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en relación al artícu- 
lo 15, y la desestimación de la enmienda de 
la Minoría Comunista, puesto que la intro- 
ducción del valor de mercado sería un factor 
nuevo que podría producir alteración en la 
configuración del impuesto, que queda téc- 
nicamente planteado en la redacción hecha 
por la Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Continuando el debate del artículo, 
existe otra enmienda de adición del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular planteada 
a la letra d) del punto 7 del artículo. El se- 
ñor representante de dicho Grupo tiene la 
palabra. 

El señor MENDIZABAL URIARTE : Seño- 
ras y señores Diputados, al apartado 7, d), 
párrafo primero, nosotros tratamos de intro- 
ducir una modificación. 

Dice la redacción propuesta en el texto 
que en caso de separación de socios o diso- 
lución de sociedades, la diferencia en más o 
en menos entre el valor de enajenación de 
los bienes recibidos como consecuencia de la 
separación o la cuota de liquidación social y 
el valor contabilizado del título o participa- 
ción del capital que corresponda a aquella 
cuota. Pero nosotros preguntamos: y si se 
adjudican los socios en la disolución o en la 
separación los mismos bienes inmuebles que 
hubieran aportado, ¿qué ha de suceder? Par 
eso nosotros queremos agregar a esa redac- 
ción: «Salvo que se adjudiquen a los socios 
en la disolución los mismos bienes inmuebles 
que hubieren aportado)). 

Actualmente, señoras y señores Diputados, 
el Tribunal Supremo y varias resoluciones 

del Tribunal Económico-Administrativo Cen- 
tral han dejado sentado el criterio de que la 
adjudicación a los socios de los bienes de la 
sociedad que se disuelve no constituyen una 
verdadera enajenación, sino una mera espe- 
cificación de derechos, de tal manera que si 
resulta un incremento del valor de los bienes 
adjudicados a los socios, a la luz de la com- 
paración entre su valor contable y el de mer- 
cado, tal incremento no se considera como 
ingreso a efectos del Impuesto sobre Socie- 
dades, ni tampoco determina el devengo del 
Impuesto sobre Rentas de Capital a cargo 
de los socios por el concepto dividendos. 

Este criterio, no sólo jurisprudencial, sino 
también económico - administrativo, experi- 
mentó la oposición cerrada de la Dirección 
General de Tributos, lo cual da lugar a que 
la Inspección siga levantando actas por los 
dos impuestos, fundándose en que la adjudi- 
cación de bienes sociales a los socios es un 
verdadera acto de enajenación, lo cual pone 
de manifiesto un incremento de valor y da 
lugar al devengo de los dos repetidos gravá- 
menes por imperativo de sus dos respectivos 
textos refundidos. 

Parece que el proyecto de ley, en esta dua- 
lidad, ha querido resolver la cuestión en fa- 
vor del centro directivo, al considerar la ad- 
judicación a los socios como una verdadera 
enajenación, desde el momento en que la so- 
mete al nuevo Impuesto sobre Sociedades por 
el concepto de ganancias de capital. 

Nosotros opinamos en contrario y pedimos 
que se introduzca esa modificación. Entende- 
mos que no es admisible esto último a los 
supuestos en que los socios adjudicatarios 
reciban en la disolución de la sociedad los 
mismos bienes inmuebles que aportaron al 
tiempo de constituirla o ampliarla, y por eso 
pedimos que se agregue el párrafo: «salvo 
que se adjudiquen a los socios en la disolu- 
ción los mismos bienes inmuebles que hu- 
bieren aportado)). 

Nada más, señoras y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

El señor representante del Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrático 
tiene la palabra. 
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El señor GARCIA AÑOVEROS : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nos 
oponemos a esta enmienda, primero, por co- 
herencia con lo que ya aprobó la Cámara en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en este mismo punto. Segundo, por- 
que creemos que en el supuesto de disolu- 
ción de sociedades se pueden generar plus- 
valías y, por tanto, aceptamos el texto que 
en su día propuso el Gobierno y que, ligera- 
mente modificado, es como se presenta a 
debate ahora. Tercero, porque los razona- 
mientos que se han dado para defender la 
enmienda son incoherentes con el contenido 
de la misma, porque si lo que se dice es que 
en el caso de disolución de sociedades no 
hay enajenación cuando los bienes de la so- 
ciedad pasan a los socios, sino especificación 
de derechos, eso debe valer tanto para los 
bienes inmuebles como para los bienes mue- 
bles o derechos de cualquier naturaleza. Lue- 
go lo coherente con la fundamentación de 
la enmienda sería decir que no se estimara 
plusvalía en el caso de disolución de  socie- 
dades. Y cuarto, porque dada la forma en 
que está planteada la enmienda, se crea un 
peligroso portillo para una evasión tributa- 
ria de carácter legal. 

En efecto, si en el caso de los inmuebles 
no se estima plusvalía al disolverse la socie- 
dad y adjudicarse a los socios, resulta que 
por el mecanismo sencillo de aportar inmue- 
bles a una sociedad y disolverla se pueden 
hacer transmisiones de unas personas a otras, 
eludiendo de una manera notable el pago del 
Impuesto de Transmisiones por transmisión 
de inmuebles. 

Por todas estas razones nos oponemos a 
la enmienda y anunciamos nuestro propósito 
de votar en contra de la misma. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gbmez Llo- 
rente): Habida cuenta de que no hay más 
enmiendas al artículo 15, vamos a proceder 
a la votación de las que han sido mantenidas 
y por el mismo orden en que se han defen- 
dido. Por tanto, se someterá a votación en 
primer lugar la enmienda que fue defendida 
por el Grupo Parlamentario de la Minoría 
Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 239; en contra, 105; 
a favor, 21; abstemciones, 113. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Queda rechazada la enmienda de la 
Minoría Catalana. 

Seguidamente, procedemos a votar la en- 
mienda mantenida por el Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 245; en contra, 128; 
a favor, 12; abstenciones, 105. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gbmez Llo- 
rente): Ahora procederemos a votar la en- 
mienda mantenida por el Grupo Parlamenta- 
rio de Alianza Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 249; en contra, 133; 
a favor, 11; abstenciones, 105. 

El señor VICEPRESIiDENTE (Gómez Lio- 
rente) : Queda rechazada la enmienda. 

Señoras y #señores Diputados, han sido re- 
chazadas todas las enmiendas al artículo 15 
y vamos a votarle en bloque. Ahora bien, dado 
que los artículos 16, 17 y 18 tampoco tienen 
enmienda alguna, a fin de ahorrar tiempo, si 
no hay inconveniente por parte de algún Gru- 
po Rwlamentario, podríamos votar en bloque 
los textos del dictamen de lps artículos 15, 
16, 17 y 18. (Pausa.) El señor Tamames tiene 
la palabra. 

El señor TAMA,MES GOtMEZ : !Pensamos 
que convendría separar el artículo que hemos 
2stado debatiendo de los otros. 

El señor VICHPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): No hay inconveniente en atender la 
3etici6n del Grupo Parlamentario Comunista. 
En este caso, se procederá s610 a votar el 
exto del dictamen correspondiente al artícu- 
O 15, a fin de que pueda expresar más cla- 
amente su voluntad sobre el mismo el Grupo 
'arlamentario Comunista. 

Comienza la votación del artículo 15, texto 
le1 dictamen. 



CONGRESO 
- 6797 - 

1 4  DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

Ef&tuUda la: votación, dio el aiguimte re- 
sultado: voto$ mitidos, 251; a favor, 227; en 
contra, dos; abstenciones, 22. 

El señor VICEPRESI'DENTE (Gómez Llo- 
rente) : Queda aprobado el texto del dicta- 
men del artículo 15. 

Procederemos ahora a la votación de los ar- 
tículos 16, 17 y 18, según el texto clel dicta- 
men, que mo han sido objeto de enmiendas. 

Mloulor '' a '' 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio eil aiguiente resuí- 
tado: votos emitidos, 253; a favor, 250; abs- 
tencionies, tras. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Quedam aprobados los artículos 16, 17 
y 18. 

El artículo 19 tiene una enmienda de susti- 
tución que presenta el Grupo Parlamentario 
Comunista. El representante de dicho Grupo 
tiene la palabra para defender su enmienda. 

Artfculo i g  

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, efectiva- 
mente es 'una emmienda de sustituci6n al ar- 
tículo 19 y la propuesta del Grupo Parlamen- 
tario ,Comunista es una nueva redacción sobre 
el régimen de transparencia fiscal. Aprovecho 
la ocasión para decir que en el tomo de en- 
miendas y tambitn en el ((Boletín de las Cor- 
tes», número 200, donde viene registrada nues- 
tra enmienda, hay una errata, ya que pone 
{(régimen de transferencia fiscal)), en vez de 
«transparencia fiscal)), como debería decir. 

En realidad, nuestra enmienda de sustitu- 
ción obedece a una serie de criterios sobre las 
categorías de entidades que deben incluirse. 
En nuestra opinión, las sociedades civiles, con- 
tra lo que sostiene el informe y contra lo que 
sostiene también el dictamen, tienen persona- 
lida'd jurídica. Al ser excluidas del régimen de 
transparencia pueden verse sometidas a doble 
*imposición, a pesar de su oarácter personalis- 
ta. Si el artículo 4 . O ,  1, del texto que estamos 
discutiendo emplea la expresión «sujeto pasi- 
vo» mo como deudor, sino como realizador del 
hecho imponible, eso explicaría la eliminación 
de los entes de hecho del artículo 19. Pero, en 
ese caso, también deberían excluirse de la le- 

ra b), apartado 2, del artículo 19, las entida- 
es que allí se enumeran cuando carecieran de 
lersonalidad jurídica. 

Partiendo de esa base (sujeto pasivo igual 
realizador del hecho imponible) es como 

uede calificarse de sujeto pasivo a las so- 
iedades con personalidad jurídica compren- 
lidas en el artículo 19. Así se entiende que 
lbtienen renta a los efectos del Impuesto de 
iociedades, renta o beneficios que se deter- 
ninan de  acuerdo con las normas correspon- 
lientes del propio impuesto, incluso las for. 
nas de  bonificación, y ello sin perjuicio de 
lue ese beneficio se presuma *imputado direc- 
amente a los socios. Esta es la única interpre- 
.acibn posible del articulo 4.", 1. No se puede 
mtender, en efecto, que este artículo utiliza el 
ujeto pasivo como sindnimo de deudor del 
mpuesto de Sociedades, por lo ya dicho. Las 
;ociedades a que se refiere el artículo 19 no 
.r.ibutan por el Impuesto de Sociedades, aun- 
jue estén sujetas Q él sólo e n  cuanto a la de- 
.erminación de su renta. ' 

En resumen, si se mantiene da fórmula del 
irtfculo 4 . O ,  1, es preciso suprimir también del 
irtículo 19 a todas las sociedades sin perso- 
?alidad jurídica, e incluir en él a las socieda- 
ies civiles. Pero esa supresión plantearía el 
woblema de cómo habría de determinarse la 
renta de estas entidades. Por eso, es más sim- 
ple volver a la redacción que tenía el proyecto 
en este artículo 4.", suprimiéndose, por tanto, 
el nuevo apartado 1 introducido por la Ponen- 
cia y el 19, 1. 

Nuestra enmienda, fundamentalmente, en lo 
que se refiere al apartado 5 del articulo 19, 
no resulta innecesaria, como se ha dicho en el 
informe de la Ponencia, sino todo lo contra- 
rio. Hay que mantenerla, como ya se hizo en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, porque sólo de ese modo se da efectivi- 
dad al propósito que proclama esta ley, como 
hacía tambien la Ley sobre la Renta de  las 
Personas Físicas, de evitar la utilización fmu- 
dulenta de sociedades interpuestas. 

Ambas normas tratan, como se dice en el 
preámbulo de la Ley del Impuesto de Socie- 
dades, de penalizar la reducción de la impo- 
sición personal del contribuyente. La transpa- 
rencia fiscal, como también indica el preám- 
bulo de la ley, asimismo, trata de resolver el 
problema de la doble imposición que abruma- 
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ría excesivamente a las sociedades person; 
listas. 
Estas son algunas de las mzones que atpc 

yan nuestro planteamiento de una enmiend 
de sustitución para incluir a las entidades qu 
constituyen unidades operativas de hecho, e 
decir, que constituyen, aunque no tengan foi 
m de sociedades anónimas, sujetos verdadera 
mente pasivos del impuesto. Para avalar es 
tas observaciones, expondremos un ejempk 
que puede aclarar todo do anterior. 

Sea una sociedad de mera tenencia, cuy( 
capital es poseído en partes iguales por die: 
socios, y cuya renta, en un período impositi 
vo determinado, fuera de diez millones de pe 
setas. \Pueden darse dos hipót,esis. Hipótesis A 
inexistencia del artículo 19. La renta de la so 
ciedad tributaria por el Impuesto de Socieda 
des. Supuesto un tipo del 33 por ciento, comc 
establece el proyecto, obtendríamos una cuo 
t a  de 3.300.000 pesetas. 

Si la sociedad repartiera dividendos, esto2 
tributarían, naturalmente, por el Impuesto SO. 
bre la Renta de las Personas Físicas, sin pera 
juicio de la correspondiente desgrawción. E2 
decir, la renta de 10 mglo<ies soportaría una 
cuota por imposición directa de, al menos, 
3.300.000 pesetas. 

Hipótesis B: Aplicación del artículo 19. En 
lugar de tributar la renta de 10 millones por 
el Impuesto de sociedades, tributaría diez ren- 
tas de un millón, correspondimtes a cada uno 
de los socios por el Impuesto sobre la Renta 
de las P6rsonas Físicas al tipo medio previsto 
en la tarifa de 17,04. La renta de la sociadad, 
10 millones, soportaría así una cuota total por 
imposición directa de 1.704.000 pesetas ; es 
decir, de 170.400 pesetas multip1,icadas por 
diez, prácticamente la mitad de la cuota CO- 

rrespondiente a la hipótesis A. 
¿Esta es la norma de carácter sancionador 

cm la que se pretende evitar práctims de eva- 
sión o de elusión fiscal, como se dice en el 
preámbulo del proyecto de Ley del Impuesto 
de Sociedades? A nosotros nos parece que no 
tiene ningún carácter sancionador, sino que, 
por el contrario, permite una evasión que pue- 
de ser importante, tal como está redactado el , 
dictamen. 

Nuestra enmienda permite, además, optar 
por esta vía menos gravosa a las sociedades 
personalistas y a las pequeñas y medianas em- 

pesas, y el someter la renta de la sociedad 
también al Impuesto de Sociedades constituye 
una disuasión simpie y eficaz de la interposi- 
ción fraudulenta de sociedades entre el contri- 
buyente y el Fisco. 

Este es el sentido de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista de sustitución al ar- 
tículo 19, para 10 cual pedimos a los señores 
Diputados el voto favorable, 

cantidad de las dos señaladas, pclrque podrán 
acogerse libremente al régimen de transpa- 
rencia siempre que la sociedad, como parece 
probable, tenga un capital fiscal inferior a 

El señor VICBPRESFDENTE (Gómez Llo- 
rente): Para consumir un turno en contra de 
esta enmienda, tiene la palabra el represen- 
tante del Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, 10 en- 
)mienda que se acaba de defender es inacepta- 
ble por varias razones. 1La primera, porque no 
tiene en cuenta la importante modificación in- 
troducida por la Comisión en el ai.tbiculo 4 . O  
La enmienda, tal como está redactada, impli- 
ca la aplicación del régimen de transparencia 
fiscal a entidades que ya no están sujetas al 
impuesto, según el dictamen de la Comisión. 
Por tanto, no tiene sentido que lo que no esté 
sujeto al impuesto se sujete al régimen de 
b,raPisparaicia. En segundo lugar, el problema 
planteado respecto de las sociedades civilles no 
rxiste. Las sociedades civiles son, en cuanto 
tengan personalidad jurídica -es decir, si no 
son sociedades irregulares-, sujetos pasivos 
iel limpuesto. Ciertamente, si son sociedades 
rregulares, no lo son, y, por tanto, no hay pro- 
ilema con ellas. Si tienen personalidad jurídi- 
:a, son sujetos pasivos del impuesto, pero se 
es puede aplicar el régimen de tiramsparencia 
Liempre que sean pequeñas y medianas socie- 
lades y 9 1 0  deseen sus socios, pues, de  acuerdo 
:on lo establecido en el dictamen de la ComL 
i6n, si esas sociedades tienen menos de 25 60- 

ios, y un capital inferior a 100 millones de 
Iesetas, pueden acogerse al régimen de trans- 
larencia. Luego ea el ejemplo que aquí se ha 
iuesto antes por el Diputado que me hQ pre- 
edido en el uso de la palabra, esos socios, si 
D estiman oportuno, tributarán por la menor 



- 6799 - 
CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

100 millones, y es difícilmente ccncebible en 
la práctica una sociedad civil que tenga un 
capital1 fiscal superior a 100 millones de pese- 
tas, que no tienen la inmensa mayoría de las 
Sociedades mercantiles. 

Nosotros estimamos que si existe alguna so- 
ciedad civil que tenga un capital fiscal supe- 
rior a 100 millones de pesetas, no se le debe 
aplicar el régimen de tmnsprencia, sino que 
debe soportar la tributación doble, primero 
el Impuesto sobre Sooiedades y después el Im- 
puesto sobre la Renta a cargo de cada uno de 
los socios. 

Por todas estas razones, nos oponemos a 
esta enmienda y queremos indicar que si se 
aprobara se crearía una gravísima distorsión 
en la ley, ya que la mmienda, tal como se 
mantiene en estos momentos, no tiene en 
cuenta, repito, modificaciones dmportantes in- 
troducidas en  artícullos anteriores, especial- 
mente en el artículo 4.", que fueron aprobados 
ayer casi por unanimidad en esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICl&RESIDENTE CGómez Llo- 
rente) : No habiendo más enmiendas a este ar- 
tículo, vamos a proceder a la votación de la 
Única enmienda que ha sido miantenida p c r  el 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ej%ctua& lai votación, dio 01 siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 245; a favor, 23; en con- 
tra, 124; aWitieoiciona, 98. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gdmez Llo- 

Seguidamente, procedemos a la votación del 

Com,ienza la votación. ( P a w . )  

rente) : Queda rechazada la enmienda. 

artículo 19, conforme al texto del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 250; a favor, 237; en con- 
tmi, uno; aibstmciones 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Queda aprobado el artículo 19. 

Los artículos 20 y 21 no han sido objeto de 
enmiendas. En ccnsecuencia, si ningún Grupo 
)Parlamentario pone dificultades a ello, a con- 
tinuación los votaremos en bloque, 

Artfeulom 
*O Y 21 

Comienza la votaci6n, (Pcrarsa.) 

Efeictucada la troiDcoción, dio el sigudmtD resul- 
tado: votos amitidos, 249; to mor, 246; en con- 
tra, ninguno; abstanciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Quedzn aprobados los artículos 20 
y 21. 

El artículo 22 es objeto de una enmienda, Artículo 22 
mantenida por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista, de supresibn a varios de  sus apartados. 
El señor representante de dicho Grupo tiene la 
palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ (d,esde los es- 
caños) : Hemos renunciado a esa enmienda. La 
única que nos queda es la referente al artícu- 
lo 26, apartado 1. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Muchas gracias. En ese caso, el ar- 
tículo 22, que no tenía ninguna otra enmienda, 
puede ser objeto de votación conforme al tex- 
to del dictamen. (Pczusux.) 

Comienza la votación. (Paiusa.) 

Efeictuceda la votación, dio el siguientia resul- 
tado: votos emitidos, 254; a favor, 251; en con- 
tra, ninguno; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Queda aprobado el artículo 22. 

El artículo 23 es objeto de una enmienda, Artículo 23 
p e  mantiene el Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular. El señor representante de dicho 
3 v p o  tiene la palabra. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
jados, la enmienda de Alianza Popular es al 
ipartado 1 del artículo 23, y trata del tipo de 
yavamen. 

Hoy nuestra enmienda está mucho más cer- 
3 del texto que el Gobierno envió a las Cor- 
;es que del texto que ha salido de  la Comi- 
sión. Veámoslo. 

El proyecto del Gobierno establece un tipo 
generial, que es el 33 por ciento, y luego esta- 
Aece tres tipos especialles: para las sooieda- 
les limitadas y comanditarias por acciones, 
31 30 por ciento; para las sociedades regulares 
:electivas y comanditarias simples y coopera- 
;ivas, el 26 pos ciento, y para las Cajas de 
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Ahorro, Cajas Rurales y Cooperativas de Cré- 
dito, el 18 por ciento. 

Ga enmienda de Alianza Popular consiste 
en establecer un tipo general del 30 por cien- 
to. Es decir, rebajar del 33 al 30, pero, en cam- 
bio, aplicarlo a las sociedades de responsabi- 
lidad limitada y comanditarias por acciones ; 
establecm el tipo de las sociedades regulares 
colectivas y comanditarias simples, en el 25 
por ciento, es decir, bajando un punto y esta- 
blecerlo para las Cajas de Ahorro, Cajas Ru- 
d e s  y Cooperativas, sin distinción, en el 16 
por ciento, también bajando dos puntos. 

El dictamen de la Comisión sometido ahora 
al Pleno establece un tipo geneml, que es el 
del 33 por ciento, pero que ahora se aplica 
incluyendo también a las sociedades de res- 
ponsabilidad limitada y comanditarias pcr ac- 
ciones que antes temían el 30 por ciento. In- 
cluye también las regulares colectivas y co- 
manditarias simples, que antes tenían el 25 
por ciento. 

Es curioso que la enmienda del Partido Co- 
munista consista precisamente en rebajar este 
tipo, coincidiendo con nosotros. 

'La enmienda de la 'Minoría Catalana coinci- 
de exactamente con nosotros al pedir que el 
tipo general sea el del 30 por ciento. 

Si antes, cuando presentó el Gobierno su 
proyecto estableciendo el 33 por ciento, nos 
parecía tener razón, hoy, al haber elevado y 
haber aplicado este tipo a otras sociedades, 
nos parece que nuestras razones han aumen- 
tado. 

Estos argumentos aportados por Alianza 
Popular son fundamentalmente los siguientes: 

Primer argumento. El proyecto, al suprimir 
el fondo y la regulación de la previsión para 
inversiones, la reserva para inversiones de ex- 
portación y numerosas bonifaicaciones de la 
cuota, en el fondo lo que ha hecho es elevar 
el tipo efectivo de gravamen. 

Segundo argumento. La aproximación a unas 
bases de imposición real -es tamos  indudable- 
mente en ese camino-, la supresión de la eva- 
luacih global, los mayores medios de inspec- 
oión y la evolución de una moral fiscml darán 
necesariamente una presión !fiscal superior a la 
de los tiempos anteriores. 
Y *tercer irgiummto. La base imponible aho- 

ra, al establecerse que puede ser la diferencia 
entre $1 valor del capital fisR1 91 principio del 

ejerclicio y el valor del capital fiscal al térmi- 
no del ejercicio, es indudable que va a jugar 
en una determinada proporción en los efectos 
de la inflación, en la detmminación de la base 
tributaria. 

Estas tres razones creo que abogan para no 
subir los tipos de imposioidn como lo ha hecho 
la Comisibn. A nosotros ya nos parecía eleva- 
do el que había establecido el Gobierno. Indu- 
dablemmte, que con esto pueden obtenerse 
mayores recursos fiscales, pero será a corto 
plazo, porque lo que va a suceder es que van 
u disminuir las inversiones y va a ser difíclil 
ampliar el capital. Si lo que se pretende es 
astituir la inversión pública por la inversión 
primda, éste puede ser un buen camino ; pero 
si lo que se pretende es que la inversión pri- 
vada acuda a evitar en lo posible la situación 
de paro que en este momento existe, a través 
de nuevas inversiones, no es éste el camino 
adecuado. Por eso, Alianza Popular ha lpedido 
h s  reducciones de los tipos en la forma en 
que he tenido el hcnor de informar a ustedes. 

Muchas gracias. 

El señor VICEiPRESIiDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de asta en- 
mienda? (Paw.) 

El señor representante del Grupo Parlamen- 
tario de Unión de Centro Democrático tiene la 
palabra. 

El señor GARCIA AROVEROS : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el pro- 
yecto del Gobierno reducía la presión fiscal 
por Impuesto de Sociedades respecto de la si- 
tuación actual. DespuCs de los trabajos de la 
Ponencia y de la Comisión todavía se ha re- 
ducido más la presión fiscal respecto de la si- 
tuación existente. La propuesta de la Comisión 
se diferencia mucho menos de la del Gobierno 
que la enmienda defendida hace un momento, 
por una razón: porque la Comisión mantiene 
el tipo general del 33 $por ciento, y ese tipo 
del 33 por ciento en el proyecto del Gobierno 
vendrá a afectar Q algo así como el 90 por 
ciento de las empresas, y, desde luego, a por- 
centaje hkcluso aún mayor de las bases impo- 
nibles, y tal como está en el dicbmen de da 
Comisión se mantiene, como se puede compro- 
bar con facilidad. 

i a  adopción del (tipo del 30 por ciento res- 
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pecto del tipo del 33 por ciento, si se tienen 
en cuenta los estudios que están en la memo- 
ria que acompaña al proyecto de ley remitido 
a esta Cámara, supondría una baja de recau- 
dación de unos doce mil millones de pesetas. 
La propuesta que hace la Comisión no supone 
baja de recaudación por esa cuantía respecto 
del proyecto de  ley del Gobierno. Pero es que 
hay que tener presente, respecto de la situa- 
ción actual, que la presión disminuye por los 
siguientes motivos : 

IPrimero, porque disminuye el tipo imposi- 
tivo normal del 36 al 33 por ciento y es una 
reducción apreciable. 

Segundo, porque es cierto que ha desapare- 
cido el fondo de previsión para inversiones, 
pero existen los incentivos fiscales para la in- 
versión que venían en el proyecto, considera- 
blemente reforzados en el trabajo de la Ponen- 
cia y de la Constitución, ya que se han incor- 
porado a esa técnica los conceptos que antes 
estaban incluidos en la reserva para fines de 
exportación, y cmsidemblemente reforzados 
también porque se han incluido incentivos para 
la fle~~ibilización de plantillas y se han aumen- 
tado los porcentajes de deducción respecto de 
lo que iba em el proyecto. Además, lo cual es 
muy importante, se ha introducido, como ya 
'he referido en mi intervención anterior, la 
norma del número 8 del artículo 15, en virtud 
de lia cual quedan exoneradas las plusvalías 
que procedan de la em;enación de elementos 
materiales de activo fijo, siempre que se rein- 
viertan. 

Esto quiere decir que la presión fiscal dis- 
minuye de una manera razonable, no de una 
manera tajante, porque, naturalmente, los fi- 
nes recaudatorios del impuesto nunca se pue- 
den olvidar. Pero si la presión fiscal efectiva 
en la situación actual antes del impuesto po- 
día estar en el orden del 23 por ciento, la 
presión fiscal efectiva después de  este impue:. 
to, tal como viene ahora propuesto, quedará 
en el orden del 22 por ciento, aproximada- 
mente. 

En ccnsecuencia, quiero indicar que la ley 
contiene numerosos mecanismos en virtud de 
los cuales la presión fiscal aparente queda re- 
ducida no sólo el indicado respecto de las in- 
versiones y *de la reinversión, sino el del ré- 
gimen de transparencia fiscal que antes no 
existía y que va u eliminar la tribqtacion de 

numerosas sociedades, sobre todo pequeñas y 
medianas. (Por tanto, esto se traduce en una re- 
ducción notable de la presión fiscal media. 
Después, en el aumento de las desgravaciones 
por dividendos intersocietarios, las medidas 
que toma este proyecto de ley para aliviar la 
doble imposición técnica de los dividendos se 
traducen también en un alivio de la presión 
'fisml . 

Por último, no olvidemos el juego conjunto 
de este impuesto con el Impuesto sobre la 
Renta, y con la técnica de reducción en el Im- 
puesto sobre la Renta de determinados por- 
centajes respecto de los dividendos cobrados 
por los accionistas, que implica también indu- 
dablemente una reducción de la presión sobre 
la sociedad. De manera que puAde afirmarse 
que por estos motivos la presión se disminu- 
ye y que, desde luego, no aumenta. 

La Comisión adoptó la decisión de equipa- 
rar al tipo normal de gravamen el de las so- 
ciedades de responsabilidad limitada, las co- 
manditarias y de otros tipos, porque no hay 
ninguna razón, fuera de la tradición histórica, 
para que haya una diferencia de tributación. 
Por otro lado, son muy escasas las que exis- 
ten, aunque existen algunas, y no hay, repito, 
ninguna razón teórica de justicia tributaria 
que les permita este trato fiscal discrimina- 
torio, ya que si son pequeñas o medianas so- 
ciedades, podrán acogerse al i.egimen de trans- 
parencia fiscal, y si no lo son, no tienen por 
qué tener ningzin sistema, ningún régimen de 
trato beneficioso. Luego si las sociedades de 
responsabilidad limita, las comanditarias y lmas 
colectivas pueden acogerse en su inmensa ma- 
yoría, si no todas, al régimen de transparencia 
fisoal, no hay por qué dar las subsistentes, si 
es que hay alguna, un trato discriminatorio fa- 
vorable para el tipo imponible. 

Por estas razones nos oponemos a la en- 
mienda presentada por Alianza Popular. Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El señor VECFJPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Aunque en su discurso el señor La- 
puerta se ha referido a otras enmiendas sobre 
este temii, ante el Pleno no se mantiene nin- 
guna otra. En consecuencia, si ninguno de los 
Grupos Parlamentarios desea intervenir a fa- 
vor o en contra del texto del dictamen, pas'a- 
MOS a votar la enmienda planteada por el Gru- 
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po hrlamentario de Alianza Popular. (Pausa) 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re!- 
sultado: votos emitidos, 239; en contra, 126; 
a favor, 27; abshciones, 86. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Queda rechazada la enmienda. 

Procedemos a la votación del artículo 23, 
según el texto del dictamen. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Paum) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re 
sdtado: votos emitid* 243; a fwor, 228; en 
contm, t res;  abstenciones, 12. 

El señor VICBPRESDENTE (Gómez Llo- 
rente): Queda aprobado el artículo 23. 

A continuación, pasamos al artículo 24, que 
es objeto de dos enmiendas, que se mantienen 
ante el Pleno. La primera de ellas se refiere al 
apartado 1 y está formulada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. 

El representante del Grupo Socialista tiene 
la paalbra para defenderla. 

Articulo 24 

El señor LOZANO PEREZ: Con la venia, 
señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, para mantener nuevamente el texto del 
proyecto del Gobierno al número 1 del artícu- 
lo 24 de la Ley del Impuesto sobre Socieda- 
des, precepto que se refiere a la reducción en 
las cuotas y número que afecta a la desgra- 
vación por los dividendos de una sociedad 
filial percibidos por la matriz. 

Este precepto ha sido objeto de enmiendas 
presentadas con anterioridad, pero el texto 
que se somete por parte de 'la Comisión a la 
aprobación de Sus Señorías es el resultado 
de una enmienda «in voce)) presentada por el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
tico en la Comisión, enmienda «in voce)) que 
crea un grave problema técnico, puesto que 
el número 1, que fue el enmendado, según el 
proyecto del Gobierno exigía determinados 
requisitos que ahora han desaparecido. El nú- 
mero 2 comienza con la expresión «Con los 
requisitos expresados)), cuando, en realidad, 
no se ha expresado ningún requisito, precisa- 
m-te por esta forma de proceder de Unión 
de Centro Democrático presentando enmien- 
das «in vote» justamente en la Comisión. 

Pero yendo al fondo del asunto, el proble- 
ma que plantea el apartado que se somete a 
la consideración de ustedes, y enmendado por 
el Grupo Socialista, se refiere a los dividendos 
que percibe una sociedad matriz. La alterna- 
tiva es: ¿Se deben desgravar estos dividen- 
dos? ¿Se deben desgravar en cualquier caso? 
Es decir, ¿se deben desgravar cuando la so- 
ciedad filial ha tenido una bonificación o una 
exención del Impuesto sobre Sociedades? Por- 
que, si se admite que sí, como establece el 
dictamen de la Comisión, se están aceptando 
dos cosas: en primer lugar, que el beneficio 
fiscal de una sociedad, sociedad filial, se apli- 
que a otra sociedad matriz, que normalmente 
será una sociedad financiera, una sociedad de 
cartera cuya actividad no tiene por qué estar 
bonificada por este impuesto, ya que el bene- 
ficio que se ha otorgado a la sociedad filial 
-y así está establecido en la ley- es por el 
desarrollo de determinado tipo de actividad 
que beneficia a la economía del país, pero 
nunca por la realización de actuaciones de 80- 
ciedades de cartera. En segundo lugar, se está 
trayendo una distorsión al -mercado de capi- 
ta'les, desde el momento en que la sociedad 
filial ha obtenido una determinada bonifica- 
ción, bonificación que, al aplicarse también a 
la sociedad matriz, permite a ésta obtener un 
beneficio que ofrecer a sus accionistas muy 
superior, por lo que, en definitiva, esta actua- 
ción altera la lógica transparencia del merca- 
do *de capitales, concediendo siempre un ma- 
yor precio a las sociedades filiales, con los 
beneficios fiscales, que a aquellas que no ten- 
gan, aunque desarrotlen la misma actividad. 
(El  señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

Por estas razones, y por una razón técnica, 
por la dificultad de aplicar este sistema de 
desgravación que propone el proyecto, cuan- 
do ya no sean dos, sino tres o cuatro las so- 
ciedades que perciban los dividendos de una 
sociedad bonificada, el Grupo Socialista del 
Congreso solicita a Sus Señorías el voto a fa- 
vor de nuestro voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. 
(Pausa.) Tiene 'la palabra el representante de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor GARCIA AROVEROS: En su mo- 
mento introdujimos, primero mediante una en- 
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mienda y, después, mediante una enmienda 
«in vote» modificando la anterior, una mejora 
técnica al proyecto del Gobierno. 

En este punto del artículo 24 se trata de 
paliar la doble imposición técnica de los divi- 
dendos. Es decir, si una sociedad paga el im- 
puesto de sociedades y distribuye dividendos 
a otra sociedad que sea accionista de la pri- 
mera, o simplemente socia de la primera, si 
esos dividendos pagaran en la segunda nueva- 
mente como beneficio por la totalidad del im- 
puesto de sociedades, se produciría una do- 
ble imposición sobre el mismo beneficio y, 
por el hecho de 'pasar de una sociedad a otra, 
pagarían dos veces el impuesto sobre socie- 
dades. 

Para paliar esta situación el proyecto esta- 
Mecía, en el apartado 1.O del artículo 24, una 
determinada fórmula: la fórmula era que los 
dividendos percibidos (en la sociedad que per- 
cibe los dividendos) tributarán en ésta sólo 
al 50 por ciento, pero tributarán al 100 P(M 
cien en el caso de que Ila sociedad que reparta 
el dividendo haya disfrutado de cualquier bu- 
nificación o exención. Entonces se daba el ca- 
so paradójico siguiente: Si una sociedad no 
tiene ningún beneficio fiscal, paga su impues- 
to de sociedades íntegro y reparte dividendos, 
la sociedad perceptora de dividendos tributa- 
ría s610 al 50 'por ciento; por el contrario, si 
la sociedad tiene una bonificación fiscal pe- 
queñísima, supongamos de un 5 por ciento, la 
sociedad perceptora del dividendo tributaría 
al 100 por ciento. Esto hace que se produzca 
un grave error de salto. 

La fórmula del dictamen de la Comisidn es 
mucho más coherente, puesto que permite de- 
ducir en la sociedad perceptora de los dividen- 
dos de acuerdo con lo efectivamente pagado 
en la sociedad que daistribuye el dividendo. 
De manera que la sociedad que distribuye el 
dividendo no paga el impuesto porque está 
exenta, y la sociedald perceptora tributará al 
100 por ciento; si la sociedad que distribuye 
e'l dividendo paga sólo un 20 por ciento, erl la 
misma medida exclusivamente se producirá el 
alivio en la sociedad perceptora, y así sucesi- 
vamente. 

Esta solución es mucho más coherente con 
al principio de evitar el error de salto, y al evi- 
tar este error es mucho más justa desde el 
punto de vista práctico. 

Hay que decir que esta solución difícilmen- 
te puede afectar al mercado de capitales, por- 
que es algo que opera entre sociedades y al 
repartir dividendos, no al realizar préstamos 
o comprarse o venderse acciones. El mercado 
de capitales como tal, estimamos nosotros, 
con respeto cde otras opiniones, no puede ser 
afectado por esta medida, y en modo alguno 
los beneficios de una sociedad se mejoran to- 
davía en la sociedad perceptora de los divi- 
dendos, la cual no es normalmente una finan- 
ciera o algo parecido, o una sociedad «hol- 
ding)), sino que es cualquier tipo de sociedad, 
y precisamente el número 1 del artículo 24 
se refiere a las sociedades perceptoras de di- 
videndos, que no ejercen ningún dominio so- 
bre las sociedades de quienes perciben los di- 
videndos. No son «holding», sino son socie- 
dades que tienen en su cartera algunos títu- 
los por 'los que cobran algunos dividehdos. 
Aunque naturalmente la medida técnica, una 
vez adoptada para el número 1, se refleja en 
todo tipo de sociedades perceptoras de divi- 
dendos en los siguientes apartados del artícu- 
lo 24. 

(Por tanto, como 'lo que en él está es sim- 
plemente una mejora de tipo técnico para ade- 
cuar mejor el sentido de la norma a la reali- 
dad práctica, es por lo que nosotros mantene- 
mos el dictamen de la Comisión. que, repito, 
mejora técnicamente el proyecto del Gobier- 
no, respondiendo al espíritu de ese proyecto, 
que fue el de aliviar la doble imposición de 
los dividendos en mayor medida de lo que ac- 
tualmente sucede en la ilegislación vigente, co- 
mo ya tuve ocasión de manifestar en otra in- 
tervención esta mañana en esta Cámara. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Corresponde a con- 
tinuación el examen y debate de la enmienda 
formulada 'por el Grupo Mixto al artículo 24, 
apartado 3. Tiene la palabra el rqresentante 
de dicho Grupo Parlamentario. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Seño- 
ras y señores Diputados, señor Presidente, es- 
ta enmienda se refiere al apartado 3 del ar- 
tículo 24 del proyecto. El artículo 24 del pro- 
yecto regula las deducciones de la cuota tri- 
butaria obtenida por aplicacibn, esta cuota 
tributaria, del tipo correspondiente. Y en su 
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apartado 3 de este artículo 24, que deseamos 
enmendar, señala que lo dispuesto en los dos 
números anteriores, esto es, las deducciones 
fijadas, no serán de aplicación a las entidades 
que tributen en régimen de transparencia fis- 
cal. Es decir, que tales entidades no podrán 
aplicar a su cuota las deducciones del1 50 o del 
100 por ciento de ila cantidad que resulte de 
aplicar el tipo .de gravamen a'l importe de los 
dividendos o participaciones que se hubiesen 
computado como ingreso de la sociedad en re- 
gimen de transparencia fiscal. 

El fundamento o explicación de esta impo- 
sibilidad se sitúa, aparentemente, en lo dis- 
puesto en el apartado 5 del artículo 19 del 
proyecto, según el cual1 las sociedades en ré- 
gimen 'de transparencia fiscal no tributarán 
por el impuesto de sociedades. Esto, aparen- 
temente, es lógico, porque si no hubiera cuo- 
ta del impuesto de sociedades no podría haber 
en principio deducciones de dicha cuota. 

Pero la realidad del artículo es ciertamente 
distinta, a nuestro juicio. En #primer lugar, por- 
que no obstante lo anterior, no obstante lo 
que dice el apartado 5 de ese artículo 19, en 
el mismo artículo, en su apartado 4, se otor- 
gan a las sociedades en régimen de transpa- 
rencia fiscal -y cito literalmente- «todos 
los beneficios fiscales que puedan reconocer- 
se a las demás sociededes)). Todos los benefi- 
cios fiscales, ((Beneficios -sigue diciendo el 
apartado 4- que se aplicarán proporcional- 
mente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o en el Impuesto sobre So- 
ciedades, según corresponda)). 

Esto es, que no es exacto afirmar que el ar- 
tículo 19 niegue las deducciones, porque es 
cierto que parece negarlas el apartado 5 ; pe- 
ro es más cierto aún que las confirma el apar- 
tado 4. Esta expresión final, «según corres- 
pondan, para remitir las deducciones al Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
o al Impuesto sobre Sociedades, hay que in- 
terpretarla como una alusión a los dos posi- 
bles tipos de socios que puede haber en aque- 
lla entidad gravada : las personas físicas o las 
personas jurídicas. 

En todo caso, si 410s socios son personas fí- 
sicas no tributarán, desde luego, por socieda- 
des, pero los beneficios fiscales a que tuvie- 
ran derecho se aplicarán en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas ; y si son ju- 

rídicas, ((mutatis mutandis)), habrá que apli- 
carlo en la forma antedicha dentro del Impues- 
to de Sociedades. Esto es, en los dos casos es 
posible aplicar el beneficio de aquella deduc- 
ción, y desde luego con arreglo al1 apartado 4 
del artículo 19 esta deducción es categórica. 

Nuestra enmienda consiste, por ello, en tra- 
tar de evitar esta contradicción normativa y 
redactar el apartado 3 del qrtículo 24 en la si- 
guiente forma: «En el caso de entidades que 
tributen en régimen de transparencia fiscal, 
las deducciones -esto es, aquellas señaladas 
en los dos apartados anteriores del artículo 
24- se practicarán en 4as cuotas del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas o 
en el Impuesto de Sociedades, en la propor- 
ción que correspondan. En otro caso se man- 
tendrá una grave contradicción entre el ar- 
tículo 19, apartado 4, que atribuye los bene- 
ficios a aquellos socios, y entre los aparta- 
dos 1 y 3 del artículo 24, ambos del precepto. 
Igual que esta antinomia se remitirá también 
a lo dispuesto en la letra g) del artículo 29 del 
texto regulador del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Cabría i'lustrar numéricamente la gravedad 
de esta contradicción con algún ejemplo, que 
creo relativamente sencillo, pero quizá no lo 
sea para exponer desde esta tribuna. Pero, 
salvo error, si mis cálculos son exactos, se va 
a producir una desventajosa situación para el 
caso lde personas acogidas al régimen de trans- 
parencia fiscal, y esto es lo que trata de evi- 
tarse con esta enmienda. 

Imagino que las razones expuestas no van 
a ser bastantes para modificar el texto del pro- 
yecto, y lo lamento, lo mismo que lamento 
la celeridad con la que se debatió el proyecto 
en Comisión y el escaso tiempo transcurrido 
entre la publicación del dictamen en e'l «Bo- 
letín Oficial de las Cortes)) y el inicio de este 
debate en el Pleno. Los Diputados que vivi- 
mos fuera de Madrid no hemos podido tener 
la redacción definitiva hasta ayer por la ma- 
ñana, cuando recogimos del casillero el «Bo- 
letín» del pasado lunes. Esta celeridad no es 
buena, pues hace falta cierta reflexión para 
legislar, para asegurar la buena marcha de los 
trabajos de la Cámara -función que corres- 
ponde, según el artículo 23 ,del Reglamento, a 
la Presidencia-, y para que no nos ocurra lo 
que le acaba de ocurrir al Ministro de Hacien- 
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da, que autorizó el día 1 de diciembre un de- 
creto, el Decreto 2.789 -es un decreto sobre 
fraccionamiento y retenciones en el pago del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas-, en el que se lee lo siguiente: «Se ex- 
ceptúan los hijos varones mayores de veinti- 
cinco años, de uno y otro sexo. (Risas.) Para 
evitar que nos ocurra esto, o por lo menos pa- 
ra que no todos seamos culpabrles, yo pediría 
una mayor atención al texto y al estudio de 
las enmiendas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Tiene la palabra el represen- 
tante de Unión de Centro Democrático para 
un turno en contra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
ñor #Presidente, señoras y señores Diputados, 
el tema que nos oculpa en esta enmienda, rela- 
tivo al artículo 24, apartado 3, se refiere al 
fenómeno de la transparencia fiscal, fenóme- 
no que se desdobla en Idos aspectos diversos : 
por una parte, aquel que incide sobre las so- 
ciedades personalistas y las asociaciones sin 
fines de lucro y, por otra parte, aquel que 
incide sobre las sociedades interpuestas. En el 
primer caso, la transparencia fiscal trata de 
resolver el problema de la doble imposición, 
mientras que en el segundo caso lo que se tra- 
ta es de penalizar la reducción de la imposi- 
ción personal del contribuyente. 

Este planteamiento de la transparencia fis- 
cal ha sido recogido en las diversas legisla- 
ciones fiscales, y el fenómeno de la transpa- 
rencia fiscal se recoge por primera vez en el 
Impuesto sobre la renta de las personas fí- 
sicas. 

Pues bien, el proyecto de Ley del Impuesto 
de Sociedades que nos ocupa en estos momen- 
tos se coordina con el mencionado Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Si 
nosotros anailizamos 110s apartados 1, 2 y 3 
del artículo 24 (precisamente el 3 dice que 
será de aplicación lo que se ha contemplado 
en los apartados 1 y 2), vemos como hace un 
momento se ha hecho mención a que se esta- 
blecen supuestos de deducción en la cuota a 
sociedades por dividendos o participaciones 
en otras sociedades, o incluso a una serie de 
sociedades que detalla perfectamente el nSi- 
mero 2. 

Este planteamiento no es admisible en re- 
lación a la enmienda que se presenta, puesto 
que aquí precisamente entra en funcionamien- 
to el tema de la coordinación d d  proyecto de 
sociedades con el artículo 12 del Impuesto so- 
bre la Renta, donde establece la transparen- 
cia fiscal y la posibilidad de acogerse a ella. 

Para terminar, yo diría que la enmienda no 
es consecuente con el régimen de transparen- 
cia, puesto que este régimen, por sí mismo, ya 
supone una eliminación de un 10 por ciento 
del Impuesto de Sociedades. Por tanto, si lo 
que se trató es de evitar la doble imposición 
en ese régimen de sociedades, o penal' 1 izar esa 
reducción del contribuyente, lo que no parece 
oportuno ahora es volver a deducir de la cuo- 
ta un crédito, como sita1 tributación hubiese 
existido. 

Por este motivo, mi Grupo Parlamentario 
va a pedir el voto en contra de la mencionada 
enmienda. Y la referencia al Decreto 2.178 
me parece que no era procedente en el lugar, 
ni tenía relación con el tema que debatimos. 

El señor PRESIDENTE : No existen más en- 
miendas al artículo 24, y no hay tampoco tur- 
nos a favor ni en contra ddl texto. Por consi- 
guiente, vamos a proceder a las votaciones. 

Comienda la votación de la enmienda for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta al artículo 24. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 255; en contra, 138; 
a favor, 112; abstenciones, cinc.0. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Socialista al artícullo 24. 

A continuación, vamos a proceder a la vo- 
tación de la enmienda formulada por don Hi- 
pólito Gómez de las Roces al artículo 24. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; en contra, 131; 
votos a favor, 16; abstenciones, 107. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda formulaida por don Hipólito 66mez 
de las Roces, del Grupo Paalamentario Mixto, 
al artícu'lo 24. 
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Vamos a votar ahora el texto del dicta- 

Comienza la votación del artículo 24. 
men. 

(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 256; a favor, 240; en 
contra, uno; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 24 del texto del dictamen del Impues- 
to de Sociedades. 

FALLECIMIENTO DE DON SALVADOR DE 
MADARIAGA 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Educación ha pedido la palabra para dar 
cuenta a la Cámara de una triste noticia: el 
fallecimiento de un insigne demócrata espa- 
ñol, don Salvador *de Madariaga. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Edu- 
cación. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y 
CIENCIA (Cavero Lataillaáe) : Señor Resi- 
dente, señoras y señores Diputados, hace unos 
momentos nos ha llegado la noticia de que 
esta madrugada falleció en Locarno un ilustre 
españd, don Salvador de Madariaga, a la edad 
de noventa y tres años. Este gallego ilustre 
ha sido una gloria de las letras españolas y 
de la intelectualidad. A pesar de su condición 
de Ingeniero de Minas, derivó pronto a acti- 
vidades docentes e intelectuales. 

Quiero poner de manifiesto especialmente, 
en cuanto se refiere a la figura de don Salva- 
dor de Madariaga, la extraordinaria conse- 
cuencia con sus ideas, con su ideología y con 
su talante liberal. Fue Embajador de la Repú- 
blica (apenas proclamada) en Estados Uni- 
dos ; fue también Ministro de Instrucción Pú- 
blica por un corto período, y fue durante ma- 
yor tiempo representante permanente en la 
Sociedad de Naciones. 

Pero, por encima de todo ello, la 'distinción 
que merece el señor Madariaga, y el agrade- 
cimiento también de la intelectuaiidad espa- 
ñola, está en su condición de profesor de Len- 
gua Española en la Universidad de Oxford y, 
sobre todo, su gran obra literaria de defensa 

-fundamentalmente en el orden histórico- 
de ¡la actividad o de la acción de España en 
América. El «Hernán Cortés)) y el «Simón Bo- 
lívar)), de Madariaga, son dos obras en las 
que don Salvador de Madariaga (contra vien- 
to y marea, e incluso sufriendo situaciones de 
gran dificultad, por el hecho que conocerán 
los señores Diputados de que el ((Simón Bo- 
lívar)) fue quemado en la Universidad de Ca- 
racas y posteriormente rehabilitado), puso de 
manifiesto el gran sentido histórico y autén- 
tico de su obra. 

Madariaga, aparte del gran prestigio que ha 
tenido en el mundo intelectual, fue un hom- 
bre que, consecuente con sus ideas, se mar- 
ch6 de nuestro país, vivió un largo exilio y 
en él mantuvo siempre una conducta coheren- 
te con su forma de pensar. Y sobre todo, y 
además, fue un gran europeísta, puesto que 
participó en La Haya, en el año 1948, en el 
acto constitutivo del Movimiento Europeo, y 
para mí y para algunos de los miembros de 
esta Cámara es especialmente significativo re- 
cordar, en el Congreso del Movimiento Eu- 
ropeo de Munich, en el año 1962, las palabras 
con que anticipaba la exigencia de la demo- 
cratización de España para incorporarse al 
proceso de unificacidn europea. 
Yo tuve el inmerecido honor de condeco- 

rarle, en nombre de S .  M. el Rey, la primave- 
ra pasada en Locarno, con motivo del cum- 
plimiento de sus noventa y tres años, con la 
Gran Cruz de Alfonso X el Sabio. 

Recuerdo a Sus Señorías que el señor De 
Madariaga es el único español que ha obte- 
nido un premio o distinción de carácter euro- 
peo, que es el premio (Carlornagno)). 
Yo quisiera manifestar también, por un la- 

do, mi condolencia a dos miembros de esta 
Cámara, los Diputados Solana, que son sobri- 
nos de don Salvador de Madariaga; y, por 
otro, pedir a la Cámara que conste en acta 
el sentimiento de condolencia por 61 falleci- 
miento de este ilustre español y, al mismo 
tiempo, si está de acuerdo el señor Presiden- 
te, pedir un minuto de silencio en memoria 
de don Salvador de Madariaga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pala- 
bra, señor Presidente. 

El señor ,PRESIDENTE: Ea1 señor Fraga tie- 
ne la palabra. 
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El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, mi Grupo se asocia al homenaje ren- 
dido al gran español don Salvador de Mada- 
riaga y a la petición que acaba de hacer el 
señor Ministro de Educación, pero entiende 
que, habiendo fallecido ayer dos españoles 
más -menos ilustres, pero españo'leh, víc- 
timas, una vez más, del terrorismo que aque- 
ja a nuestro país, y no habiéndose hecho hoy, 
por primera vez, constar, como otras veces, 
en acta nuestro sentimiento, considero que 
debe ser común a los tres españoles el minu- 
to de silencio y la constancia en acta. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a da Cáma- 
ra el mantenimiento de este minuto de silen- 
cio y oración por los muertos que, en defini- 
tiva, son muertos españoles y en el servicio 
de España. (Los señores Diputados, puestos 
en pie, guardan un minuto de silencio.) 

Se suspende la sesión hasta las cinco de 
la tarde. 

Eran las dos y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y quince 
minutos de la tarde. 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 
(continuación) 

Articulo 25 El señor PRESIDENTE: A1 artkulo 25 del 
proyecto de Ley del Impuesto sobre Socie- 
dades tiene formulada una enmienda a su 
apartado 2 del parágrafo c) el Grupo de 
Unión de Centro Democrático. Tiene la pa- 
labra el representante de Unión de Centro 
Democrático. (Pausa.) 

El señor GARCIA AROVEROS: Se retira 
la enmienda, señor Presidente. 

El señor PRESIDENT,E: Queda retirada 'la 
enmienda. 

En ,relación con el articulo 25, también exis- 
te una enmienda de adición formuclada por el 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular. Tie- 
ne la palabra el representante del Grupo Par- 
lamentario de Alianza Popular para mante- 
ner su enmienda de adición al artículo 25. 

El señor DE LAPUERTA Y QUINTERO: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, voy a ser muy breve en la exposición de 
esta enmienda, que consiste, sólo y exclusiva- 
mente, en mantener un nuevo apartado, el 
apartado E), con una bonificación tradicio- 
nal en nuestro Derecho, pues lleva más de 
veinticinco años, en favor de los fondos que 
formen parte de los beneficios de la empresa 
que se destinen a inversiones para construc- 
ción de viviendas de protección oficial para 
sus empleados o en las suscripciones de obli- 
gaciones emitidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda o entidades constructoras au- 
torizadas por el mismo. 

Como he dicho, esta bonificación fiscal ha 
estado recogida permanentemente tanto en la 
legislación fiscal común como en la legisla- 
ción protectora de viviendas. 

El apartado E) quedaría entonces redacta- 
do de la forma siguiente: «Se bonifica el 90 
por ciento de la parte de la cuota que corres- 
ponde a los beneficios que las sociedades y 
demás ehtidades destinen o inviertan : Prime- 
ro.-En la construcción ,de viviendas de pro- 
tección oficial, siempre que sean destinadas 
exclusivamente a su personal. Segundo.-En 
la suscripción de obligaciones emitidas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda o por enti- 
dades constructoras autorizadas por el mis- 
mo y cuya finalidad sea la construcción de 
viviendas de protección oficial. Tercero.-En 
la suscripción de obligaciones emitidas por 
los promotores de viviendas de protección 
oficial para su explotación en forma de 
arriendo cuando sea autorizada la emisión por 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y también, con carácter especial, por el de 
Hacienda. Será sometido a gravamen en su 
90 por ciento el producto de la enajenación 
de los referidos valores no aplicados a idén- 
tica finalidad si entre la suscripción y la ven- 
ta no hubiesen transcurrido cinco años. Lo 
anteriormente establecido no será de aiplica- 
ción en el caso de amortización de títullos, 
con arreglo al cuadro previsto en su emi- 
sión». Nada más y muchas gracias. (El  señor 
Presidente se ausenta de la sala, y el señor 
Vicepresidente ocu-pa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra? Tiene la pa- 



- 5808 - 
CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

labra el representante del Grupo Parlamenta- 
rio de Unión de Centro Democrático. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, para o p o n m e  a la enmienda nú- 
mero 31, del Grupo Parlamentario de Alian- 
za Popular, que pretende la adición de un 
nuevo apartado al artículo 25 del Impuesto 
sobre Sociedades. 

El artículo 25 regula el tema de las boni- 
ficaciones en la cuota en el Impuesto sobre 
Sociedades y es el complemento del artícu- 
lo 5.0, que regula la determinación de los su- 
jetos exentos de este impuesto. Creo que el 
análisis de 110s artículos 5." y 25 ofrece argu- 
mentos suficientes para rechazar la enmien- 
da de adición, a la que me opongo, porque 
queda claro algo que se reafirma en la pro- 
pia filosofía del impuesto. 

El Impuesto de Sociedades queda configu- 
rado en nuestro Derecho tributario como un 
impuesto típicamente subjetivo, como un im- 
puesto personal, cuyo carácter subjetivo y 
no objetivo queda reforzado en la delimita- 
ción de lo que son supuestos de exención y 
de bonificación que, en este caso, no se apli- 
can en la base, como en la anterior legisla- 
ción, sino en la cuota. 

i31 artículo 5." regula los supuestos de exen- 
ción del Impuesto de Sociedades, y todos 
ellos vienen referidos a personas jurídicas 
concretas. En este mismo sentido es intere- 
sante la lectura del artículo 25, puesto que 
no hay ni una sala bonificación de carácter 
objetivo como la que pretende la adición de 
la enmienda de Alianza Popular. 

El artículo 25 establece una bonificación 
del 99 por ciento de la cuota en los rendi- 
mientos de las Administraciones públicas te- 
rritoriales y de las Comunidades Autónomas ; 
en las sociedades españolas que tengan por 
objeto exclusivo la tenencia de títulos de so- 
ciedades extranjeras ; en las sociedades ex- 
portadoras de libros ; en las cooperativas fis- 
calmente protegidas, y en los préstamos pro- 
cedentes de bancos u organismos internacio- 
nales, o bancos extranjeros que no tengan en 
España establecimiento permanente. 

De la lectura de los supuestos a que alcan- 
za eil artículo 25 en todos sus apartados se 
desprende con claridad que las bonificaciones 

id 99, del 95 y del 50 por ciento tienen una 
eferencia a sujetos determinados y concre- 
;os, y no podía ser de otra manera, porque la 
:onfiguración del Impuesto es precisamente 
ha: la de ser un impuesto personal, la de 
ser un impuesto directo, y no un impuesto 
ie producto o real, en donde tendría sentido 
a bonificación que pretende el Grupo de 
4lianza Popular. 

En efecto, si se lee el contenido de la en- 
mienda a que ha hecho referencia el oponen- 
te, en ella se pretende una bonificación de un 
30 por ciento para las cantidades que de los 
Eneficios destinen las sociedades a vivien- 
das de protección oficial para ser exdusiva- 
mente destinadas a su personal (nueva adi- 
ción respecto del régimen vigente de protec- 
ción oficial). En segundo lugar, para las ren- 
tas procedentes del capital en cuanto a la 
suscripción 'de obligaciones emitidas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda con la fina- 
lidad, también, de promoción de videndas de 
protección oficial. Y, por último, para la sus- 
cripción de obligaciones emitidas por promo- 
tores particulares de viviendas de protección 
oficial para su explotación en forma de 
arriendo. 

Esto es, se pretende la bonificación de la 
cuota por razones de actividades de destino 
de parte del beneficio de las empresas, no con 
carácter subjetivo, desvirtuando con ello la 
naturaleza del impuesto, sino con un carác- 
ter típicamente objetivo en atención no al su- 
jeto pagador, sino a la finalidad que se per- 
sigue a través de la bonificación. 

Por otra parte, la enmienda no s610 supon- 
dría una desnaturalización total del proyec- 
to, que perdería su carácter, repito, subjeti- 
vo, sino que influiría en (la Disposición transi- 
toria tercera vigente del impuesto, en donde 
se establece un sistema de Derecho transito- 
rio para los beneficios fiscales reconocidos por 
legislación anterior. 

El principio seguido en la Ponencia y en la 
propia Comisión de Hacienda a lo largo de 
los debates, y que se plasma en el dictamen 
que hoy día contemplamos, se traduce con- 
cretamente en los tres párrafos de la Disposi- 
ción transitoria tercera, en donde el régimen 
de exenciones y bonificaciones actualmente 
vigente queda circunscrito a un período de 
cinco años máximo, desde la entrada en vigor 
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contrario a la enmienda de adición número 31 

del proyecto, con la sola excepción de las so- 
ciedades dedicadas a ,la construción de vivien- 
das para su explotación en forma de arrien- 
do, en donde el plazo se alarga a diez años. 

Esto quiere decir que el sistema vigente (la 
pluralidad de exenciones y bonificaciones de 
la legislación que en este momento rige en el 
Impuesto de Sociedades y en los impuestos 
de productos a cuenta del Impuesto de Socie- 
dades) queda convertido, por la entrada en 
vigor de .la llegislación que hoy en día estamos 
estudiando, en un mantenimiento único de es- 
ta situación de privilegio fiscal por un perío- 
do máximo de cinco años, con lla sola exen- 
ción de la sociedad constructora o promotora 
de viviendas para su explotación en forma de 
arrendamiento, en que el período se alarga 
a diez años. 

La introducción, por tanto, de una bonifi- 
cación de un 90 por ciento durante el período 
a que se refiere la legislación de viviendas 
de protección oficial, de veinticinco años, su- 
pondría una quiebra de este importante prin- 
cipio, que no sólo se plasma en una Disposi- 
ción transitoria, sino que traduce también lo 
que es filosofía del I.;-.pcssto, de hacer desa- 
parecer el ancho campo de exenciones y bo- 
nificaciones del Derecho tributario y su re- 
fundición en supuestos en donde aparezca 
más nítidamente definido lo que son supues- 
tos de aplicación de sujeción y de no sujeción. 

Por tanto, la enmienda 3 1  supone una des- 
naturalización clara del proyecto, supone la 
introducción de elementos objetivos en un 
impuesto de carácter claratnente subjetivo, 
en un impuesto personal, que afecta a la ren- 
ta global total de las sociedades y entidades 
jurídicas, y que, por otro lado, se opone a la 
consideración dada en el dictamen de la Po- 
nencia a la contemplación de los beneficios 
que actualmente tienen y que en la Disposi- 
sión transitoria tercera quedan plasmados en 
un período máximo de cinco años. 

Por las razones expuestas y en nombre del 
Grupo Parlamentario Unión de Centro De- 
mocrático. solicito. de esta Cámara el voto 

Quiero aclarar que este artículo 26 se ocu- 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : No habiendo ninguna otra enmienda 
al artículo 25, y en el caso de que no se 
desee consumir turno a favor o en contra 
del texto del dictamen, pasaremos a la vo- 
tación de la enmienda de adición mantenida 
por el Grupo Parlam,entario de Alianza Po- 
pular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

y, en conseciiencia, el voto favorable y el 
mantenimiento del texto de la Comisión, tal 
colmo aparece en el ((Boletín Oficial de  las 
Cortes:) de 11 de diciembre. Muchas gracias. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 230; a favor, 19; 
en contra, 117: abstenciones, 94. 

pa del tema de la deducción por inversiones. 
Y que en esta deducción por inversiones, el 
apartado número 1, a1 que se refiere nuestra 
enmienda como antecedente, dice lo siguien- 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda rechazada 
la enmienda. 

Procedemos, a continuación, a votar el 
artículo 25, conforme al texto del dictamen. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 237; a favor, 230; 
en contra, dos; abstenciones, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez LlO- Artículo 26 
rente) : En consecuencia, queda aprobado el 
artículo 25. 

El artículo 26 tiene planteada una enmien- 
da de adición del Grupo Parlamentario Co- 
munista, que pretende la introducción de un 
nuevo párrafo al final del apartado núme- 
ro 1.  Para defender esa enmienda, tiene la 
palabra el señor representante del Grupo Par- 
lamentario Comunista. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda que presenta el Grupo Parlamentario 
Comunista, efectivamente, como ha anun- 
ciado el señor Presidente, se refiere al ar- 
tículo 26, y plantea la posibilidad de intro- 
ducir un nuevo párrafo, que haría el núme- 
ro 2, que diría lo siguiente: «Las inversiones 
deberán mantenerse indefinidamente en las 
condiciones que reglamentariamente se de- 
terminen)). 
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te: «Los sujetos pasivos podrán deducir dc 
la cantidad líquida que resulte de efectuai 
las deducciones a que se refiere el artícu. 
lo 25 de esta ley el 10 por ciento del importt 
de las inversiones que efectivamente reaii. 
cen en activos fijos nuevos, en la suscrip 
ción de valores mobiliarios de sociedades quf 
tengan cotización calificada en Bolsa y er 
los conceptos a que se refieren los aparta. 
dos 2, 3 y 4 de este artículo)). 
Es decir, son una serie de inversiones en 

activos fijos nuevos, suscripción de valores 
mobiliarios y otras inversiones a las que se 
alude en apartados sucesivos de este artícu- 
lo y que, para facilitar el entendimiento de 
los seflores Diputados, recordaré que son : 
una serie de inversiones de las empresas edi- 
toriales, apartado 2;  una serie de inversio- 
nes fundamentalmente en sucursales en el 
extranjero para la promoción del comercio 
exterior, apartado 3;  y una serie de inver- 
siones para investigación en prototipos y 
nuevos procedimientos industriales, apar- 
tado 4. 

A nosotros nos parece bien este conjunto 
de facilidades para deducciones fiscales has- 
ta un 10 por ciento de las inversiones rea- 
lizadas en estos cuatro frentes de actuación 
para dinamizar la inversión en función de 
aspiraciones de desarrollo de !a empresa, y, 
en definitiva, de la economía. Pero nos pa- 
rece que tal como está en el dictamen de la 
Comisión, en el proyecto que estamos discu- 
tiendo, si no hubiera algún tipo de obser- 
vación complementaria podría haber desvia- 
ciones importantes de carácter especulativo. 

Por eso, proponemos el párrafo: «Las in- 
versiones deberán mantenerse indefinida- 
mente en las condiciones que reglamentaria- 
mente se determinen)). Es decir, que el Mi- 
nisterio de Hacienda establezca, por vía 
reglamentaria, una serie de condiciones para 
que estas inversiones tengan ciertos límites, 
tengan ciertas condiciones, porque, de otra 
manera, podría producirse un conjunto de 
anomalías fiscales de carácter especulativo. 

En resumen, nuestra propuesta tiende a 
evitar la utilización fraudulenta de la deduc- 
ción por inversiones. No hay que olvidar que 
ésta es ya por sí misma una medida de favor, 
en virtud de la cual el impuesto no recae so- 

bre la capacidad contributiva del sujeto pa- 
sivo, expresado por su renta neta. 
Es un trato fiscal, el que se da a las so- 

ciedades en este caso, de exención, que no 
afecta en cambio a otras actividades gene- 
radoras de renta, especialmente en el mundo 
del trabajo. Y, por lo tanto, estas deduccio- 
nes se subordinan a una finalidad concreta, 
porque de otra manera redundaría en un pri- 
vilegio inadmisible. Pero la fórmula del pro- 
yecto, tal como esta en el dictamen de la 
Comisión, al no exigir ningún plazo de per- 
manencia de la inversión, puede permitir a 
una sociedad gozar de la desgravación con 
inversiones puramente especulativas, cuando 
no ficticias. 

Esto puede resultar aún más grave por- 
que puede coincidir con los defectos deriva- 
dos de la regulación que hace el proyecto de 
la plusvalía o incrementos de patrimonio, al 
tomar como valor de enajenación el importe 
real por el que ésta se efectúa. Cuestión a 
la que ya aludió el Grupo Parlamentario Co- 
munista en una intervención anterior, al re- 
ferirse a la necesidad del precio de mercado 
como valor de referencia y no el llamado im- 
porte real, que puede quedar muy por debajo 
del precio de mercado y, en definitiva, sea 
una causa también de evasión fiscal. 

Como en los otros casos vamos a presen- 
tar un supuesto para apreciar que la enmien- 
da que plantea el Grupo Parlamentario Co- 
munista es justa y correcta. Por ejemplo, si 
ma determinada sociedad anónima invierte 
diez millones de pesetas en un edificio el 
30 de diciembre de 1979, ello le da derecho 
a deducir de la cuota del impuesto sobre 
Sociedades de ese aflo un millón de pesetas; 
!s decir, el 10 por ciento de la inversión que 
icaba de realizar, salvo la limitación pre- 
rrista por el artículo 26, apartado 1, del pro- 
recto ((deducción máxima 20 por ciento de 
a cuota)). Por lo tanto, si vende ese edificio 
!1 2 de enero de 1980, es decir, pocos días 
iespués de haberlo adquirido, conservaría 
:1 derecho a la deducción de la cuota de 
979 por una inversión mantenida durante 
los días exclusivamente. Más aún, si el pre- 
:io de venta que se escritura es de siete mi- 
lones en vez de los diez millones que ha 
ostado esa adquisición inicialjmente, ade- 
riás de la desgravación por inversiones en 
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1979, esa sociedad tendrá en 1980 por la 
venta una minusvalía de tres millones de 
pesetas, compensable con el resto de sus 
ingresos. 

La administración, por tanto, tendrá que 
probar que el importe realmente obtenido 
en la enajenación era superior al escriturado 
y esta prueba es prácticamente imposible. 
Lo que sí es viable es probar que el valor 
de mercado es superior, precisamente por- 
que es una referencia objetiva al valor; de 
ahí la ventaja de la propuesta que hacíamos 
en una intervención anterior. 

En resumen, señoras y señores Diputados, 
esta enmienda, que es la última que man- 
tiene el Grupo Parlamentario Comunista, 
tiende a hacer la ley más eficaz, a evitar eva- 
siones fiscales, a evitar que la ley sea un 
instrumento de trabajo simplemente, en mu- 
chos aspectos, para los abogados fiscalistas 
y que esta ley se convierta en un conjunto 
de recovecos que permitan toda clase de 
operaciones a las sociedades bien asesora- 
das. Por eso, aceptando que en conjunto 
esta ley de sociedades tiene mucho de bueno, 
sin embargo al Grupo Parlamentario Comu- 
nista le habría gustado que alguna de las 
enmiendas que ha propuesto hubieran sido 
admitidas, porque estas enmiendas tienen un 
denominador común, y ese denominador co- 
mún es precisamente hacer una ley en la que 
las deducciones en las inversionen tengan 
una finalidad no solamente teórica, de po- 
tenciar la economía, de acabar con el paro, 
de desarollar una serie de sectores priorita- 
rios, sino que ademiis eso sea real, y que lo 
sea en función de unos controles, y de unos 
controles establecidos en algunos casos por 
vía reglamentaria, como proponemos en re- 
lación con el artículo 26, enmienda para la 
cual solicitamos de los señores Diputados 
el voto favorable. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

El señor representante de Unión de Centro 
Democrático tiene la palabra. 

El señor GARCIA AROVEROS: Scñor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 

sistema de incentivo para la inversión ele- 
gido como fundamental en el proyecto de 
Ley de Impuestos sobre Sociedades es muy 
diferente del sistema actual. El sistema ac- 
tual utiliza la técnica de la constitución de 
un fondo con aplazamiento indefinido de 
tributación, pero no definitivo. El sistema 
del proyecto de ley es el de deducción en la 
cuota de un porcentaje de la inversión por 
una sola vez, sin que se constituya ningún 
tipo de fondo. 

Las ventajas del sistema elegido por el 
proyecto frente al sistema actualmente vi- 
gente son claras y revelan opciones concre- 
tas en una política general de fomento de las 
inversiones. 

El sistema del fondo de previsión para in- 
versiones es un sistema que condiciona la 
inversión de la sociedad a la circunstancia 
de que esta sociedad tenga fondos para in- 
vertir, porque invierte de los beneficios que 
obtiene. El sistema que propone el proyecto 
no condiciona la inversión a que la sociedad 
tenga fondos para invertir, porque aun sin 
tener fondos los puede adquirir a título de 
crédito o préstamo y esa inversión le da de- 
recho a la deducción; esto es muy impor- 
tante. Actualmente sólo las sociedades que 
obtienen beneficios pueden beneficiarse a su 
vez de este incentivo fiscal; con el sistema 
del proyecto las sociedades que tienen bene- 
ficios o que no los tienen, pero que los espe 
ran tener, pueden beneficiarse del incentivo. 

Por otro lado, con el sistema actual es ne- 
cesario que la sociedad tenga fondos ; con el 
sistema del proyecto la sociedad no necesita 
tener liquidez inicial, puede adquirir esa li- 
quidez recurriendo al mercado de dinero o 
al mercado de capitales. 

El beneficio que propugna el proyecto de 
ley es un beneficio que no queda subordina- 
do a que la empresa alcance una rentabilidad 
mínima, mientras que en el sistema actual, 
si no se obtiene una cierta rentabilidad no 
se puede beneficiar la empresa. De aquí su- 
cede que en el sistema actual sólo las em- 
presas que ya están económicamente bien se 
pueden beneficiar, y las empresas que aún no 
están económicamente bien, o que timen in- 
versiones iniciales que aún no han generado 
rentabilidad alguna, no pueden beneficiarse 
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de las incentivos que supone el fondo de pre- 
visión para inversiones. 

El sistema elegido por el proyecto es un 
sistema mucho más flexible, mucho más equi- 
tativo y produce un fomento de la inversión 
con independencia de los resultados obteni- 
dos por la empresa previamente, mientras 
que en el sistema actual depende totalmente 
de los resultados obtenidos por la empresa 
con carácter previo. 

Esto a su vez tiene una consecuencia ne- 
gativa, y es que las iniciativas nuevas, las 
empresas nuevas, no pueden beneficiarse en 
el sistema actual, porque la empresa nueva 
no ha tenido beneficio, puesto que no ha 
funcionado, mientras que por el sistema del 
proyecto una empresa que empieza puede 
beneficiarse porque la técnica implica sim- 
plemente que durante un plazo de tiempo 
de tres años puede deducir la cuota por el 
impuesto a pagar en el futuro, con beneficios 
futuros, de la parte correspondiente al in- 
centivo que se le da en la ley. 

Ahora bien, este sistema más flexible, más 
liberal, que respeta mejor las opciones del 
mercado, este sistema es libre en todos sus 
aspectos, es libre hasta en el aspecto de que 
no condiciona, de acuerdo con la naturaleza 
del sistema, el mantenimiento indefinido de 
la inversión. Si a este sistema añadiéramos 
el mantenimiento indefinido de la inversión, 
se produciría el fenómeno de que se origi- 
narían rigideces importantes, ya que con el 
mantenimiento indefinido de la inversión los 
bienes no podrán ir a asignarse allá donde 
lo exige el mercado. 

La deficiencia o el abuso que pretende 
evitar la enmienda del Grupo Comunista tie- 
ne dos vías de arreglo: una que está en el 
propio proyecto y otra que no está en el 
proyecto, pero que existe en otra ley. 

En el proyecto hay una vía importante y 
es que el incentivo sólo se concede para la 
inversión en activos fijos nuevos, lo cual quie- 
re decir que si una empresa adquiere un ac- 
tivo fijo nuevo y se beneficia, la empresa que 
adquiera a su vez ese activo fijo nuevo no 
puede beneficiarse del incentivo porque ya 
no es nuevo. Nuevo es el activo fijo que se 
adquiere por primera vez; en el momento que 
se adquiere por segunda vez ya no se bene- 
ficia. Por tanto, diríamos que el fraude por 

esta vía queda enormemente diluido, porque 
la empresa adquirente de ese edificio al que 
aludía el ejemplo del señor Diputado que 
me ha precedido en el uso de la palabra no 
se podría beneficiar del incentivo para la in- 
versión, y como no podría beneficiarse no 
tendrá interés en adquirir ese bien, cuando 
adquiriendo un edificio nuevo -igual de 
nuevo desde el punto de vista físico- po- 
dría beneficiarse. Por tanto, el incentivo para 
producir este tipo de evasión desaparece. 

Por otro lado, en el ejemplo que ha pues- 
to también el señor Diputado que me h i  
precedido en el uso de la palabra, combina- 
ba este posible abuso fiscal (y repito que 
está corregido de hecho por la naturaleza 
del incentivo) con una minusvalía generada 
como consecuencia de una enajenación ; pe- 
ro esa minusvalía, si se produce ese abuso, 
no es achacable a este artículo 26, es acha- 
cable al régimen de plusvalía que hemos 
dado, y aquí quiero indicar una cosa que 
está vigente en nuestra legislación, aunque 
la Administración no lo ha aplicado hasta 
el momento presente: el principio de fraude 
de ley en materia tributaria. 

El principio de fraude de ley en materia 
tributaria dice -y está en la Ley General 
Tributaria- que cuando se producen com- 
binaciones, de tal manera que cumpliendo 
formalmente las leyes con el propósito de 
eludir el impuesto, el impuesto se elude, 
puede corregirse esta situación en virtud de 
un expediente administrativo. Creemos que 
en esta materia (y aquí aludo al tema a que 
también ha hecho referencia el señor Dipu- 
tado que me ha precedido en el uso de la 
palabra), de los precios reales de enajena- 
ción, es mejor regular la ley de acuerdo 
con precios reales de los valores reales que 
han sido objeto de transacción y están en 
manos de la Administración, utilizando la 
técnica del incentivo fiscal y recurriendo, 
en definitiva, en último término, a la juris- 
prudencia, que es la que tendrá que deli- 
mitar los conceptos utilizando la técnica 
del fraude de ley para evitar la evasión. 

Esto e5 lo correcto desde el punto de vis- 
ta jurídico, mientras que recurrir a ficciones 
de precios en enajenaciones crea rigideces 
y es, precisamente, un incentivo para la 
evasión mediante otros mecanismos, 
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Nosotros creemos que es mejor respetar 
la realidad y corregirla con los medios que 
da el Derecho vigente, ya que sería muy 
importante que por la Administración de 
Hacienda se utilizara (que no se ha utilizado 
nunca hasta el presente) esa posibilidad de 
otorgar de una manera clara la Ley Tributa- 
ria para corregir mediante la técnica de frau- 
de de ley los abusos que se producen con 
respeto formalmente aparente de la ley, pero 
contraviniendo el espíritu de 1s Ley Tribu- 
taria. 

Nosotros, por tanto, creemos que este sis- 
tema de fomento de la inversión es mucho 
más coherente, es mejor que el sistema ac- 
tualmente vigente, que la rigidez que daría 
el mantenimiento indefinido de la inversión 
queda corregido por el hecho de tratarse de 
activo fijo nuevo y por la mecánica, en su 
caso, del fraude de ley. Por estos motivos 
debe rechazarse la enmienda presentada. 

Hay que tener presente que de esta manera 
la inversión se fomenta de un modo mucho 
más eficaz; se fomenta porque son muchas 
más las posibilidades que tienen las empre- 
sas de beneficiarse del incentivo fiscal, y 
esto más aún porque en el montante de la 
desgravación, el montante del beneficio, es 
mucho más importante. En la actualidad, re- 
pito, hay empresas muy importantes en el 
país y que realizan fuertes inversiones, por 
ejemplo las eléctricas, que no han podido 
beneficiarse nunca del incentivo porque niin- 
cu han tenido bmeficios suficientes como pa- 
ra beneficiarse de él. En este sentido están 
casi todas las empresas industriales. 

En cambio, las empresas de servicios que 
suelen tener fuertes beneficios se benefician 
siempre del incentivo. En el futuro empresas 
industriales y empresas de servicios estarán 
equiparadas ante el incentivo fiscal. Y esto, 
repito, que es importante porque de lo que 
se trata es de fomentar la inversión en ge- 
neral ; pero especialmente una inversián en 
los sectores industriales que es la que genera 
puestos de trabajo, que es la que genera 
indirectamente un incremento de la demanda 
cuando esto sea necesario. Repito que esta 
ley, mediante la utilización de esta tecnica, 
concede un .incentivo mucho más eficaz, has- 
ta tal punto que cuando se dice que desde 
el punto de vista de la cuantía la desgrava- 

ción es inferior a la actual, esto no es cierto, 
pero aparte de no ser cierto es que es apli- 
cable de hecho a un número muy superior de 
empresas y la flexibilidad que se otorga en 
el movimiento de activos queda compensada, 
como he dicho, con la posibilidad de evitar 
las evasiones legales a que se refería el se- 
ñor Diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): No hay más enmiendas planteadas a 
este artículo 26 y, por tanto, si ningún Gru- 
po Parlamentario desea hacer uso de turno 
a favor o en contra ... 

El señor LOZANO PEREZ: Pido la pala- 
bra para turno en contra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Aclararemos que ayer ya se suscitó 
una cuestión de orden en esta materia, y, por 
tanto, si después de la intervención del se- 
ñor Diputado alguien quisiera hacer alguna 
intervención de modificación, la Presidencia 
habría de aceptarla. 

El señor representante del Grupo Socialis- 
ta del Congreso tiene la palabra. 

El señor LOZANO PEREZ: Para plantear 
un tema que el Grupo Socialista considera 
de conciencia, empezando por afirmar que 
las palabras pronunciadas por el represen- 
tante del Grupo Comunista han convencido 
al Grupo Socialista de que existe aquí un im- 
portante agujero legal que es necesario ta- 
par si no queremos dar pie al fraude fiscal. 

Señoras y señores Diputados, el represen- 
tante de Unión de Centro Democrático nos 
ha contado, para rebatir las posiciones del 
Grupo Comunista, que este sistema sustituye 
con ventaja al fondo de previsión para inver- 
siones. De acuerdo, señoras y señores Dipu- 
tados; y, en este sentido, se pronunció el 
Grupo Socialista, tanto en Ponencia como en 
Comisión. Pero hay una serie de casos, tal 
como propone el dictamen de la Comisión 
a la aprobación de Sus Señorías, en los cua- 
les el fraude fiscal es evidmente, y ése es el 
planteamiento de la enmienda del Grupo Co- 
munista que no ha sido respondida por el 
representante de Unión de Centro Democrá- 
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tito; porque aquí de lo que se trata es de 
que una empresa compra un determinado 
bien el 31 de diciembre y con eso se desgra- 
va, y ese bien lo vende el día 1 de enero, 
pero ya ha adquirido el derecho a la desgra- 
vación el año anterior y, consiguientemente, 
está desgravándose por una compra que ha 
tenido un día en su activo, y no es ése el 

El representante de Unión de Centro De- 
mocrático ha contestado a esta enmienda del 
Grupo Comunista con dos afirmaciones : pri- 
mera, que se trata únicamente de activos fi- 
jos nuevos, los cuales por ser fijos y nuevas 
serán tenidos en las empresas en sus activos 
durante un tiempo suficiente. Ello no es así, 
o, por lo menos, no es así totalmente, porque 
se permite la desgravación, tanto por activos 
fijos nuevos como por la suscripción de va- 
lores mobiliarios con cotización calificada en 
Bolsa, de los cuales se pueden desprender 
las sociedades justo al día siguiente de ha- 
berlos adquirido e, insisto, ya han tenido 
derecho a la desgravación. 

El representante de Unión de Centro De- 
mocrático ha dicho que también se puede 
utilizar la vía del fraude de ley, aparte de que 
la vía del fraude de ley prevista en la Ley 
General Tributaria no ha sido aplicada ni 
una sola vez todavía en nuestro Derecho, lo 
cual, por supuesto, no quiere decir que no se 
vaya a aplicar en el futuro. 

Quiero decir al representante de Unión de 
Centro Democrático y a todo este Grupo 
Parlamentario que no hay fraude de ley cum- 
pliendo una ley en sus términos literales, y 
que esta ley permite desgravación por la ad- 
quisición de valores mobiliarios y no pone 
ninguna otra condición; y, al no poner nin- 
guna otra condición, por esa sola compra, 
podrá una empresa desgravar. Esto, seííoras 
y señores Diputados, es así 

La enmienda del Grupo Comunista no in- 
flexibiliza el sistema en absolutc, precísz- 
mente es lo que permitirá aplicar, no el frau- 
de de ley, sino los criterios de fomento a la 
inversión que en cada momento considere la 
Administración desde el momento en que 
dice : {{indefinidamente ; en los términos que 
se fijen reglamentariamente)), y esos térmi- 
nos que se fijan reglamentariamente harán 
que pnas inversiones se tengan que tener 

espífitu de esta ley. 

un tiempo, y otras otro, en atención precisa- 
mente a la capitalización de las empresas, 
capitalización que es lo que hace que les va- 
yamos a conceder una desgravación en los 
impuestos que si no se capitalizasen se ten- 
drían que pagar. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : ¿Hay alguna rectificación? (Pausa.) 

El señor TAMAMES GOMEZ (desde los 
escaños): Quería preguntar a Su Señoría si 
puedo utilizar un turno de rectificación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómcz Llo- 
rente): N o  parece necesario utilizar ese 
turno. 

El señor TAMAMES GOMEZ (desde los 
escaños) : Es para aclarar la intervención 
del representante de Unión de Centro Demo- 
crá tico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Parece que el turno de rectificación, 
tal como lo concibe el Reglamento, debe ser 
inmediato a una intervención en la que se 
traten de corregir errores materiales, erro- 
res de concepto, máxime en un debate en 
que Su Sefioría ha tenido la ocasión de expo- 
ner sus criterios sobre la materia. 

¿Hay algún turno de rectificación a la ú1- 
tima intervención que se ha producido en la 
tribuna? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor García Aíioveros. 

El señor GARCIA AROVEROS : SeAor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, quiero 
indicar que, precisamente, el fraude de ley 
se produce cuando se cumplen literalmente 
las leyes. Cuando no se cumplen literalmente 
las leyes, se estará vulnerando la ley, pero 
no hay fraude de ley y estimamos que es 
mucho más correcto respetar la realidad y 
no recurrir a ficciones y combatir las evasio- 
nes ilegales por los procedimientos incluso 
penales que están aprobados en las leyes, y 
las legales por el procedimiento de fraude 
de ley. 

Creemos que esto es mejor porque permi- 
te adecuar mucho mejor la realidad de los 
beneficios a la base imponible. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Puesto que los Grupos que deseaban 
intervenir sobre la materia controvertida han 
podido expresar ya su opinión y criterios, pa- 
rece o-mrtuno proceder a la votación de la en- 
mienda. Vamos en este caso a votar, en pri- 
mer lugar, la enmienda defendida inicialmen- 
te por el Grupo Parlamentario Comunista y 
apoyada también por el representante del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectugda la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 248; a favor, 116; 
en contra, 130; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda rechazada la 
en,mienda. (E l  señor Lozano pide la palabra.) 

La explicación de voto, señor Lozano, si 
no tiene inconveniente, la haremos al final 
de la votación del artículo. 

Procedemos seguidamente a votar el ar- 
tículo 26 conforme al texto del dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 247; a favor, 137; 
en contra, 94; abstenciones, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda aprobado el 
artículo 26 conforme al texto del dictamen. 

Para explicación de voto tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. 

El señor LOZANO PEREZ: Gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores Diputados, pa- 
ra explicar un voto que ha tenido un doble 
sentido. Un voto de llamada de atención cla- 
ra al Ministerio de Hacienda y en concreto 
a su responsable, con la petición de que re- 
glamente el fraude de ley aplicable a este su- 
puesto, porque, desde luego, los socialistas 
no nos quedamos en absoluto tranquilos con 
el portillo que creemos se ha abierto sobre 
este particular, si esa vía que creemos que 
es la única .que puede existir no se regla- 
menta rápidamente y no se ponen en prác- 
tica las conclusiones precisas para que ese 
portillo no quede abierto. 

I 

En segundo lugar, señoras y señores Dipu- 
tados, para manifestarles, como contraposi- 
ción, la satisfacción que, como miembro del 
Partido Socialista Obrero Español, me cabe 
de que este precepto en su número 1, apar- 
tados 2 y 3, recoge casi literalmente la reso- 
lución del XXVII Congreso del PSOE en una 
norma absolutamente innovadora en nuestro 
Derecho, cual es conceder desgravaciones en 
la cuota del Impuesto por incrementar la 
plantilla del personal, o si se realizan inver- 
siones, porque estas inversiones no produz- 
can defectos en los puestos de trabajo. 

Esta norma, debida a una enmienda del 
Grupo Socialista, llena de satisfacción a este 
Grupo tal y como ha sido votada por esta 
Cámara. Nada más y muchas gracias, seño- 
ras y señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El revesentante del Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra para ex- 
plicación de voto. 

El señor TAMlAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, breve- 
monte para hacer algunas apreciaciones, des- 
pués de destacar que nos hemos abstenido en 
la votación porque entendemos que en el ar- 
tículo hay elementos positivos, pero también 
los hay negativos. 

En esos aspectos negativos hemos incidi- 
do el Grupo Parlamentario Commista, al ex- 
plicar anteriormente nuestra enmiendla, que ha 
sido rechazada. Y hn sido rechazada, en nues- 
tra opinión, con argumentos nada convincen- 
tes, y con razonamientos que no se ajustan 
a la realidad de lo que es la situación wCnó- 
mica y el mundo de las operaciones eccnómi- 
02s y finaanciems. 
Y digo esto porque lo que se tiene por pre- 

cios reales muchas veces de reales no tienen 
sino la inscripción en unos documentos que 
algunas veces se llaman documentos públicos 
o que, iaicluso, se pretende que tengan una de- 
terminada fe cuando están totalmente aleja- 
dos de la realidad. Es decir, precios de com- 
pra, de venh  de una serie de activos que apa- 
recen infravalorados o sobrevalorados en fun- 
ción de las necesidades de quien inscribe o de 
quien enajena o adquiere. 

Cuando el señor Garcíq Añoveros se ha re- 
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€erido a que el precio de mercado no se puede 
tener en cuenta, hay que recordarle al profe- 
sor, con todos los respetos y la amistad que 
le tengo, que en materia fiscal1 se tiene en 
cuenta el precio de mercado en muchas oca- 
siones, y él lo sabe muy bien. Pero también 
quiero recordar lo que es la valoración en 
aduana; y en la valoración en aduana, la fac- 
tura que se incluye en ba licencia de ímporta- 
ción sirve como indicio, pero por encima de 
eso está el valor declarado en aduana, que 
sirve también como indicio. El valor en adua- 
na es una estimacidn en función de criterios 
de mercado, porque, si no, no habría protec- 
ción arancelaria en el mercado nacional, ya 
que bastaría que al importador que no le in- 
teresase la producción nacional declarase un 
precio bajo para que se importase con precio 
bajo y la produccih nacional sufriese. 
Como en este caso interesa proteger los 

precios de la industria y de los negocios na- 
cionales, se acepta la valoración en función 
de los precios estimados del mercado. En cam- 
bio, cuando no itítereca a los grandes grupos 
financieros, se utiliza el sistema contrario del 
llamado precio real. 

Sentimos que no se haya sentado aquí un 
principio dlaro y objetivo, que habría sido 
un gran aliciente para esta ley y para empe- 
zar a demostrar que las leyes se están hacien- 
do en funciári de los intereses generales, y 
no poniendo un criterio de precio real cuando 
les interesa para conseguir unos beneficios 
adicionales, y de precio de mercado cuando 
les interesa proteger un meroado, incluso con- 
tra cualquier clase de competencia extmnje- 
ra, introduciendo el sistema de mercado cauti- 
vo para conseguir precios altos y plusvalías 
adicionalles a través de ese mecanismo. 

Me parece que esto habría que recordarlo, 
porque no se puede aceptar la idea de que el 
precio de valor de mercado no es un precio 
tan defendible, por lo menos, como el de coste 
se91. 

El señor VICBPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Tiene la palabra el representante de 
Unión de Centro Democrático, para explica. 
ción de voto. 

El señor GkRCaIA AROVEROS : Señor Pre, 
sidente, señoras y señores Diputados, en estf 

rtículo, realmente, no se habla de precios 
eales o precios de mercado. Es en el artícu- 
D 15, donde había una enmienda del Gmpo 
‘arlamentario Comunista, que fue rechazada 
Sta mañana por abrumadora mayoría de la 
:amara, donde se había planteado el tema. 

Nosotros queremos indicar aquí que tiene 
elación con toda la reforma tributaria que 
:sbamos haciendo, porque parece que nos es- 
amos alvidando de una cosa. Se ha hecho, o 
re está hacienda, una reforma tributaria que 
la a descubrir las bases reales. Se ha hecho 
ina reforma tributaria para apoyar el descu- 
ximiento de las bases reales, lo cual da cier- 
.a flexibilidad, se ha arropado con unas me- 
iidas muy serias de control, que van desde 
!1 control de las cuentas bancarias hasta el 
ielito fiscal. 
Y esto es así. El sistema hasta ahora vigen- 

:e era escaso de medidas de control y tenía 
lue recurrir a la ficción de precios como úni- 
:o procedimiento .de evitar los abusos. Pero 
si ahora hay posibilidad de control, si se pue- 
ien controlar las cuentas de las sociedades y 
se pueden controlar las cuentas de los par- 
ticulares, si existe el delito fiscal, ¿dónde está 
el miedo en admitir los precios reales? Me- 
dios tiene la administración de Hacienda para 
descubrir la ficción cuando sea ficción, y 
cuando no sea ficción habrá que respetar la 
realidad. Por tanto, establecer la ficción co- 
mo principio es un error, cuando hay medios 
de control adecuados. 
Por otro lado, si la Hacienda es dotada de 

medios para controlar a los contribuyentes, 
hay que respetar la buena fe de la inmensa 
mayoría de los contribuyentes y combatir e 
los otros ccn los medios suficientes que le he- 
mos dado, fijando los precios, siempre que se 
utilicen correctamente y de acuerdo con el 
nuevo sistema y el nuevo espíritu de la re- 
forma fiscal. 

No se puede afrontar esta reforma fiscal 
con el espíritu antiguo, que partía de la fal- 
sedad de la relación entre el contribuyente y 
la Administración. Si ahora partimos de la 
claridad de relación entre el contribuyente y 
la Administración, habría que ir a precios rea- 
les para gravar beneficios reales de las em- 
presas en este caso, y, en otros casas, de la 
renta de las personas físicas. Naturalmente, 
y~ sé que el precio ,de mercado existe en el 
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Derecho Fiscal (icómo no lo voy a saber!) 
y puede que tenga que existir en algún as- 
ipecto; pero en la determinación del benefi- 
cio, que es lo que motiva la capacidad ccn- 
tributiva de una entidad o de una sociedad, 
que más que ningún otro parámetro afecta 
a las personas físicas o jurídicas, hay que ser 
muy cuidadosos y hay que respetar la reali- 
dad, y nosotros somos cmscieates y coheren- 
tes con esto, y sabemos qué medios tiene la 
Administracih para que, utilizando los ins- 
trumentos que le hemos dado, descubra la 
realidad y el fraude cuando exista. 

Quiero recordar que en algunos supuestos, 
que pueden presumirse de una manera nor- 
mal, existen ficciones de precios. El artícu- 
lo 16 afecta a los grandes ccnjuntos financie- 
ros, y recuerdo que el mismo artículo 16 (que 
también forma parte de esta ley) dice lo si- 
guiente: «Los ingresos y gastos se computa- 
rán por sus valores contables, siempre que la 
cmtabilidad refleje en todo momento la ver- 
dadera situación patrimonial de la sociedad. 
No obstante lo dispuesto en los números ante- 
riores, cuando se tmte de operaciones entre 
sociedades vinculadas, su valoracibn a efec- 
tos de este Impuesto ce realizará de confor- 
midad c m  los precios que serían acordados 
en condicicnes normales de mercado entre so- 
ciedades independientes». 

He aquí un supuesto normal en el que pue- 
de producirse la ficción de una manera más 
habitual a que aludía el Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra. Y en este 
supuesto normal, la ley, comprendiendo con 
sentido realista lo que puede suceder, toma es- 
ta medida, pero no puede aplicarse fuera de  
los gru-pos como presunción general. Para e50 
está la posibilidad de  la investigación de  los 
precios reales, porque no  creo yo que ningu- 
na  sociedad, independiente de otra, esté inte- 
resada en hacerle regala a esa otra socieidad. 

Por tanto, la posibilidad de descubrir la rea- 
lidad está clara, y para el supuesto de que 
pueda enmascamr esa realidad, que puede ser 
en sociedades vinculadas, hay un supuesto 
muy específico. Creemos que es coherente con 
toda la reforma fiscal y, por ello, lo mante- 
nemos, porque si exigimos al contribuyente 
la claridad, la Hacienda debe responder con 
la mismn moneda y no puede suponerle bene- 
ficio ficticio a quien no ha tenido ese bene- 

ficio, en virtud de una presunción, partiendo 
del supuesto de que van a evadir. No podemos 
partir de ese supuesto de que los contribuyen- 
tes van a evadir para combatir este abuso 
cuando se produzca; porque, si se parte de 
ese supuesto, m e  por su base todo el princi- 
pio de claridad en que se basa esta reforma 
fiscal. 

Por eso hemos votado en el sentido en que 
lo hemos hecho. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESItDENTE (IGómez Llo- 
rente) : ¿Alguna otra exlplicación de voto? 
(Pausa.) 

h s a m o s  Q continuación a considerar los ar- Artículos 27 
tículos siguientes del dictamen, Sobre los ar- a & ~ , c ~ a ~  

tículos 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34 no se &cimales 
mantienen enmiendas, según los escritos de primera Y 

segunda retirada de las mismas que obran sobre la 
Mesa. Sobre las Disposiciones adicionales, 
transitorias y finales tampoco se mantiene 
ninguna enmienda. De suerte que, si no hay 
inconveniente por parte de algún Grupo Par- 
lamentario, podíamos someter a votación glo- 
balmente el resto del dictamen. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: El Grupo 
Parlamentario Socialista desearía que se so- 
metiera a votación hasta la Disposición adi- 
cional segunda, puesto que piensa intervenir 
en la Disposición adicional tercera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : ¿Hasta la Disposición adicional se- 
gunda incluida y votar por separado la Dispo- 
sición adicional tercera, a fin de poder matizar 
su voto sobre ella? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Sí, señor 
Presi,dente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 
te): Entonces sometemos a votación en blo- 
que desde el artículo 27 hasta la Disposición 
2dicional segunda, inclusive, conforme al tex- 
to del dictamen que conocen todos ustedes 
3or estar publicado en el xBoletín Oficial de 
a ICámara». Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 229; a favor, 223; 
?n contra, tres ; abstenciones, tres. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Gómez L b  
rente) : Queda aprobado desde el artículo 27 
hasta la Disposicibn adicional segunda, inclu- 
sive, del texto del dictamen. 

DIa alción El señor *LOZANO IPEREZ: ,puedo hacer 
a&ml uso de la palabra para defender el texto del 

dictamen de la Disposición adicional tercera? 
tercbiti 

El señor VI~CBPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Aunque hasta ahora no habían sido 
debatidas en casi ningún proyecto las Dispo- 
siciones adicionales, lógicamente puede ha- 
cerse, conforme a lo que prevé el Reglamento 
para cualquier artículo, es decir, turno a fa- 
vor, turno en contra y recticficaciones. Por 
tanto, el representante del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista tiene la palabra para defender 
el texto del dictamen de la Disposición adi- 
cional tercera. 

El señor iL0ZANO IPEREZ: \Para defender 
el texto del dictamen de la Disposicih adicio- 
nal tercera y hacerlo en sus estrictos términos, 
de manera que los mismos sean precisos has- 
ta el extremo, en lo que se refiere a su núme- 
ro 5. 

La Disposición adicional tercera trata de re- 
formar aquellas cuestiones en el Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas que han 
sido modificadas en este Impuesto, al cmtem- 
plar determinados supuestos desde la óptica, 
también, de las sociedades, al objeto de no 
mear dilferencias en dos impuestos que no 
'tienen por qué ser diferentes, puesto que los 
dos son impuestos personales, los dos scn im- 
puestos generales y los dos son comprensivos 
de la totalidad de la renta del sujeto pasivo. 

Sin embargo, en el número 5 de esta dis- 
posición se determina que el artículo 33 queda 
redactado como sigue: ((1. La jurisdicción 
contencioso-administrativa.. .», y ya continúa 
el artículo. Resulta que el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas IFísicas Wne, además de  este númwo, 
otros varios, que, por supuesto, ni en el ánimo 
de la Ponencia ni en el de la Comisión estuvo 
el que !fuesen modificados, pero de la redac- 
ción literal que ha resultado del número 5 
puede alguien entender que dicho precepto 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físiws, es decir, el artículo 33, sólo 

quedará en su número 1, y ello no es así -in- 
sisto- según el dictamen de la Ponencia y se- 
gún el dictamen de la Comisión. Esto no es 
ni más ni menos que un ligero error en la re- 
dacción, que espero no extrañe a Sus Seño- 
rías, sobre todo a las que pertenecen al banco 
de Unión de Centro Democrático, cuando hoy 
en la prensa aparece un telegmma dirigido al 
Presidente Carter amenazándole con un dete- 
rioro de las relaciones entre el País Vakncia- 
no y Eshdos Unidos, firmado por don José 
Luis Albiñana, Presidente del Consell del País 
Valenciá, error también evidente como el que 
quizá han cometido la Ponencia y ,la Comisión 
en el artículo que motiva mi intervmción, 
puesto que en realidad el firmante del tele- 
gmma al Presidente Carter amemazándole con 
tamaiia calamidad para los Estados Unidos, 
es don Leonardo Ramón, Coniselleir de Indus- 
tria y (Comercio por UCD. 

Nosotros los socialistas, si alguna vez se 
deterioran las relaciones con algún país, lo ha- 
remos saber a este país a través del Gobierno, 
y no a través de una Cmsejería de una co- 
munidad autónoma. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Ilo- 
rente): ¿Hay algiín turno m contra del dic- 
tamen? (Pcew) 

Así, pues, vamos a someter a votación lta 
Disposición adicional tercera, ccn la observa- 
ción de entender corregido el error material 
en el punto 5, de suerte que el texto quedaría 
redactado de este modo: 

((El artículo 33, 1. queda redactado como 
sigue : ». En estos términos se somete a vota- 
ción de la Cámara. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectmda la votación, dio el siguiante re- 
sultado: votos emitidos, 219; a favor, 215; 
en contra, uno; abstslociones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda aprdbada la 
Disposición adicional tercera. 

Para explicación de voto, tiene la palabra 
el representante del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor RODRIGUEZ-'MIRANDA GO- 
MEZ : SeAor #Presidente, señores Diputados, 
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quisiera explicar el voto favorable de mi 
Grupo Parlamentario a la Disposición adicio- 
nal tercera del In-rpuesto sobre las Socieda- 
des, y no ninguna noticia aparecida en la 
prensa que, por otro lado, a mí me habría 
llevado a la impresión de que quería ser des- 
tinada a algún libro de reciente publicación. 
(Rumores.) Me refiero concretamente al ar- 
tículo 33, cuyo apartado 5 sienta un principio 
jurídico de importancia en el nuevo régimen 
de los Impuestos en la Renta de Sociedades y 
en la Renta de las Personas Físicas. Me re- 
fiero concretamente a la desaparición en el 
Derecho españal de los Jurados y todo el prin- 
cipio que la Administración de los Jurados co- 
mo tal supone en cuanto pérdida de garantías 
para el contribuyente. 

Estamos estableciendo, señores Diputados, 
un nuevo sistema fiscal en donde intentamos 
por todos los medios posibles dotar a la Ad- 
ministración Pública de elementos bastantes 
para llegar al conocimiento de los valores 
reales que integran, en cualquier caso, la ac- 
tividad mercantil, la actividad lucrativa de las 
personas físicas y de las sociedades. Pero pa- 
ralelamente a ello es preciso, también, dotar 
de garantías jurídicas a los ciudadanos; es 
preciso establecer que los procedimientos de 
actuación de la Administración tributaria sean 
de tal manera claro, tengan tales condiciones 
de garantía, que la situación jurídica de los 
ciudadanos no suponga una situación de de- 
terioro o pérdida de derechos en orden a la 
defensa de sus situaciones. 

El número 5 de la Disposición adicional ter- 
cera sienta un principio tan importante como 
es que a partir de la entrada en vigor de este 
texto la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, previo agotamiento de la vía económico- 
administrativa, será la única competente para 
dirimir controversias de hecho y de derecho 
que se susciten entre la Administración y los 
sujetos pasivos en las relaciones de naturaleza 
jurfdico-tributaria. Es decir, que se rompe la 
antinomia que hasta ese día existía, diferen- 
ciando las cuestiones de hecho de las cuestio- 
nes de derecho para llevar estas filtimas al 
conocimiento, en primer lugar, de los órga- 
nos de la Jurisdicción Económico-Administra- 
tiva, previa a su revisión por los órganos ju- 
risdiccionales a través del campo contencio- 
spadministrativo, mientras que para las pri- 

meras, para las cuestiones de hecho, la com- 
petencia venía atribuida a los Jurados en to- 
dos aquellos extremos en que la actuación 
inspectora no alcazaba a precisar las bases 
por negligencia, falta de actividad o dolo es- 
pecífico del contribuyente. Para estos supues- 
tos, a partir de la Ley de Reforma de 26 de 
diciembre de 1957 se estableció en el Derecho 
españal un tercer campo como posible instru- 
mento de integración de bases ; un campo que 
escapaba, en cierto sentido, del campo pleno 
de las garantías jurídicas, atribuyendo a los 
Jurados tributarios la facultad de integración 
de las bases de determinación en los supues- 
tos de resistencia, excusa, negativa o altera- 
ción dolosa o fraudulenta de los libros por 
parte de los contribuyentes afectadas. 

A partir Idel día en que la ley que hoy esta- 
mos contemplando tenga entrada en vigor, 
ese supuesto habrá desaparecido plenamente 
y la totalidad de controversias, tanto referi- 
das a supuestos de hecho como de derecho 
que se puedan plantear en el campo de las 
relaciones jurídico-tributarias entre la Admi- 
nilstración Fiscal y los contribuyentes, que- 
dan sometidas a la plenitud del procedimien- 
to jurídico, a la plenitu'd de garantías jurídi- 
cas, puesto que serán los órganos de los Tri- 
bunales Económico-Administrativos como pri- 
mera instancia administrativa de revisión y 
con posterioridad los órganos competentes ju- 
risdiccionales, los órganos integrados en la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, 
por lo tanto, los Jueces y Magistrados quie- 
nies, en 'definitiva, tendrán la Última decisión, 
la última pallabra sobre estas cuestiones. 

Tiene también esto importancia porque no 
sólo se suprime una vía anormal, una vía ex- 
cepcional, la de los Jurados para las cuestio- 
nes de hecho, sino también -y por ello hacía 
referencia a la plenitud, a la reintegración ju- 
rídica total que a través de esta ley se alcan- 
za- porque en los supuestos en que interve- 
nían los Jurados, sailvo el caso de vicio de 
procedimiento o notoria lesión, no era posilble 
recurrir con anterioridad a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa contra los actos 
administrativos que de los Jurajdos tributarios 
emanaran. 

Por eso digo que era importante explicar 
el voto afirmativo de UCD, que votó favora- 
blemente la Disposición adicional tercera y 
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que ha incorporado, a través de este texto 
-y es importante decirlo- una garantía sus- 
tancial en los procedimientos tributarios de 
manera paralela a como ya se ha anunciado 
por el Ministerio de Hacienda la publicacióq, 
en fecha muy reciente, de una normativa so- 
bre procedimientos tributarios y que próxima- 
mente verá la luz para regular, de acuerdo a 
esta nueva contemplación, todo lo que es re- 
lación jurídica formal entre Administración y 
administrados. 

Creo, señoras y señores Diputados, que po- 
demos felicitarnos porque en el día de hoy no 
sólo estamos dando un paso muy importante 
en el avance para la cmsecución de una ma- 
yor honestidad fiscal, para dotar a la Admi- 
nistración tributaria de mayores elementos a 
través de los cuales alcance esa verdad que 
debe presidir, por una razón moral, las rela- 
ciones jurídico tributarias, sino que también, 
a través de esta disposición, hemos estable 
cid0 un instrumento importante de garantía 
jurídica ; hemos sometido, en consecuencia, a 
los Jueces 'la facultad de dirimir cualquier 
controversia que en el campo de cuestiones 
de hecho o de derecho pueda plantearse con 
motivo de la aplicación de los tributos. Y creo 
que ello es motivo de satisfacción en una Cá- 
mara como ésta, que 'pretende someter al Es- 
tado, con arreglo a la definición constitucio- 
nal, a que sea un Estado pleno de derecho, en 
donde los súbditos sean realmente ciudada- 
nos, porque sean titulares de derechos paja 
la defensa de sus particulares situaciones ju- 
rídicas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : ¿Hay alguna otra explicación de voto 
a la Disposición adicional? (Pausu) 

DiSrnido. Pasamos entonces, puesto que no tiene en- - t m r -  miendas, como les indiqué antes, al resto de torias y fl- 
des las Disposiciones adricionales, transitorias y 

Los señores Secretarios harán el favor de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

finales, votándoles en bloque. 

anunciar la votación. 

Efectuada ia votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 213; a favor, 21 1; en 
contra, ninguno; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda aprobado el 
proyecto de Ley sobre el Impuesto de Socie- 
dades. 

¿Hay alguna explicación de voto sobre es- 
tas cláusulas dltimas recientemente aproba- 
das? (Pausa.) El representante de UCD tiene 
la palabra para explicación de voto. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, esta ex- 
plicación de voto quiere referirse especial- 
mente a la Dhposición adicional cuarta, la 
cual crea, después de modificar un artículo 
del proyecto, medios importantes en manos de 
la Administración para la investigación de las 
empresas. 

Se ha obviado en la práctica la existencia de 
dificultades para la actuación inspectora, las 
cuales esta Disposición adicional cuarta quie- 
re obviar, de tal manera que queda bien cla- 
ro, no sólo para este impuesto, sino, al estar 
como Disposición adicional, para todos los 
impuestos, que la Inspección puede visitar to- 
dos los departamentos de la empresa, puede 
controlar toda la documentación referente a 
la actividad de la empresa, puede obtener co- 
pias induso de la documentación que exista 
en soportes para ordenador, y no sdlo en re- 
lación con la actividad de la propia empresa, 
sino en relación con terceros afectados por 
otros impuestos. 

Naturalmente, esta Disposición adicional 
se ha redactado con extremo cuidado para 
que las facultades de la Inspección no sean 
exorbitantes hasta el extremo de vulnerar los 
preceptos constitucionales. Quiero referirme 
especialmente a esta Disposicidn adicional 
porque revaia el espíritu con eil que se ha 
hecho esta ley y, en definitiva, el espíritu con 
el que se está haciendo toda la Reforma Tri- 
butaria, según el principio de dar, dentro de 
unas limitaciones prudentes, la máxima liber- 
tad y exigir la máxima responsabilidad tanto 
a los contribuyentes como a la Administra- 
ción. 

A la Administración se le dan medios, y los 
tiene que ejercer, para controlar la realidad 
de las bases hponibles. A los contribuyen- 
tes se les da libertad; la pueden ejercer, co- 
mo es natural, pero son responsables de las 
infracciones que cometan, y para ello la Ad- 
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ministración está suficientemente bien do- 
tada. 

Por eso hemos votado a favor de esta Dis- 
posición adicional cuarta, ya que creemos que 
redondea, aunque está colocada en la ley de 
una manera, diríamos, incidental, el espíritu 
del conjunto de la Reforma Tributaria, y po- 
demos decir que en este momento la Admi- 
nistración tiene en sus manos los medios su- 
ficientes para controlar la verdad. Será su res- 
ponsabilidad el controlarla, pero tiene los me- 
dios suficientes para detectar las infracciones 
e incluso para atacar aquellos casos en que 
haya un fraude de ley. 
Ya repetidas veces, en numerosas ocasio- 

nes, por distintos Grupos y personas de esta 
Cámara y de fuera de ella se ha instado a la 
Administración para que desarrolle reglamen- 
tariamente el artículo de la Ley General Tri- 
butaria que se refiere al fraude de ley. Noso- 
tros, como es natural, una vez más, puesto 
que no es la primera, nos sumamos a esta so- 
licitud. Queremos fundadas relaciones entre 
el contr3buyente y la Administración en la 
claridad y la verdad y queremos que se exi- 
jan todas las responsabilidades que sean ne- 
cesarias en cada caso. Pero queremos sola- 
mente esto y deseamos huir de toda suerte de 
ficciones y presunciones que atenazan con 
frecuencia a los contribuyentes en el sistema 
actual; que constituyen un incentivo, a su 
vez, para decir lo que no es verdad o para 
evadir. Porque cuando un contr3buyente se 
encuentra ante el hecho patético de que la 
ley, por una presunción sobre la que no se 
admite prueba en contrario, le fija, por ejem- 
plo, un beneficio o un precio que no es el 
real, fijado con absoluta buena fe y de acuer- 
do con (las normas de actuación corrientes de 
un comerciante o de una persona que no 110 
sea, esta persona no entiende por qué la Ad- 
ministración, por qué la ley le fsija unas bases 
que no son las redes. Esto es verdad y cons- 
tituye uno de los factores más importantes 
de los que se presentan en la cadena sin fin, 
en el círculo vicioso de Ia evasión. 

Se establecen las leyes con estas presun- 
ciones porque hay evasión y la evasión con- 
tinúa porque existe este tipo de presunciones. 
Por supuesto, no podemos evitar todas las 
presunciones en una ley tributaria. Esta mis- 
ma ley, en su artículo 3.", dice que las pres- 

taciones de cagita'l o de trabajo se presumen 
siempre retribuidas, salvo prueba en contra- 
rio. No puede desguarnecerse la Administra- 
ción de unos medios de prueba que le facili- 
ten su tarea, pero hay que dejarlos en sus 
justos términos cuando queremos que se co- 
bre sobre la verdad y cada cual pague de 
acuerdo con 'los criterios de justicia que a 
través de estas leyes se establecen. 

Ei1 señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Hay alguna otra explicación de vo- 
to? (Pausa.) 

No deseando intervenir nadie más, pasamos 
a los siguientes asuntos del orden del día. 

CREACION DEL COLEGIO OFICIAL 
DE GEOLOGOS 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El punto 1, 3, del orden del día se 
refiere al dictamen sobre el proyecto de Ley 
de Creación del Collegio Oficial de Geblogos. 
Sobre este proyecto de ley no hay planteada 
ninguna enmienda ante el Pleno en el dicta- 
men que emana de la Comisión correspon- 
diente. Por otra parte, como el proyecto ha 
sido publicado en el «Boletín» de esta Cáma- 
ra, número 200, parece que podemos pasar de 
forma inmediata a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 213; a favor, 21 1; en 
contra, ninguno; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Queda aprobado el proyecto de Ley 
sobre Creación da1 Colegio Oficial de Geó- 
logos. 

El señor GILA GONZALEZ: Pido la pala- 
bra para explicar el voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Para explicación (de voto, tiene la pa- 
labra el representante del Grupo Parlamenta- 
rio de Unión de Centro Democrático. 

El Señor GILA GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, Señorías, la Licenciatura en Ciencias 
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Geológicas se crea por orden ministerial de 
2 de julio de 1954, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de julio del mismo 
año. Se desdoblaba así la antigua carrera de 
Ciencias Naturales en dos ramas: la de Cien- 
cias Bjológicas y la de Ciencias Geológicas. 
Dicha licenciatura empezó a impartirse en las 
Universidades de Madrid y Barcelona, termi- 
nando la primwa promoción sus estudios en 
1958. Posteriormente se han ido creando sec- 
ciones de Ciencias Geológicas en las Univer- 
sidades de Granada y de Oviedo, en 1958; en 
Salamanca, en 1968; en Bilbao y en la Autó- 
noma de Barcelona, en el año 1971 ; en ZaEa- 
goza, en el año 1974, y el año próximo co- 
menzará a funcionar la de Sevilla. 

Por otra parte, en virtud de lo dispuesto 
sobre reestructuración de las Facultades de 
Ciencias, las secciones de Madrid y de Bar- 
celona han pasado a convertirse en Faculta- 
des, situación que se dará en el futuro con 
las restantes secciones existentes. 

La Licenciatura en Ciencias Gedógicas tie- 
ne carácter científico y aplicado, de acuerdo 
con la Ley de Ordenación Universitaria, la 
cual reconoce, como es natural, las activida- 
des profesionales de los titulados universita- 
rios. Como consecuencia de esta normativa, 
tenemos en España alrededor de 5.000 titula- 
dos universitarios en Ciencias Gedógicas que 
han completado SUS estudios. La mayor parte 
de los licenciados y doctores en Ciencias Geo- 
lógicas tienen una actividad profesional, ejer- 
cen su carrera. Es a ellos y a los que en el 
futuro completen sus estudios a los que va 
dirigida esta ley. Han transcurriido veinte 
años desde que terminó la primera promo- 
ción hasta que 110s geólogos consiguen su Co- 
legio, plazo que parece muy dilatado para 
conseguir 10 que otros profesionales tienen 
hace ya mucho tiempo. 
Es indiscutible la entidad suficiente que 

tienen los geólogos para integrarse en un Co- 
legio profesional que defienda sus legítimos 
intereses. Su profesionaltidad queda bien pa- 
tente por el amplio campo en que, a pesar de 
las muchas dificultaDes, han desarrollado 
su trabajo : geología pura, aplicada, minería, 
investigación, petróleo, enseñanza, etc. Asi- 
mismo, un elevado número de geóilogos ejer- 
ce su profesión en la Administración, la cual 
reconoci6 así implícitamente su profesi6n. 

Los hay en la Presidencia del Gobierno, en 
los Ministerios de Educación y Ciencia, Obras 
Pírblicas y Urbanismo, Trabajo, Industria y 
Energía, así como en el Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones. 

E1 desarrollo económico y la necesidad de 
estudiar detenidamente los recursos natura- 
les existentes en nuestro país provocó la crea- 
ción de la profesión de ge6logos mediante el 
estudio de la Licenciautra en Ciencias Geo- 
lógicas, que, como dije al principio, data del 
año 1954. Es forzoso, pues, tener en cuenta 
la problemática presente de los geólogos an- 
te su actuación profesiona'l, así como la futura 
actividad de todas aquellas personas que han 
iniciado sus estudios. 

La Ponencia, en su día, introdujo ciertas 
modificaciones en el proyecto de ley origi- 
nal consistentes en la variación del titulo de 
la 'ley, sustituyéndole por el de Colegio Ofi- 
cial de Geólogos, por razones de similitud 
con otros Colegios profesionales y atendien- 
do igualmente a los preceptos de la Ley Ge- 
neral de Educacibn, que reserva el título de 
Colegios de Licenciados y Doctores a las per- 
sonas que se dedican a la enseñanza. Por las 
mismas razones, en el articulado se habla de 
geólogos y, se@n el artículo 2.", la vincucla- 
ción del Colegio al Ministerio de Industria y 
Energía puede ser modificada, quedando el 
Gobierno facultado para atribuir a otro Mi- 
nisterio la competencia en las relaciones con 
dicho Colegio profesional. 

La Ponencia consi~deró necesario incorpo- 
rar una Disposición transitoria que contem- 
ple el derecho a la integracidn en este Cole- 
gio de todos aquellos dicenciados o doctores 
en Ciencias Naturales que, ail ser miembros 
de la Asociación de Ge6logos Españoles, acre- 
ditan su especialización geológica, si bien no 
tienen el título de licenciados en Ciencias 
Geo'lógicas por cuanto en el momento de ob- 
tener la llicenciatura tal especialidad o Fa- 
cultad no estaba creada en nuestro país. 

Todas estas modificaciones introducidas 
por la Ponencia, que fueron aceptadas por la 
Comisión por unanimidad, creemos que han 
perfeccionado el texto original de manera 
sustancial. 

El Grupo Parlamentario Unión de Centro 
Democrático ha votado afirmativamente el 
texto del proyecto por todas estas razones, 
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Pero, además, por ser un proyecto de ley pre- 
sentado por el Gobierno de Unión cie Centro 
Democrático, por haber trabajado en él de 
manera importante nuestro Grupo, por no re- 
cortar funciones de otro colectivo y por ha- 
ber sildo aprobado en Comisión por unanimi- 
dad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El representante del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso tiene la palabra 
para explicación de voto. 

El señor BUSTELO OARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, poco es lo que podemos añadir nosotros 
a las explicaciones que ha dado el señor Gila, 
en nombre de Unión de Centro Democrático, 
para explicar la votación favorable, práctica- 
mente unánime, en 'Comisión y en Pleno, a 
este proyecto de ley. 

A decir verdad, a los socialistas no nos ha- 
ce especialmente felices la creación 'de Cole- 
gios profesionales, que, en 'definitiva, vienen 
a defender intereses de cuerpo, pero hasta 
que no modifiquemos la legislación general 
sobre el tema, nos parece, por razones de 
equidad y de justicia, que nos son gratas a 
los socialistas, que hay que 'poner a todos los 
profesionales en un pie [de igualdad, y aunque 
cabe hacer muchas disquisiciones sobre qué 
es exactamente la actmividad de las Ciencias 
Geológicas, y esas disquisiciones se Idesarro- 
llaroin en Comisión, la verdad es que, en Úl- 
tima instancia, no 'debemos distinguir a estos 
profesionales de fa geología de otros cuerpos, 
como pueden ser, por ejemplo, los economis- 
tas. 

Por ese motivo, a nosotros nos parece que 
era hora de que se hiciese justicia con estos 
profesionales y pensamos también que quizá 
haya que tomar medidas respecto de algunos 
otros -pocos, por fortuna- que quedan to- 
davía en situaciones análogas. El Grupo So- 
cialista piensa, en un plazo lo más breve posi- 
ble, presentar también proyectos 'de ley aná- 
logos sobre otras profesionales en situaciones 
iguales o próximas a la de {os ge6logos. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 

rente): ¿Alguna otra explicación de voto? 
(Pausa.) 

AMPLIACION DE LAS PLANTILLAS DEL 
CUERPO ESPECIAL FACULTATIVO DE 
TECNICOS COiMERCIALES DEL ESTADO Y 
DEL CUERPO ESPECIAL DE DIPLOMADOS 

COMERCIA'LES DEL ESTADO 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al punto siguiente del or- 
den día, 1, 4, que se refiere al dictamen so- 
bre el proyecto de ley de ampliación de las 
plantillas del Cuerpo Especial Facultativo de 
Técnicos Comerciales del Estado y del Cuer- 
po Especial de Diplomados Comerciales del 
Estado. Ha sido publicado en el ((Boletín de la 
Cámara)) número 200, por lo que parece ocio- 
so proceder a su lectura. 

No hay tampoco enmiendas a este proyec- 
to de ley mantenidas ante el Pleno, por lo que 
vamos a pasar directamente a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 227; a favor, 224; 
abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Queda aprobado el proyecto de ley 
de ampliación de las plantillas del Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales 
del Estado y del Cuerpo Especial de Diplo- 
mados Comerciales del Estado. 

¿Hay alguna explicación de voto? (Pausa.) 
El representante del Grupo Parlamentario 

de Unión de Centro Democrático tiene la 
palabra para explicar el voto. 

El señor DE LA TO'RRE PRADOS: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático ha votado afirmativamente a este 
proyecto de ley porque entiende que con él se 
da respuesta a unos problemas realmente 
importantes que tiene nuestra sociedad y la 
Administración, a fin de que esta última cum- 
pla con su obligación en tareas -y me refiero 
a estos temas importantes al citarlas- tan 
trascendentes para la economía española y, 
por tanto, para la sociedad española como 
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son: el comercio exterior, el comercio inte- 
rior, los problemas del tipo monetario que 
hay en toda transacción, las inversiones ex- 
tranjeras en España y las españolas en el ex- 
tranjero y otras cuestiones como la organiza- 
ción crítica de estudios dentro del Ministerio 
de Comercio y Turismo, donde se engarzan, 
lógicamente, estos funcionarios del Cuerpo 
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales 
y del Cuerpo Especial de Diplomados Comer- 
ciales del Estado. 

Si nos fijamos en las fechas de las normas, 
una de ellas ley y otra Decretaley, pur las 
cuales se establecen las plantillas que actual- 
mente existen en estos Cuerpos, que son del 
año 1972 para Técnicos Comerciales y de 
1965 para Diplomados Comerciales (anterior- 
mente se llamaban Ayudantes Comerciales), 
nos damos perfecta cuenta de que el espacio 
de tiempo transcurrido desde estas fechas, 
1972 y 1965 hasta 1978, justifica sobrada- 
mente estas ampliaciones. 

Hemos citado las necesidades del comer- 
cio exterior y está en el ánimo de Sus Se- 
ñorías que el volumen del comercio exterior, 
tanto en exportación como en importación, en 
los Últimos años ha seguido una evolución 
realmente intensa en crecimiento, y satisfac- 
toria, por supuesto, para el conjunto de la 
economía española. 

Hemos hablado del año 1965. En dicho 
año el volumen exportado era de cerca 58.000 
millones de pesetas y las importaciones 
181.000 millones. Actualmente son, en los 
datos del año 1977, 775.000 millones en ex- 
portación y un billón 350.000 millones en im- 
portación. Vemos que en exportación se mul- 
tiplica por trece o catorce y en importación 
por siete el volumen, en pesetas de cada año, 
de estos conceptos desde 1965 hasta 1978. 
Desde 1972 es una diferencia menos impor- 
tante de crecimiento, como es lógico, pero 
también muy significativa: 245.000 millones 
en exportaciones y 437.000 en importaciones. 
Vemos cómo ha habido una multiplicación 
por tres en ambos renglones, importación y 
exportación, en los cinco años exactos que 
han transcurrido desde 1972 a 1977. 

Ello creo que explica sobradamente el que 
a nivel de los equipos técnicos de la or- 
ganización de la Administración, y muy en 
concreto de la Dirección General de Política 

Comercial, se efectúen las ampliaciones de 
servicios y, por tanto, de plantillas que este 
proyecto de ley conlleva. 

Baste citar como ejemplo de la complejidad 
e importancia de la tarea que desarrolla la 
Dirección General de Política Comercial, don- 
de se engarzarían lógicamente estos técnicos 
futuros, la Subdirección de Política Bilate- 
ral, la de Política Multilateral, la de Orga- 
nismos Internacionales y la encargada, en 
coordinación con el Ministerio de Asuntos 
para Europa, de las relaciones con la Co- 
munidad Económica Europea, que tienen una 
proyección y una importancia clarísimas. 

Es necesario mencionar que de la Direc- 
ción General de Política Comercial dependen 
45 Oficinas Comerciales en el exterior, aten- 
didas por técnicos y diplomados comerciales, 
cuya labor en la expansión del comercio ex- 
terior español es necesario resaltar, elogiar 
y reconocer. Estas Oficinas están insuficien- 
temente dotadas de personal en relación con 
el volumen de trabajo que desarrollan y, ade- 
más, el número de 45 puede ser juzgado -y 
nosotros lo juzgamos- como necesitado de 
una ampliación para hacer frente a la agre- 
siva expansión del comercio exterior español, 
y en concreto a las exportaciones, tema que 
nos debe preocupar sobremanera en los años 
próximos para equilibrar no sólo la balanza 
de pagos, sino la balanza comercial. 

Henios hablado del comercio interior, y en 
este momento en que no sólo la Administra- 
ción, sino el país entero, la sociedad española 
entera, se halla comprometida en una batalla 
importante contra la inflación, el recordar las 
tareas y los organismos que dependen de 
la Subsecretaría de Comercio Interior pue- 
de ser motivo suficiente para comprender la 
necesidad de esta ampliación de plantillas, de 
unos funcionarios que se van a integrar tam- 
bién dentro de estos organismos dependien- 
tes de esa Subsecretaría. Por ejemplo, men- 
cionemos la Junta Superior de Precios, el Ins- 
tituto de Reforma de Estructuras Comercia- 
les (IREBCO), el Instituto Nacional del 
Consumo y el Servicio de Defensa de la Com- 
petencia. 

El que la tarea de control, la tarea de cono- 
cimiento y de información por la misma Ad- 
ministración de funcionamiento de nuestras 
estructuras comerciales internas se efectde 
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de modo eficaz y de forma que pueda coad- 
yuvar a este descenso de las tasas de in- 
flación (como es lógico, una serie de medidas 
que no voy a recordar a la Cámara) creo 
que es cosa sobradamente justificadora de 
esta expansión de plantillas. 

Hablábamos antes de la complejidad de 
los mecanismos internacionales de tipo mo- 
netario como otra razón más a tener pre- 
sente, y diría que la Dirección General de 
Transacciones Exteriores tiene, dentro de su 
competencia, sobrado motivo para recabar 
también esa integración de los funcionarios 
que se puedan deducir de este incremento 
de plantillas que se aprueba con el voto afir- 
mativo que la Cámara ha dado de una forma 
rotunda y casi unánime a este proyecto de 
ley. 

He de recordar también, puesto que lo he 
mencionado al comienzo de mi intervención, 
que desde la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Comercio entendemos nosotros 
que se deben desarrollar una serie de servi- 
cios, de funciones y de «staff» del Ministe- 
rio, habiendo dicho que dependen del Mi- 
nisterio, lo que justifica también esta preo- 
cupación por el incremento de dichas plan- 
tillas. 

Hay una graduación lógica, natural, en 
cuanto a la preparación de los que opten a 
estas oposiciones, que justifica que el plazo 
(no de inmediato, sino de tres años en el caso 
de los técnicos y de cuatro en el de los di- 
plomados) para los incrementos de 50 y 100 
plazas que en esta ley se aprueban se lleve 
a cabo. Baste citar el coste, evaluado por los 
baremos salariales de 1978, que estos aumen- 
tos de plantillas pueden suponer en los pre- 
supuestos del Estado, coste que podemos cal- 
cularlo en una cifra en pesetas, con baremos 
salariales de hoy, inferior a 70 millones de 
pesetas, para que captemos perfectamente el 
efecto multiplicador que va a suponer este 
incremento del gasto presupuestario, que va 
a ir escalonada hasta que llegue al 
por cien en las pr6ximos tres o cuatro 
años, comparándolo con el efecto, que ha. 
bría que medir en decenas de miles de millones 
o de cientos de miles de millones de pesetas, 
que podemos esperar de la eficacia, de la 
competencia, de la dedicación entusiasta, que 
yo iesalto y subrayo una vez más, de este 

herpo especial de la Administración que ha 
umplido y cumple tareas trascendentes e 
mportantes, en muchísimas ocasiones (y me 
stoy refiriendo ahora en concreto a las ofiq 
:inas comerciales en el exterior), en ambien- 
es, en circunstancias difíciles, hostiles, in- 
:ratas, de alejamiento de nuestro país y que 
is preciso reconocer, resaltar y aplaudir. Apro- 
recho esta oportunidad, con mucho gusto, 
)ara dejar constancias ante Sus Señorías de 
os méritos extraordinarios de este Cuerpo de 
a Administración y de su preparación, por 
mpuesto. Y suponemos que este incremento 
ie plantillas no va a implicar deterioro nin- 
guno, sino que quienes consigan estas pla- 
tas dejarán el pabellón español a la altura 
ie nivel, de dignidad y de categoría en que 
o han puesto los actualmente pertenecientes 
i estos Cuerpos. 

Todas estas razones, prácticas para nues- 
tra economía, para la eficacia de la Adminis- 
:ración, para que la Administración esté a la 
altura de las exigencias de sus obligaciones, 
de su responsabilidad, en unas tareas tan im- 
portantes, que resumiríamos así: comercio ex- 
terior, expansión de nuestras exportaciones 
y ayuda al control de la inflación; en la or- 
ganización de las tareas de comercio interior; 
en la modernización de todas las estructuras, 
tan obsoletas en muchos sectores, tan anti- 
cuadas; de comercialización y de distribu- 
ción de nuestros productos en lo que es el 
comercio interior y en el buen desarrollo y 
la buena marcha de la organización de las 
transferencias de tipo monetario; todas estas 
razones, repito, estos tres grandes renglones, 
han motivado esencial y fundamentalmente 
el que nuestro Grupo haya dado el sí, su pos- 
tura afirmativa y positiva a este proyecto de 
ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El representante del Grupo Parlamen- 
tario Comunista tiene la palabra para ex- 
plicación de voto. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, dos palabras úni- 
camente, más que para una explicación de 
voto, para una explicación de no voto, en 
el sentido de que nosotros teníamos presen- 
tada una enmienda relativa a reserva obli- 
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gatoria de plazas para el personal interino, 
enmienda que no se defendió. Y no la defen- 
dimos porque nos parece que puede ser, o que 
debe ser, materia de reglamento y que cada 
decreto de convocatoria puede y debe de- 
cirlo. 

Existe, como saben Sus Señorías, un Decre- 
to-ley de 30 de marzo de 1977 que establece 
esta posibilidad y quisiéramos dejar constan- 
cia aquí de nuestro deseo de que tal posi- 
bilidad se convierta en realidad y que en 
cada convocatoria se produzca esta reserva 
especial. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Alguna otra explicación de voto? 
(Pausa.) 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
1.073.416.282, PARA SUBVENCIONAR AL 
SECTOR DE LA PESCA POR SUMINISTROS 

PERIODO DE 1 DE OCTU,BRE A 31 DE 
DICIEMBRE DE 1977 

DE GAS-OIL Y FUEL-OIL DURANTE EL 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al siguiente punto del or- 
den del día, que se refiere al dictamen sobre 
el proyectb de ley de concesión de un crédi- 
to extraordinario de 1.073.416.282 pesetas 
para subvencionar al sector de la pesca por 
suministro de gas-oil y fuel-oil durante el 
período del 1 de octubre al 31 de diciem- 
bre de 1977. 

Este proyecto de ley ha sido publicado en 
el ((Boletín de la Cámara)) número 200, por 
lo que vamos a obviar su lectura. Al no ha- 
ber sido mantenida para defensa en el P l e  
no ninguna enmienda a este proyecto, vamos 
a pasar a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidas, 224; a favor, 221; 
abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo. 
rente): En consecuencia, queda aprobado e 
proyecto de ley que se acaba de someter i 
votación. 

¿Alguna explicación de voto? (Pausa.) E 

ieñor representante del Grupo Parlamentario 
le Unión de Centro Democrático tiene la pa- 
abra para explicación de voto. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
ior Presidente, señoras y señores Senadores, 
31 Consejo de Ministros de 23 de septiembre 
ie 1977 concedió al sector de la pesca una 
xbvención por 1.073 millones de pesetas para 
31 consumo de gas-oil y fuel-oil durante el pec 
*íodo comprendido entre el 10 de octubre y 
?1 31 de diciembre de 1977. Quisiera explicar 
wevemente las razones por las que el Grupo 
Parlamentario de Unión de Centro Democrá- 
:ico ha votado favorablemente este proyecto 
je ley. 

En primer lugar, hay una serie de razones 
técnicas, y estas razones técnicas tienen una 
zonsecuencia directa en el precio de los pro- 
ductos petrolíferos; es decir, con este pro- 
yecto de ley, con esta subvención que se con- 
cede, se trata dme paliar los electos negativos 
que en la economía del país pueden producir 
la elevación de precios en los combustibles 
y de los costes generales de explotación para 
el período a que antes hemos hecho men- 
ción. 

Se trata de establecer una serie de sub- 
venciones que van a favorecer a la flota de 
gran altura, que van a incidir también en la 
flota para el consumo en fresco, que van a in- 
cidir para el consumo en fresco fuera del 
área del monopolio, es decir, que van a ser 
un paliativo a las dificultades por las que atra- 
viesa la flota pesquera. 

Pero junto a estas razones meramente tec- 
nicas, podríamos aducir también una serie de 
razones socioeconómicas, razones que, aun- 
que conocidas de todos ustedes, porque está 
todos los días en los periódicos la proble- 
mática de este sector, conviene que las re- 
cordemos aunque sea brevemente. 

PJg olvidemos que el sector pesquero es un 
sector deprimido; debemos pensar en la ne- 
cesidad de que en un momento determinado se 
habrá de reestructurar a las empresas que 
actualmente se dedican a esta labor de la 
pesca, con los riesgos que entraña y que a 
veces son realmente dolorosos; hemos de pen- 
sar que es necesario que este sector, a pesar 
de las dificultades que atraviesa, subsista, 
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puesto que de él dependen muchas familias 
de clase modesta. 

Hay también una razón muy importante a 
considerar, y es la incidencia que el sec- 
tor pesquero tiene en regiones atrasadas o 
regiones deprimidas de nuestro país. 

Todas estas razones de carácter técnico, 
de carácter socioeconómico, creo que jus- 
tifican más que sobradamente el hecho en sí 
de la presentación del proyecto de ley, y el 
hecho de que el Grupo Parlamentario de U,CD 
haya votado favorablemente este crédito ex- 
traordinario de subvención al consumo de gas- 
oil y fuel-oil durante el período antes men- 
cionado. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : ¿Alguna otra explicación de voto? 
(Pausa.) 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE 68.500.000 
PESETAS (PARA SATISFACER LA CONTRI- 

FUGIADOS ARABES 'DE PALESTINA 
BUCION VOLUNTARIA DE AYUDA A RE- 

El señor VICEPRES1,DENTE (Gómez Llo- 
rente): Pasamos al examen del siguiente pun- 
to del orden del día, que se refiere al dic- 
tamen sobre el proyecto de ley de conce- 
si6n de crédito extraordinario de 68.500.000 
pesetas para satisfacer la contribución vo- 
luntaria de ayuda a refugiados árabes de Pa- 
lestina. Este proyecto de ley ha sido publicado 
también en el ({Boletín Oficial de la Cámara» 
número 200, por lo cual excusamos su lec- 
tura. 

Dado que no se mantiene ninguna enmienda 
ante el Pleno concerniente a este proyecto, 
y si ningún señor Diputado desea interve- 
nir en torno al mismo, vamos a pasar direc- 
tamente a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el iciguiente re- 
sultado: votos emitidos, 215; a favor, 211; en 
contra, tres; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): En consecuencia, queda aprobado el 
proyecto de ley que se acaba de someter a 
votación. 

¿Hay alguna explicación de voto? (Pausa.) 
Esta Presidencia desea dirigirse a la Cá- 

mara para comunicarla que se ha solicitado 
por parte de algunos Grupos Parlamentarios 
que fueran tratados inmediatamente el pun- 
to 1, 10, y el punto 1, 11, que son también 
dictámenes sobre proyecto de ley que tienen 
una serie de enmiendas planteadas y que van 
a tener alguna mayor controversia. 

Ahora bien, ocurre que a los proyectos de 
ley que vienen registrados en el orden del 
día como 1, 10 y 1, 11, se han presentado al- 
gunas enmiendas «in vocen que tienen la ob- 
jeción de algunos otros Grupos Parlamen- 
tarios. 

A fin de que la Mesa pueda deliberar sobre 
la aceptación a trámite o no de estas en- 
miendas «in vote)), así como para que la Mesa 
pueda consultar a los distintos Grupos Parla- 
mentarios sobre esta alteración en el trata- 
miento de los puntos que he mencionado del 
orden del día, y también para que Sus Se- 
ñorías puedan descansar algo en esta se- 
sión, se interrumpe la misma durante quin- 
ce minutos. 

Se reanuda la sesión 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Señoras y señores Diputados, esta 
Presidencia comunica a la Cámara que, oída 
la Junta de Portavoces, la Mesa, de acuerdo 
con la Junta, ha resuelto alterar el orden del 
día en el sentido de pasar a considerar inme- 
diatamente el punto 1, 8, que es el proyecto 
de ley sobre cambio de denominación del 
Cuerpo de Auxiliares Mecánicos de la Lotería 
Nacional, para continuar después con el exa- 
men de 106 puntos, 1, 10 y 1, 11, que, como co- 
nocen Sus Señorías por la lectura del orden 
del día, son proyectos de ley referentes a la 
concesión de ayudas financieras al sector de 
la construcción naval y al sector siderúrgico, 
respectivamente. 

Asimismo, la Mesa ha acordado, en las 
mismas condiciones, aceptar a trámite las en- 
miendas «in voce» que habían sido presen- 
tadas por el Grupo 'Parlamentario Comunista 
y por el Grupo Parlamentario de Union de 
Centro Democrático. 
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CAMBIO DE DENOMINACION DEL CUER- 
PO DE AUXILIARES MECANICOS DE LA 

CIALISTAS ELECTROMECANICOS DE LA 

CIONES DE INGRESO EN EL CUERPO 

LOTERIA NACIONAL, POR LA DE ESPE- 

LOTERIA NACIONAL, AS1 COMO CONDI- 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, pasamos al examen 
de lo que figuraba como punto 1, 8, del orden 
del día. Este dictamen ha sido publicado en 
el ((Boletín de la Cámara», número 200, por 
lo que vamos a obviar su lectura. 

Como no se mantiene ninguna enmienda 
ante el Pleno, vamos a pasar directamente a 
la votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 217; CL favor, 214; 
abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : En consecuencia, queda aprobado el 
proyecto sometido a votación de la Cámara. 

¿Alguna explicación de voto? (Pausa.) 
Pasamos al siguiente dictamen del orden 

del día que figuraba como punto 1, 10. 

CONCESION DE AYUDAS FINANCIERAS 
AL SECTOR DE LA CONSTRUCCION NA- 
VAL Y DE DOS CREDITOS EXTRAORDI- 
NARIOS, COMO PARTE DE LAS MISMAS, 

SETAS, CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA E INSTITUTO 

NACIONAL DE INDUSTRIA 

POR UN IMPORTE DE 9.800.000.000 DE PE- 

A ~ ~ ~ C U I O S  El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
1." Y 2." rente): LOS artículos 1." y 2." no tienen en- 

miendas. En consecuencia, se van a someter 
a votación en bloque. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 227; a favor, 226; 
abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Quedan aprobados los artículos 1 ." 
y 2." 

¿Alguna explicación de voto? (Pausa.) 
Al artículo 3." se ha presentado una en- Articulo 3: 

mienda por el Grupo Socialista del Congreso 
proponiendo la incorporación de un aparta- 
do 3 del siguiente tenor: 

«Una vez emitido el informe que resulte 
del examen de las cuentas de explotación y 
balances de 1978 de Astilleros Españoles, So- 
ciedad Anónima, y de Astilleros y Talleres 
del Noroeste, S .  A., el Gobierno dictará 
las medidas oportunas para proceder a la 
fusión de  las dos sociedades en una sola em- 
presa pública de construcci6n navab). 

El Grupo Parlamentario Socialista tiene la 
palabra para defender su enmienda. 

El señor SANCHEZ BLANCO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, la en- 
mienda que voy a defender forma parte de 
un conjunto de varias enmiendas que el Gru- 
po Socialista defendió en Comisión, referen- 
tes a las medidas de apoyo a la construcción 
naval. Estas medidas y estas enmiendas a su 
vez reflejaban el contenido básico de la pro- 
posición no de ley que en su día el Grupo 
Socialista presentó, el pasado mes de junio, 
sobre el mismo tema. 

En primer lugar, el Grupo Socialista al pre- 
sentar la enmienda al artículo 3." del dicta- 
men, acerca de la necesidad de la fusión de 
Astilleros Españoles y ASTANO, entiende y 
quiere dejar muy claro que no estamos me- 
diatizados y comprometidos a intereses de 
grupos econ6micos, por lo que nuestra opi- 
nión está muy lejos de cualquier duda a este 
respecto. 

En segundo lugar, cuando nosotros quere- 
mos y proponemos la fusión de ASTANO y 
Astilleros Españoles, no estamos comprome- 
tidos con persona alguna que actualmente 
detente o presida algunos de los Consejos, 
o que al menos tuviéramos relación con 
pemona o personas que integren los rófe- 
ridos Consejos de administración, bien de 
ASTANO, bien de Astilleros Españoles. 

Al Grupo Socialista, para la defensa de 
esta enmienda, le mueve solamente una más 
eficaz gestión del sector público en el sector, 
a su vez, de la construcción naval. 

En este momento, para recordárselo a Sus 
Señorías, Astilleros Españoles está controla- 
da en su 50 por ciento del capital social por 
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el Instituto Nacional de Industria y ASTANO 
en su 60 por ciento. Una y otra sociedad, una 
vez aprobado el texto del actual proyecto de 
ley que se debate, probablemente se incre- 
menten a través de la dotación a la cuenta de 
capital ; por consiguiente, la participación 
del sector público se va a aumentar. 

En este momento Astilleros Españoles tie- 
ne diversas factorías, como las de Cádiz, 
Puerto Real, Sevilla, Sestao, Bilbao, Manises, 
Reinosa, Asúa, etc., mientras que ASTANO 
sólo tiene una factoría, en El Ferrol. 

Por otra parte, Astilleros Españoles, indi- 
rectamente, tiene participación en otras so- 
ciedades, como Astilleros de Santander, S .  A., 
Juliana Constructora Gijonesa y Astilleros 
Celaya. Pero es que, además, Astilleros Es- 
pañoles tiene una fuerte participación en 
otras industrias auxiliares de la construcción 
naval, como son Aplicaciones Técnicas In- 
dustriales, Metalistería del Sur, Diques del 
Atlántico, Navalips, Sibernaval, La Farga, Ca- 
sanova, Aceros Finos Reunidos, Aceros de 
Amurrio y otras industrias en las que la par- 
ticipación que tiene Astilleros Españoles es 
diversa y varia. 

En el supuesto de que nos interesara re- 
cordar algún dato económico, no olvidemos 
que Astilleros Españoles en el ejercicio de 
1977 facturó aproximadamente 41 .O00 millo- 
nes de pesetas y tiene, o tenía, 19.675 hom- 
bres. ASTANO facturó cerca de 10.500 mi- 
llones de pesetas y tenía 6.650 hombres. Es 
ciertamente interesante observar estos datos 
y estas cifras para comprender las razones 
que asisten al Grupo Socialista al defender 
esta enmienda. 

Nuestra enmienda se sitúa en el marco de 
una política concreta para el sector de la 
construcción naval. Define e intenta resaltar 
el papel del sector público y de la empresa 
pública en la construcción naval, evitando la 
actual dispersión y la actual ineficacia que 
tiene la empresa pública en el sector de la 
construcción naval. 

En síntesis, la fusión permitirá la obten- 
ción de unas economías de escala, la optimi- 
zación de recursos públicos, una mayor ra- 
cionalidad en la gestión del sector público 
que actúa en materia de construcción naval. 

Con un mayor detalle, y ciñéndome al tiem- 
po, quisiera resaltar que a juicio del Grupo 

Socialista tenemos, en primer lugar, la nece- 
sidad de potenciar la mayor coordinación en 
una y otra sociedad, a través de esta fusión, 
en lo que llamaríamos el programa de inver- 
siones; en la política de inversiones, tanto 
inversiones en lo que respecta a inmoviliza- 
do, gradas, grúas, maquinaria e instalaciones 
como circulante, como política de acopios y 
compras especialmente, en la actualidad en 
graves dificultades como consecuencia de las 
relaciones con los proveedores ; obtendría- 
mos una mayor coordinación y uso de la 
actual dirección técnica y oficinas de proyec- 
tos cuya actual dispersión no permite garan- 
tizar un adecuado aprovechamiento de las 
mismas ; permitiría el establecimiento de ob- 
jetivos y criterios a su vez de coordinación 
en materia de investigación y tecnología na- 
val. 

En este momento es un panorama desola- 
dor ver cómo el sector público, que controla 
el 85 por ciento de la construcción naval, no 
tiene claramente delimitada una política en 
materia de tecnología naval; es conocida de 
todos la actual crisis y esa crisis está muy 
relacionada con la tecnología naval. 

La Asociación para la Investigación Naval 
está en crisis. Y está en crisis porque no se 
entienden las distintas empresas del sector 
público, porque mientras Astilleros Españo- 
les parece, según las informaciones de que 
disponemos, que no tiene gran interés en 
apoyar a su vez a la Asociación para la In- 
vestigación Naval, ASTANO, por el contra- 
rio, está desarrollando un programa en cola- 
boración con la Asociación. No existe una 
visión de conjunto en este sentido en materia 
de tecnología naval y, evidentemente, cree- 
mos que un paso necesario, aunque no sufi- 
ciente, pero necesario, es buscar y potenciar 
una tecnología común para el sector público 
en materia naval. 

De otra parte, la fusión favorecería el pro- 
grama de diversificación que el propio Insti- 
tuto Nacional de Industria desea desarrollar, 
ya que si ASTANO ha de dedicarse a la cons- 
trucción de plataformas y artefactos flotan- 
tes, así como buques sofisticados, y Astille- 
ros Españoles puede dedicarse a la construc- 
ción de buques mercantes, yo me pregunto, 
quizá por mi condición de Diputado por Cá- 
diz, ¿qué se les va a decir a los trabajadores 
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de Puerto Real y de Cádiz cuando probable- 
mente se confirme la existencia de gas en el 
Golfo de Cádiz y las expectativas que están 
suscitando para que la construcción de arte- 
factos flotantes no se haga en El Ferrol, por 
ASTANO, sino en Astilleros Españoles? 

Yo diría que la función permitiría, en este 
sentido, una política flexible, y si bien 8s cier- 
to que El Ferrol pasa actualmente por una 
gravísima crisis de puestos de trabajo en la 
construcción naval, no creemos que Cádiz 
esté pasando por la época de las «vacas gor- 
das». Verdaderamente la política de diversi- 
ficación que es necesario llevar adelante re- 
quiere un marco de actuación, en el que la 
fusión de una y otra sociedad permitiría una 
mayor coherencia y una mayor racionalidad. 

Por otra parte, una mejor gestión finan- 
ciera ante las instituciones bancarias y credi- 
ticias en el propio mercado de capitales exis- 
tiría con una fusión de las mismas, porque 
no cabe la menor duda de que ASTANO con 
la actual dimensión no tiene ni la solvencia 
ni la garantía ante las propias instituciones 
financieras del país como la puede tener de 
su integración en Astilleros Españoles. 

Finalmente, el aprovechamiento y optimi- 
zación de la gestión comercial permitiría una 
mayor competitividad de las propias indus- 
trias o del propio sector público, porque de 
hecho hoy día ASTANO y Astilleros Espa- 
ñoles, empresas del sector público, compiten 
por los mismos contratos, se hacen la guerra 
de los precios y, de otra parte, no se utilizan 
en común las posibilidades de penetración en 
el mercado exterior. 

En consecuencia, creemos que de existir 
la fusión de una y otra sociedad podríamos 
alcanzar una mejor racionalidad y optimiza- 
ción de los canales de penetración en los 
mercados no nacionales, sino internacionales, 
cuya competencia es de todos bien conocida, 
actualmente muy difícil. 

La fusión permitirá también dar un paso 
más en lo que respecta a la necesidad de ir 
a la búsqueda del saneamiento de las cuen- 
tas de resultados. La cuenta de resultados 
de la Sndustria naval en el sector público es 
bien triste. Arroja pérdidas y pérdidas muy 
cuantiosas. 

¿Cómo es que la fusión puede favorecer 
este saneamiento? Sencillamente a través del 

logro de unas economías de escala, y, consi- 
guientemente, estas economías de escala se 
traducen en reducción de costes y reducción 
de gastos que, hoy por hoy, una y otra socie- 
dad duplica debido a su propia diversifica- 
ción en el mismo sector. Muchas gracias. 

El señor ViCEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) El señor representante del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro De- 
mocrático tiene la palabra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
flor Presidente, señoras y señores Diputados, 
voy a oponerme, en nombre del Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático, 
a la enmienda que el Grupo Socialista del 
Congreso ha presentado al artículo 3.", apar- 
tado 3, donde se propone una fusión de As- 
tilleros Españoles (AESA), y Astilleros y Ta- 
lleres del Noroeste (ASTANO). 

Quisiera, antes de iniciar esta interven- 
ción, hacer un planteamiento general de por 
qué el Grupo Parlamentario de UCD no con- 
sidera admisible ni recomentable esta fusión 
que se pretende en la enmienda del Grupo 
Socialista del Congreso. 

Astilleros Españoles se encuentra entre las 
diez primeras empresas de construcción na- 
val del mundo y entre las tres primeras de 
Europa. Su produccidn de buques durante el 
año 1977 fue sobrepasada solamente por tres 
empresas japonesas. Entre ellas cabe citar a 
la Mitsubishi, con más de dos millones de 
toneladas de registro bruto; la IHI, con 
1.375.000, y a la Hitachi, con 1.171.000 to- 
neladas de registro bruto. Mientras que Asti- 
lleros Españoles cuenta con una producción 
de 1.089.000 tonelactas de registro bruto. Es- 
ta producción, sumada a la de ASTANO, ha- 
ría que Astilleros pasase a un millón cuatro- 
cientas y pico mil toneladas de registro bru- 
to, colocándose, como he dicho, en el se- 
gundo lugar del mundo, a continuación del 
mayor astillero, Mitsubishi, del Japón. 

Si se compara, siguiendo en esTa introduc- 
ción general, la producción de otros astille- 
ros en el resto del mundo, por ejemplo po- 
dríamos citar, sin agotar a Sus Señorías, que 
en Suecia el astillero más importante tiene 
una producción de 713.000 toneladas de re- 
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gistro bruto. En Francia desciente, hasta lle- 
gar, por ejemplo, después de pasar por las 
prducciones de Dinamarca e Italia, a 294.000 
toneladas en el Reino Unido y 234.000 tone- 
ladas en Estados Unidos. 

Con esta enmienda se pretende que de la 
fusión salga realmente el segundo astillero 
del mundo, habiéndose aducido una serie de 
razones que vamos a intentar rebatir por no 
considerarlas válidas para dicha fusión. 

Por ejemplo, Astilleros Españoles tiene ya 
en estos momentos, antes de la fusión, una 
dimensión desproporcionada en relación a la 
normal estructura industrial y financiera na- 
cional, y hemos visto cómo en comparación 
internacional esta desproporción también se 
ve con absoluta claridad. 

Por otra parte, ASTANO es un astillero 
concebido para grandes buques, con una cifra 
de ventas, como hace unos momentos decía 
el señor Diputado que me ha precedido, cer- 
cana a los diez mil millones de peseitas, y una 
ocupaoión en plantilla de más de 6.500 per- 
salas. 

Si se intentase la fusión, como aquí se 
pretende, esto sería desaconsejable. En pri- 
mer lugar porque se añaden nuevas dificul- 
tades a la ya compleja gestión de Astilleros 
Españoles. Se ha dicho que con esta fusión 
obtendríamos una gestión más eficaz del sec- 
tor público, pero hemos de afirmar que sería 
muy difícil compaginar esta gestión eficaz, 
incluso cuando se ha afirmado hace un mo- 
mento, como un argumento a favor, que exis- 
tía una participación de ASTANO regada por 
todo el territorio nacional. Pues bien, esa par- 
ticipación puede ser precisamente contraria 
a una racionalización, como se pretende me- 
diante el trámite de la fusión. 

Por otra parte, en el plano financiero, es 
mucho más recomendable el tratamiento se- 
parado de las sociedades que el de una enti- 
dad fusionada, puesto que la suma de dificul- 
tades tiene un efecto multiplicador a la hora 
de buscar soluciones en este campo. Es decir, 
los datos económicos favorables, o las cifras 
que se arrojaban hace un momento argumen- 
tando en favor de la fusión, en realidad se 
vuelven en contra, precisamente por esta du- 
plicidad, esta suma exponencial que se plan- 
tea en el momento de buscar una financia- 
ción a dichas sociedades. 

Pero también la fusión de estas sociedades 
originaría un monopolio en una amplia gama 
de buques, con el consiguiente perjuicio que 
para los compradores esto significa. Es decir, 
aquí, hace unos minutos, se ha hablado de 
una más eficaz gestión del sector público y, 
sin embargo, hay que mantener la tesis de 
que la actuación separada de estos astilleros, 
o sea, contraria a la fusión, lo que podría 
ofrecer sería una mayor competitividad y 
una gama de producciones más favorables, 
más atractivas a los compradores que lo que 
representaría el. monopolio que resultara del 
hecho de la fusión de ambas sociedades. Hay 
que evitar cualquier planteamiento - c o m o  
aquí se ha pretendido hacer, o ha podido dar 
esa impresión- entre regiones para paliar 
las situaciones de unas y otras, puesto que 
este resultado no es absolutamente cierto, 
hoy por hoy no es demostrable. 

Por último, en conjunto, no se dan ningu- 
na de las ventajas de las que aquí se ha ha- 
blado, sobre el orden de la gestión, el orden 
comercial o el orden tecnológico. Se ha ha- 
blado de una investigación tecnológica, de un 
tema de dispersión, pero precisamente por lo 
que decía antes, la posibilidad de una actua- 
ción separada de estas sociedades puede dar 
unas mayores ventajas en el momento de 
ofrecer una gama de productos y no las con- 
secuencias contrarias y negativas, derivadas 
por el gigantismo y por el monopolio. 

Estos anteriores razonamientos no exclu- 
yen el que existan algunas áreas, que tam- 
bién se han puesto de manifiesto por el Di- 
putado señor Sánchez Blanco, donde puede 
y debe existir una coordinación. Pero esta 
coordinación entre ambas sociedades es una 
coordinación que está asegurada en el mo- 
mento presente, puesto que ambas compañías 
- c o m o  expuso, y no voy a repetir las cifras, 
el Diputado que me precedió en el uso de la 
palabra- están controladas por el INI y exis- 
ten, por tanto, medios suficientes y elemen- 
tos como para llevar a cabo tal coordinación, 
no solamente en los planos comercial o tec- 
nológico, en el plano de la investigación mis- 
ma, sino en todos los terrenos, sin llegar a 
una fusión que lo finico que haría sería difi- 
cultar la delicada situación en que se encuen- 
tran estos astilleros en un momento precisa- 
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mente donde el mercado de buques no es 
favorable a la construcción naval. 

Por tanto, el pretendido planteamiento de 
una mayor eficacia queda totalmente en du- 
da; el pretendido planteamiento de unas po- 
sibles economías de escalla no ha sido demos- 
trado ; la racionalidad hoy día, por experien- 
cia internacional, lo desaconseja, y, en último 
lugar, también podría originar problemas, in- 
cluso de paro, derivados de la fusión. 

Por todas estas razones, el Grupo Parla- 
mentario de Unión de Centro Democrático pi- 
de el voto contrario a la enmienda de adición 
formulada al párrafo tercero del artículo 3." 
por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Se somete a deliberación de la Cáma- 
ra el texto del dictamen del artículo 3." del 
proyecto que estamos considerando. ¿Hay al- 
guna intervención a favor o en contra de este 
texto? (Pausa.) 

No habiendo ninguna intervención sobre el 
texto del dictamen, vamos a proceder en pri- 
mer lugar a lla votación de la enmienda man- 
tenida por el Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 237; en contra, 125; 
a favor, 96; abstenciones, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Queida rechazada la enmienda. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Pido la pa- 
labra para explicación de voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Si Su Señoría no tiene inconveniente, 
y como es habitual, votaremos el texto del 
dictamen referente a este artículo y seguida- 
mente podrá hacer uso de la palabra para ex- 
plicación de voto. 

Se somete a votación eí texto del dictamen 
correspondiente al artículo 3." del proyecto 
que estamos debatiendo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 237; a favor, 234; en 
contra, uno; abstenciones, dos. 

El señor VECEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): Queda aprobado el artículo 3." del 
dictamen. 

El señor representante del Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra para ex- 
plicación de voto. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Parlamentario Comunista se ha abstenido 
en la votación de hace unos instantes, y se ha 
abstenido consciente de la importancia del 
tema debatido y consciente, también, de las 
muchas razones que en su día puede haber 
para una fusión de dos empresas que tienen 
una el 50 y otra el 60 p x  ciento de parti- 
cipación del Estado a través del Instituto Na- 
cional de Industria. 

Nosotros estamos en pro de la racionaliza- 
ción de las inversiones públicas, )de conseguir 
efectos de economías de escala, pero de ver- 
daderos efectos de economías de escala en la 
inversión pública y en otros muchos aspectos 
a los que se ha referido el Diputado del Gru- 
po Socialista del Congreso en defensa de la 
enmienda. 

Sin embargo, pensamos que la fusión en de- 
terminadas circuns tancias no resuelve todos 
los ma'les, y que incluso puede agravarlos. 
A este respecto, a mí me parece que en la ex- 
posición de nuestro compañero socialista 
Sánchez Blanco no ha habido quizá el matiz 
suficiente de cómo surgió Astilleros Españo- 
les, S .  A. Astilleros Españoles surgió de la fu- 
sión de Constructora Naval, Euskalduna, de 
una parte de los activos de Elcano y de Asti- 
lleros de Cádiz, y surgió en una época de 
euforia, cuando se pensaba que España lle- 
garía a alcanzar a la República Federal1 de 
Alemania, a Suecia e, incluso, algún día, al 
propio Japón en construcción naval. Como 
también hay que recordar que la entrada del 
INI en Astano fue por motivos muy distin- 
tos, fue  por los déficit crecientes, por los 
resultados negativos de explotación de una 
empresa del grupo Barrié de 'la Maza en con- 
diciones tales que tuvo que recurrir al INI 
para evitar la quiebra de 'la empresa. Es de- 
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cir, (la entrada de capital ha sido por razone: 
distintas. 

El sector público entró en Astilleros Espa. 
ñoles con un 50 por ciento en esa fusión para 
potenciar el sector, y pocos años después 
cuando todavía había euforia de crecimientc 
del sector naval, entraba en Astano para evi- 
tar la quiebra de una empresa, lo cual signifi- 
ca que había muchos defectos en la planifica- 
ción de ese sector naval y que los triunfalismos 
de la época no podían, ni mucho menos, con- 
siderarse como un criterio para hacer las in- 
versiones públicas en las mejores condicio- 
nes. Y probablemente en la situación actual 
hay que tener mucha cautela a la hora de pen- 
sar en si esa fusión interesa o no interesa. 

Los argumentos del Grupo Socialista del 
Congreso, en nuestra opinión, no han sido 
suficientes. En sus líneas generales tienen ele- 
mentos de validez, pero no son suficientes, 
como las negativas del Grupo de UCD nos 
han parecido igualmente insuficientes y, so- 
bre todo, porque ninguno de los dos ha des- 
tacaido algo muy importante : la responsabi- 
lidad del capital privado en esas dos empresas 
que en un momento como el actual, si se pro- 
cediera a la fusión, ese capital privado haría 
un poco lo que dice la metáfora marinera: 
«A barco que se hunde, las ratas escapan de 
él)). No quiero decir con esto que haya una 
situación peyorativa, pero el capital privado 
tiene tendencias a que en 'las situaciones di- 
fíciles se produzca una socialización de pér- 
didas, y una fusión de este tipo, en estas cir- 
cunstancias, sería una invitación a seguir 
avanzando en la penetración idel sector públi- 
co para socializar pérdidas cuando ese capital 
privado tiene unas obligaciones de las que no 
puede, ni mucho menos, escaparse en este 
momento. 

Nos parece que es necesario un estudio de 
coste-beneficios en donde se ana'licen esos 
beneficios con detalle, de investigación, di- 
versificación, solvencia, capacidad de compe- 
tir, reducción de gastos de administración que 
han sido expuestos anteriormente en detalle ; 
como también un estudio de costes, que tam- 
bién los hay,; los costes de da fusión, como 
la necesidad de escuchar 'la opinión de fuerzas 
sindicales, a la industria auxiliar, estudiar el 
mercado extranjero, etc. 

No nos parece que el criterio sea, como pre- 

tendía en cierto modo el Diputado defensor 
de fa posición de UCD, de alcanzar el segundo 
o el tercer puesto. Eso no ha sido expuesto 
por el Grupo Socialista al defender su enmien- 
da. Pero, desde luego, no está en las ideas del 
Grupo Parlamentario Comunista un fácil triun- 
fallismo de conseguir un segundo puesto en la 
escala mundial, en el «ranking» de las empre- 
sas de construcción naval, para que esa em- 
presa, que está la segunda, sea también, quizá, 
la primera en el nivel de pérdidas y en el ni- 
vel de ineficacia. 

Pensamos que, además, el asunto no tiene 
urgencia como para decidirlo en una tarde de 
otoño en este Congreso sin tomar más estu- 
dios y más consideraciones del tema, entre 
otras cosas porque ambas empresas están en 
el Instituto Nacional de Industria. El Institu- 
to Nacional de Industria, además de un chol- 
ding» financiero, debía ser -si no lo es toda- 
vía- un ente 'de organización y de estrategia 
industrial. Ambas empresas, a los efectos de 
competir en el exterior y asistir a las licita- 
ciones internacionales, están 'integradas en 
Construnave, asociación de todo el sector, co- 
mo existe también el Ministerio de Industria, 
que debería proveer a resolver los problemas 
que ni el Instituto Nacional de Industria ni 
Construnave puedan resolver. 

En definitiva, pensamos que esto merece un 
:studio mucho más atento, que no hay una 
irgencia en el planteamiento de la solución 
r', por tanto, ésa ha sido la razón de la abs- 
tención del Grupo Parlamentario Comunista. 
reníamos mucho interés en explicar las razo- 
?es de nuestro voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
*ente) : ¿Alguna otra explicación de voto? 
'Pausa.) 

Pasamos entonces al examen de los artícu- Artículos 
os 4.0 y 5.0 del dictamen. Estos artículos no 4.0 Y 5.0 

ienen ninguna enmienda reservada ante el 
'leno, por 10 cual vamos a pasar a votarlos 
iirectamente. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
ultado: votos emitidos, 217; a favor, 215; abs- 
enciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
ente): Quedan aprobados los artículos 4.0 
5." del dictamen. 
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DlsporicJón 
adlcloniil 

Pasamos, a continuación, al examen de la 
Disposición adicional primera, sobre la cual 
recaía el pequeño conflicto de presentación 
de distintas enmiendas «in vote». 

La IPresidencia entiende que las tres enmien- 
das presentadas -una de ellas con anteriori- 
dad, y las dos presentadas recientemente «in 
vote»+ versan sobre la materia de que trata 
la Disposición adicional primera. Por ello, va- 
mos a debatirlas en este momento. Vamos a 
tratar sobre ellas por el orden en que han 
sido presentadas. En consecuencia, discutire- 
mos primero la presentada por el Grupo So- 
cialista del Congreso ; después examinaremos 
la presentada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista, y, por úiltimo, siguiendo el orden de 
presentación, fa que planteó ante la Mesa 
esta tarde el Grupo Parlamentario de Unión 
de Centro Democrático. 

El representante del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso para defender su en- 
mienda. 

El señor CHAVES GONZALEZ: Muy bre- 
vemente para defender la enmienda a la Dis- 
posición adicional primera presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Creo que es evidente que desde las institu- 
ciones públicas, e incluso también desde las 
empresas pertenecientes al sector público, se 
adoptan decisiones y se determinan circuns- 
tancias que condicionan fa vida laboral y las 
condiciones de vida de los trabajadores que 
desarrollan SU actisvidad laboral en dichas ins- 
tituciones y empresas. Lógicamente esas de- 
cisiones pueden favorecer o no las condicio- 
nes de trabajo de dichos trabajadores, en 
función muchas veces de )la participación que 
los sindicatos representativos de estos traba- 
jadores tengan en las decisiones que se adop- 
tan desde las instituciones o empresas públi- 
cas. En consecuencia, tam'bién va a depender 
de (la política que adopten dichas empresas o 
dichas instituciones con respecto a los sin- 
dicatos, considerándolos o bien como un ele- 
mento indispensable para la 'buena marcha de 
las empresas, o bien como un elementos per- 
turbador de las mismas. 

Para nosotros, los socidistas, es incuestio- 
nable la participación de los sindicatos que 
representan los intereses de los trabajadores 
en aquellas instituciones u órganos, como las 

instituciones de la Segurkiad Social o el Ins- 
tituto Nacional del Empleo, o incluso en los 
drganos propios de la planificación económi- 
ca, cuyas actividades van a tener indudable- 
mente un reflejo sobre las condiciones de tra- 
bajo y de empleo de los trabajadores. En este 
mismo sentido, es lógico que en estas deci- 
sicmes de las empresas del sector público de. 
ban de participar también los sindicatos, para 
que las mismas no se rijan exclusivamente 
por la lógica del beneficio capitalista, sina 
para que también estén orientadas hacia d 
interés general de todos ZOS ciudadanos del 
país. 

Por eso, como ya he dicho antes, estas de- 
cisiones tienen que contar, indudablemente, 
con la participación de los sindicatos, y cree- 
mos que tiene que ser un problema que ha- 
bría que tratar y tocar a fondo cuando se 
discuta y debata en esta misma Cámara el Es- 
tatuto de las empresas públicas. Precisamen- 
te en este contexto es en el que los socialis- 
tas situamos la enmienda que presentamos, 
con el objetivo de que en las decisiones de 
los grandes astilleros del sector público, en 
orden a la reestructuración y ordenación de 
un sector como éste, en crisis, participen los 
sindicatos. 

Pienso que esta enmienda que presentamos, 
como en ella misma indicamos, está avalada 
por un acuerdo que fue suscrito el pasado 16 
de julio del presente año, tanto por el Gobier- 
no y las empresas públicas del sector como 
los sindicatos mayoritarios de este mismo sec- 
tor. Efectivamente, en dicho acuerdo se reco- 
ge literalmente que se establecerá una Comi- 
sión de seguimiento con representantes de la 
Administración, de las centrales sindicales 
firmantes de estos acuerdos y de las empre- 
sas afectadas, con el fin de desarrollar el se- 
guimiento y concreción de 'las medidas ante- 
riores. Y estas medidas anteriores, según este 
mismo acuerdo, son aquellas que el Gobierno 
deberá adoptar para proveer la creación de 
puestos de trabajo alternativos en las zonas 
afectadas, dentro del necesario marco de mo- 
vilidad que posibilite la reco'locación de los 
trabajadores desempleados como consecuen- 
cia del proceso de reestructuración. En el 
mismo acuerdo se indica que este programa 
de actuación del Gobierno tendrá que ser pre- 
sentado en el plazo de ocho meses, plazo que 



- 5836 - 
CONGRESO 14 DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

se recoge en la enmienda que presentamos. 
Creo que este acuerdo fue un acuerdo im- 

cuanto a la creación de 'los puestos alternati- 
vos de trabajo, creación a la que se compro- 

delo para aquellos sectores que necesitan unc 
sallida de la crisis que los afecta. 

Por este acuerdo los sindicatos asumen la 
necesidad de la reestructuración del sectoi 
naval, necesidad que deriva evidentemente de 
reducir la capacidad de producción, y, l o  que 
es más importante, los trabajadores, a través 
del acuerdo, asumiran los efectos que dicha 
reducción iba a repercutir o a provocar sobre 
el empleo de cerca de siete mil trabajadores, 
sin contar con los que se vayan a jubilar anti- 
cipadamente y los afectados por capacidad 
disminuida y, por supuesto, les iba a afectar 
en la reducción de sus salarios reales. 

Si Sus Señorías han tenido la curiosidad 
de leer el acuerdo, habrán podido observar 
fácilmente que el mismo contiene dos partes 
netamente diferenciadas. La primera, relativa 
a medidas coyunturales de corto empleo, pre- 
cisamente las que hacen referencia a la red 
gulación temporal de empleo de los siete mil 
trabajadores y la reducción de sus salarios 
reales; y una segunda parte que contiene 
medidas a medio y largo plazo, que hacen 
referencia a las acciones industrialles destina- 
das a la investigación y especialización de las 
empresas del sector público y, por supuesto, 
a aquellas medidas económicas encaminadas 
a la creación de puestos ailternativos que po- 
sibiliten la recolocación de los trabajadores 
desempleados. 

Si observamos la ejecución de unas y otras 
medidas comprobaremos fácilmente que son 
las medidas coyunturales a corto plazo las 
únicas que han sido llevadas a 'la práctica. 
Precisamente estas medidas recogidas en Pos 
acuerdos han sido cumplidas de común acuer- 
do y con la participación de las centrales sin- 
dicales, pero son precisamente aquellas me- 
didas que representan fundamentalmente 40s 
sacrificios que tienen que soportar los traba- 
jadores ; concretamente, vuelvo a repetirlo, la 
regulación temporal de empleo, que puede lle- 
gar hasta un máximo de seis meses y la re- 
ducción de sus salarios reales. 

Con respecto a la segunda parte del acuer- 
do, todavía no hemos visto ni obseryldo nin- 

portante en orden a la reestructuración del 
sector, y va indudablemente a servir de mo- 

o no de estas medidas está provocando entre 
los trabajadores del sector, que aceptaron los 
sacrificios que dichos acuerdos comportaban, 
un clima de incertidumbre, y yo diría que in- 
cluso de desesperanza, en cuanto a las pers- 
pectivas de un futuro de estabilidad en sus 
puestos de trabajo. 

Y o  procedo de una provincia con el mayor 
índice de desempleo de todo el país, en la 
que existen algunas zonas, como las agríco- 
las, donde se está pasando una auténtica ham- 
bre física; con unos astilleros que constitu- 
yen en la zona más poblada de la provincia 
la única industria importante, y donde miles 
de trabajadores de estos astilleros, y también 
de su industria auxiliar, no tienen en la ac- 
tualidad perspelctiva de encontrar un puesto: 
de trabajo si el Gobierno no adopta una ini- 
ciativa eficaz en orden a 'la creación de esos 
puestos alternativos a los que se comprometió. 

La credibilidad de las partes en una nego- 
ciación como fue la del acuerdo del sector 
naval, y la de otros acuerdos de reestructu- 
ración de otros sectores en crisis, va a depen- 
der fundamentalmente de que las partes que 
lo firmaron cumplan el acuerdo o aquella par- 
te del acuerdo que les corresponde. Estoy con- 
vencido de que los trabajadores ya han cum- 
plido, y de hecho están cumpliendo, la parte 
del acuerdo que les correspondía cumplir. 

Nosotros, con esta enmienda, sólo quere- 
mos que el Gobierno cumpla con su compro- 
miso, cumpla con su obligación respecto a la 
Comisión de seguimiento que se recogió en 
dicho acuerdo y, al mismo tiempo, queremos 
que esta oMigaci6n y este compromiso quede 
señallado y recogido en la ley. 

Nada más, y gracias. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

Pasamos a examinar [la enmienda «in vo- 
ce», presentada por el Grupo Parlamentario 
Comunista, pero dado que esta enmienda no 
se había publicado en el «Boletín» de la Cá- 
mara, procede que el señor Secretario dé 'lec- 
tura a la misma, 

metió en dichos acuerdo el Gobierno. Y con- 
cretamente Ila perspectiva del cumplimiento 



CONGRESO 

- 6836 - 
14 DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
Iliaguet): Dice así: (Enmienda “in voce”, del 
Grupo Parlamentario Comunista, al ‘dictamen 
de la Comisión de Presupuestos relativo al 
proyecto de Ley de Concesión de Ayudas Fi- 
nancieras al Sector de ‘la Construcción Na- 
val y de dos créditos extraordinarios, como 
parte de ¡las mismas, por un importe total de 
9.800.000.000 de pesetas : Disposición transi- 
toria nueva: El Gobierno enviará al Parla- 
mento, antes del 15 de marzo de 1979, para su 
discusión y aprobación, un proyecto de plan 
de reestructuración del sector de la construc- 
ción naval. Palacio de las Cortes, 3 de di- 
ciembre de 1978 .4 rupo  Parlamentario Co- 
munista». 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El representante del Grupo Paflamen- 
tario Comunista tiene da palabra para defen- 
der su enmienda. 

El señor BONO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores DipÜtados, voy a ser 
breve en ila defensa de nuestra enmienda, por- 
que estoy de acuerdo, en lo fundamental, con 
lo que ha dicho el compañero del Grupo Par- 
lamentario Socialista señor Chaves, que me 
ha precedido en el uso de ‘la palabra. 

En efectos, nosotros hemos presentado esta 
Disposición transitoria en la que pedimos que 
antes del 15 de marzo de 1979 el Gobierno 
envíe un proyecto de plan de reestructuración 
del sector de la construcción naval, no sola- 
mente del sector pfiblico, sino conjuntamen- 
te de todo el sector de da construcción naval. 

A esta Disposición transitoria hemos lle- 
gado por diversas consideraciones. La prime- 
ra de ellas es porque creemos que el carácter 
coyuntural de estos créditos tiene un sesgo 
de indefinición. Obviamente, este tipo de cré- 
ditos tienen que tener un soporte de carácter 
general. En otras palabras, esta Cámara tiene 
que saber qué función cumplen estos cr6ditos 
coyunturales dentro del plan general que el 
Gobierno tenga o haya urdido para hacer 
frente a la crisis de este sector. Con ello ob- 
tendremos una mayor concreción y conoci- 
miento de lo que estamos aprobando, así co- 
mo el papel de estos créditos en el proceso 
de reestructuración de este sector. En defi- 
nitiva, tendremos Una idea del papel que los 

créditos coyunturales cumplen dentro de la 
estructura global de este sector. En ese sen- 
tido podemos controlar mucho mejor qué es 
lo que estamos aprobando y por qué estamos 
aprobando lo que estamos aprobando. 

En segundo lugar, porque entendemos que 
con este plan de reestructuración que pedi- 
mos al Gobierno que envíe d Padamento an- 
tes del 15 de marzo no hacemos otra cosa 
que intentar aplicar el acuerdo firmado el 16 
de julio de 1978 por representantes de Asta- 
no, Bazán, las centrales sindicales de Comi- 
siones Obreras, UGT, etc. En dicho acuerdo, 
el Ministro de Industria y Energía dio su con- 
formidad al compromiso de elaborar, en el 
plazo de ocho meses, un programa de actua- 
ción para este sector. Y en ese sentido, evi- 
dentemente, de alguna forma, el Gobierno 
queda oMigado por ese acuerdo con las cen- 
tra‘les sindicales antes mencionadas. 

Pero es que, además, hay una tercera ra- 
zón que me parece que es bastante importan- 
te, dadas las circunstancias en que nos esta- 
mos moviendo y la petición de adhesión que 
el Gobierno de España ha hecho para entrar 
en la Comunidad Económica Europea. 

En el dictamen de la Comisión de la Comu- 
nidad Económica Europa el Consejo de Co- 
munidades sobre la sdicitud de adhesión de 
España, se Idice que frente a la sobrecapaci- 
dad que afecta, fundamentalmente, a las cons- 
tructoras de grandes barcos, el Gobierno está 
preparando la definición de un plan para re- 
ducir en un 50 por ciento de capacidad 
en relación a 1975, y disminuir la mano 
de obra del orden del 20 al 30 por ciento, lo 
cual supone alrededor de 10.000 despidos. El 
mismo dictamen de la Comunidad continúa 
diciendo que los astilleros españoles ocupan 
el tercer lugar en la producción mundial, y 
tanto tecnológica como comercialmente son 
serios competidores de los astilleros comuni- 
tarios. 

Es evidente que si este dictamen de.la Co- 
munidad cuenta con estos datos es porque el 
Gobierno se los ha facilitado, y el propio Go- 
bierno le ha dado una orientación de ‘lo que 
piensa hacer respecto a la reestructuración de 
este sector. Si se 110s ha dado el propio Go- 
bierno, de alguna forma ha elaborado un pro- 
grama de actuación sobre el mismo, y enton- 
ces nosotros nos preguntamos por qué e s ~ %  
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mismos planes no los transmite a esta Cáma- 
ra para que los examinemos, los discuta- 
mos, etc. 

Es evidente también que este hecho de la 
petición de adhesión para entrar en la 'Comu- 
dad Económica Europea va a obligar de algu- 
na forma a reestructurar este sector, y la re- 
eskucturación de este sectur va a implicar, 
como antes he dicho, la reducción del empleo, 
aun con nuevas inversiones. Sin embargo, es- 
tamos convencidos de que, planificando ade- 
cuadamente estas inversiones en el tiempo y 
viendo las perspectivas de las empresas, se 
puede negociar este delicado punto con los 
Sindicatos, para que de alguna forma atem- 
peren o incluso anulen el posible desempleo, 
sobre todo porque, en aquellas zonas donde 
se preven reducciones de empleo, se puede 
contemplar un plan de inversiones comple- 
mentarias, inclusive en otros campos, no es- 
trictamiente en este de la construcción naval, 
que pueda absorber empleo y potenciar co- 
marcas que si no serían depauperadas; por- 
que, efectivamente, tengm en cuenta Sus Se- 
ñorías que la construcción naval está ubicada, 
fundamentalmente, en las dos zanas más sub- 
desarrolladas, como son el Sur y La Coruña, 
concretamente El Ferrol ; Galicia en defini- 
tiva. 

La renta «per capita)) de estas provincias 
es, respectivamente, el 74 y el 78 por ciento de 
la media española. \Por tanto, la crisis de los 
astilleros causará una profunda conmoción en 
la medida en que supondrá la desaparición de 
puestos de trabajo en cantidad importante. 
Es necesario que el plan de reestructuración 
de este sector contemple la necesidad de es- 
tas zonas en el sentido estricto del término. 

Ya aquí en una ocasión, haciéndole una pre- 
gunta al señor Ministro de Industria sobre este 
mismo tema y en relación con la comarca de 
El Ferrol, estuvimos debatiendo esta cuestión. 
Pero me parece que es importante que, de 
alguna forma, se fije ese plan, esa reectructu- 
ración del sector naval, no solamente en re- 
lación a las industrias del Estado, sino funda- 
mentalmente también al sector privado, pues- 
to que hay muchas empresas implicadas que 
están viviendo alrededor de los «inputs» que 
estas grandes empresas necesitan, y que están 
ubicadas precisamente en estos lugarerj y zo- 
nas subdesarrollados. 

En función *de esto pensamos que ese plan 
de reestructuración que necesita el sector de 
la construcción maval es necesario que venga 
a esta Cámam, y es necesario que se debata 
en esta Cámara, y que ese debate sea global y 
no conoretado solamente a las empresas vin- 
culadas al Estado. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): ¿Algún turno en contra de esta en- 
mienda? (Pausa.) 

IPasamos a debatir la tercera enmienda «in 
vote)) a la Disposición adicional primera, esto 
es, la presentada por el Grupo Parlamentario 
de Unión de )Centro Democrático. Como tam- 
poco ha sido publicada en el ((Boletín Oficial 
de las Cortes)), ruego al señor Secretario de 
la $Cámara que dé lectura a la misma. 

El señor SECRETARIO (Soler Valero) : La 
redacción que se propone es la siguiente: «El 
Gobierno desarrolhrá, antes del 31 de marzo 
de 1979, un programa de reestructuración y 
ordenacicn de los grandes astilleros del sec- 
tor pública, que presentará ante la Comisión 
de Seguimiento del Sector Naval creada en 
eJ acta suscrita el 16 de julio de 1978)). 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El representante del Grupo Parlamen- 
t'ario de Unión de Centro Democrático tiene 
la palabra para defender su enmienda. (E¿ se- 
ñor Prssiáente ocupa la Pmxüencia.) 

El señor BRAVO DE LAGUNA BER'MU- 
DEZ: El Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático al presentar esta enmienda lo hace con 
un ánimo trmsaccionai co'n respecto a la en- 
mienda gresentiada por el Grupo Parlamenh- 
rio Socialista, para sustituir la actual redac- 
ción de la Disposición adicional primera por 
la que propone. 

Hemos escuchado -y, por tanto, no  voy a 
repetir- la historia de la Comisión de Segui- 
miento, creada por un acuerdo de 16 de ju- 
lio entre las grandes empresas de la construc- 
ción naval del sector público y las centrales 
sindicales más representativas del sector. Tra- 
tando de que ese acuerdo se cumpla escrupu- 
losamente en todos sus términos, el Gmpo de 
Unión de Centro Democrático plantea su en- 
mienda tranmccional en el sentido de que el 



CONGRESO 
- 5838 - 

1 4  DE DICIEMBRE DE 1978.-NÚM. 145 

Gobierno desarrolle antes del 31 de marzo de 
1979 un programa de reestructuración y at- 
denación de los grandes astilleros del sector 
público, que presentará precisamente a esa 
Comisión de Seguimiento. Con ello se preten- 
de cumplir este acuerdo escrupulosamente co- 
mo se dice, y, además, adaptarlo a las espe- 
ciales circunstancias que ccncurren en el sec- 
tor mval realizando una política de medidas 
coyunturales imprescindibles a corto plazo, 
como es la regulación del empleo, !las jubila- 
ciones antic?pad#as, la reduccidn de horas ex- 
traordinarias y, al mismo tiempo, una serie 
de medidas de seguimiento y concreción que 
afecten a todo el sector. Estas medidas, por 
su complejidad, han de articularse en un pro- 
ceso #flexible en ese desarrollo que se presen- 
bará a la Comisión de Seguimiento. 
Por tanto, entiende mi Grupo Parlamenta- 

rio que esta enmienda transaccional satisface 
pIenamente la pretensión del Grupo Parlamen- 
tario Socialista al presentar la enmienda a la 
 disposición adicional primera, y que es satis- 
factoria también para el sentido de lo que se 
pretende en la enmienda «in voce» del Grupo 
Parliamentarb Comunista, y, en atención a 
esas consideraciones, invita a ambos Grupos 
a sumar sus votos a los de Unión de Centro 
Democrático en favor de la enmienda transac- 
cional que queda presentada. 

El señor PRESIDENTE: ZAlgtín turno en 
contna? (Pausa.) 

No existiendo turno en contra de la en- 
mienda, vamos a proceder a la votación, pre- 
guntando antes -puesto que esta enmienda 
formulada 'por el Grupo Parlamentario de UCD 
es una enmienda transacciond- a los mismos 
Grupos enmendantes que han presentado otra, 
si están o no de acuerdo en retirar sus en- 
miendas, o si prefieren que se vote. 

El representante del Gmp Socialista tiene 
la palabra para contestar. 

el seiior BARON CRESPO: Retiramos 
nuestra enmienda y nos adherimos a la en- 
mienda transaccional de UCD. 

El señor PRESIDENTE: Se retira, pues, la 
enmienda del Gnipg @x$alist!i. {Y la del Gru- 
po #Comunista? 

El señor BONO WARTIiNEZ: Pedimos que 
la nuestra se vote, señor Presidente. 

El señor PRESI'DENTE: Vamos a proceder 
a ia votación de la enmienda formuiada a la 
Disposición adicional primera por el Grupo 
IParlamentario Comunista. (Pausa.) 

El señor ZAPATERO GOMEZ : La primera 
enmienda era la nuestra. La hemos retirado 
y nos hemos adherido a la de UCD. !Por cm-  
siguiente, procede votar, en primer lugar, la 
de UCD, y posteriormente la del Grupo Co- 
munista. (Pairsur.) 

El señor iPRESIiDENTE: Entiende la Mesa 
que en realidad corresponde votar primero la 
enmienda del Grwpo Parlamentario Comunis- 
ta, #porque es la que más se aleja del, texto. 
Es un criterio reglamentario. Por consiguien- 
te vamos B pmceder a la votación de la en- 
mienda &formulada por el Grupo Padammtario 
Comunista. 

Comienza la votación. (Pausra.) 

Efectuada la votación, dio el siguien& re- 
d W o  : votos emitidus, 21 7 ; en contra, 11 9 ; 
a favor, 13 ; abskm'mes, 85. 

El seiior ,PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista a la Disposición ad.iciona1 
primera. 

Vamos a proceder ahora a votar la enmien- 
da transaccicnal presentada por el Grupo Par- 
lamentario Unión de Centro Democrático, a 
la que de ha adherido el Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. 

Comienza la votación. (PaW.) 

Efectuada la votacibn, db si siguhfje re- 
sultado: votos ehiti&s, 218; a favor, 216; 
en contra, uno; ablsitleinciWkS, una. 

El señor iPRESIDENTE : Queda aprobada la 
enmienda formulada por el Grupo Parlamen- 
tario Unión de Centro Democrático, a la que 
se ha adherido el Grupo Barlamentario So- 
cialimsta del Congreso. 
En consecuencia se entiende que queda de- 

caído el texto del dictamen respecto de esta 
Disposición adicional primera, sustiQi(l0 por 
el de 19 enmienda, 



~ i r ~ l c i o n e r  Vamos a proceder a la votación de las Dis 
adicionater posiciones adicionales segunda y ,tercera. 

segunda 
y te- Comienza la votación. (Pausa.) 

-- 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 

Efectuada la votación, dio el siguiente re. 
Wltado: votos emitidos, 215; a favor, 214; 
en conitm, ninguno; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobadas 
las Disposiciones adicionales segunda y terce. 
ra, y con ellas el texto del dictamen, salvc 
las rectificaciopies introducidas. 

'Por la Junta de portavoces se adoptó el 
acuerdo de termiliar la sesión de hoy a la: 
nueve de la noohe. Son las nueve menos cinca 
y tenemos un proyecto de ley al que hay dos 
enmiendas presentadas. Si entlramos en el pro- 
yecto de ley vamos a pasamos de la hura 
prevista y no se si  los Grupos Parlamentarios 
desean o no entrar en la discusión y en el de- 
bate de este proyecto de  ley. (Hecha la pre- 
gunta a los distintos Gru-pos Parlamentarios, 
sus representantes contestaron afirmativa- 
mente.) 

MEDIDAS URGENTES EN APOYO DEL SEC- 
TOR SIDERURGICO, CON CONCESZON, 
COMO (PARTE DE LAS MISMAS, DE DOS 
CREDITQS EXTRAORDINARIOS POR IM- 
PORTE DE 15.000.000.000 DE (PESETAS, CON 

RIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA E INSTI- 
TUTO NACIONAL DE INDUSTRIA 

CARGO AL PRESUlPUESTQ DEL MINISTE- 

Artíwlm El señor IPRESIDENTE: Entonces vamos a '' '." entrar en el proyecto de ley sobre medidas ur- 
gentes en apoyo del #sector siderúrgico, con 
concesión como parte de las mismas de dos 
créditos extraordinarios por importe de 15.000 
miillones de pesetas a los Presupuestos del 
Ministerio de Industria y Energía e Instituto 
Nacional de Industria. No existen emmiendas 
B los artículos 1." al 4.", ambos inclusive, por 
lo que vamos a someter a votación estos ar- 
tículos. Ruego que por los señores Secretarios 
se avise que vamos a proceder a la votación. 
(Pausa. ) 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuicada la votación, dio el siguiente re- 
suiltudo: v o t a  emitidos, 192; a favor, 189; 
en contra, ninguno; ablsibciones, tres. 

los artículos 1." al 4." del texto del dictamen. 

enmienda formulada por el Grupo ihrlamen- 
bario Socialista del Congreso. Tiene la pala- 
bra su representante piara defender la en- 
mienda. 

En relación con el artículo 5." existe una Artfculo s.. 

El señor EARON CRESlPO: Señor Presi- 
dente, señoms y señores Diputados, al comen- 
zar mi intervención quisiera lamentar, en 
nombre del Grupo Socialista del Congreso, no 
ya la abstención, sino la no presencia en estos 
momentos de Diputados del (Partido Naciona- 
lista Vasco en esta sala, porque los créditos 
que estamos discutiendo, 24.0000 millones de 
pesehas, como todos sabemos, están destina- 
dos, en una paoporción nada despreciable, a 
hacer frente a uno de los puntos que el Partido 
Socialista de Euzkadi y los socialistas de los 
demás pueblos de España consideramos fun- 
damental, que es la lucha contra la crisis eco- 
nómica en el País Vasco y en el resto de Es- 
paña. (Muy bien, muy bien. Aplausos.) 

Por lo demás, y de un modo muy lacónico, 
voy a defender la postura del Grupo Socialis- 
ta del Congreso en este punto. 

Hay una situación de hecho que viene a mo- 
dificar y a consagmr este proyecto de  ley. 
Existe una siderurgia integral estatal, ENSI- 
DESA. C m  este proyecto se da el control es- 
tatal de Altos Hornos del Mediterráneo, y 
queda una siderurgia privada que es Altos 
Hornos de Vizcaya. 

La actual situación de Altos Hornos de Viz- 
caya, desde el ipunto de vista de su endeuda- 
niento, es la siguiente: Altos Hornos de Viz- 
raya tiene créditos especiales del Banco de 
Crédito Industrial, concretamente seis, por un 
mporte total de principal de 9.912 millones 
le pesetas, concertados entre los años 67 y 
76, de los cuales queda un saldo principal de 
5.026 millones de pesetas y un importe ven- 
:ido de 784,4 millones de pesetas. 

Time, además, tres créditos como industria 
ie in te rb  preferente del año 1977, por un im- 
mrte en este caso de 9.744 millones de pese- 
as, con un saldo principal de 8.362 millones 
le pesetas, y con un saldo vencido de 71,8 
niilones. 

Esto quiere decir, señoras y señores Dipu- 
ados, que se han concedido a Altos Hornos 
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de Vizcaya unos créditos oficiales por un im- 
porte de 19.656 millones de pesebas en diez 
años, de los cuales quedan vivos 13.388 millo- 
nes, y hago constar que los tipos de interés 
de estos créditos son privilegiados, puesto que 
oscilan entre el 6 por ciento de los primeros 
hasta el 14 y el 17,5 por ciento de los últimos. 

Concretiamente, yo resumiría esta situación 
diciendo que la cifra de créditos otorgada a 
\Altos Hornos de Vizcaya es muy superior al 
capital propio de la empresa, y está publicado 
en la prensa de todo el país que en la última 
junta general de Altos Hornos de Vizcaya el 
mismo presidente scilaló que era imposible 
el que los accionistas privados, en las condi- 
ciones actuales y en las condiciones previsi- 
bles en un futuro próximo, acudieran a am- 
pliaciones de capital. 
¿Qué quiere decir esto? Que estos cré- 

ditos se podrán consolidar, se les podrá aña- 
dir unos intereses de demora, pero su cobro 
es muy difícil, por no decir imposible. 

En consecuencia, nosotros pensamos que 
esta empresa está financiada y financiada a 
largo, mayoritariamente por el capital públi- 
co. Pensamos también que hay una necesidad 
de invertir en los próximos años masivamen- 
te en Altos Hornos de Vizcaya, no para au- 
mentar la capacidad de producción, sino para 
eliminar estrangulamientos importantes, sobre 
todo de cana a p e r l a  a punto en unas ne- 
gociaciones, que van a ser muy duras para 
nosotros, como son las negociaciones con la 
Comunidad Económica Europea. Concreta- 
#mente, por ejemplo, la acería Ansío, que per- 
mita y ha de permitir eliminar un estrangu- 
lamiento importante en Altos Hornos de Viz- 
caya, y el conjunto de inversiones que se pre- 
ven han de ser en tomo a los 20.000.000.000 
de pesetas en los próximos cuatro años. 

En resumen, yo diría que hoy en día la 
existencia de una compañía como Altos Nor- 
nos de Vizcaya, con una mayoría de capital 
privado, es una ficción jurídica; es el capital 
público, es el dinero de todos los españoles 
el que se está poniendo ahí. No cabe pensar 
que estos créditos se van a reintegrar y, por 
tanto, entendemos que de cara a una acción 
coordinada en la siderurgia integral, que por 
otra parte el señor Ministro de Industria mun- 
ció en la reunión de la Comisión de Industria 
y Energía del día 11 de mayo del presente 

año, entendemos que lo coherente es que allí 
donde vayan los fondos públicos haya control 
público. 
Y para t e r m h r  añadiría que no debemos 

olvidar en la Cámara que concretamente en 
este proyecto, aparte de la9 cifras q u e h e  
señalado, van otros 4.500.000.000 de pesetas, 
que entendemos que también se deben con- 
siderar como capital, porque es evidente que 
si no se reembolsan los primeros éstos son 
de mucho más difíGj1 o imposible reembolso. 
Nada más y muúhas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En relación con 
este dictamen, ¿hay algún turno a favor o en 
contra? (Pausa.) 

'Respecto al artículo 5." no hay más que 
una enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que es la que acaba de mantener su re- 
presentante. 'No ha habido turno en contra. 
Vamos a proceder a la votación de la en- 
mienda. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Es 
que hay una enmienda «in vocen. 

El señor PRESIDENTE: Es a la Disposición 
adicional. 

El señor 1PEREZ-LLOR.CA RODRIGO : En 
cualquier caso es sobre el mismo asunto. 

El señor PRESIDENTE: Hay otra enmienda 
CI la Disposición adicional del Grupo Parla- 
mentario Socialista y del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista. Esta es una enmienda al ar- 
tículo 5."; no se refiere, por tanto, a la Dis- 
posición adicional. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se 
trata de un error. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Quieren Sus Se- 
ñorías aclarar el error? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BER'MU- 
DEZ: Juntamente con la enmienda «in vote)) 

del proyecto de ley anterior se ,ha presentado 
otra enmienda «in vwe) al articulo 5.", 4, 
del proyecto de 'Ley de medidas urgentes de 
apoyo al Sector Siderúrgico, que se refiere 
precisamente al artículo que estamos discu- 
tiendo. (Pausa.) 
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El señor 'PRESIDENTE : Ciertamente, así 
es. Con la ,cantidad de enmiendas «in voce)) 
que esta Mesa está recibiendo, va a tener que 
hacerse una criba especial para este tipo de 
enmiendas. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po IParlamentario de UlCD. Tenga la bondad 
de leer la enmienda Su Señoría. 

El señor DE LA TORRE (PRADOS: La en- 
mienda «in vote» dice así: «Se faculta al 
Gobierno para la conversión en capital, total 
o parcialmente, de los créditos a largo plazo 
que el Estado tiene concedidos, a través del 
Banco de Cr&iito Industrial, a la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya, S. A. La misma fa- 
cultad se le concede respecto del nuevo cre- 
dito oficial hasta un importe total de 4.500 
ntillones de pesetas, que se prevé en esta 
ley». 
Y esta enmienda «ici vote)), que pretende 

ser transaccionial, vendrá a sustituir a la en- 
mienda, en caso de que el desarrollo de la 
votación y con el planteamiento de la argu- 
mentación, convenciera a la enmienda plan- 
teada por el Grupo Socialista del Comgreso. 

Es necesario decir brememente, a estas al- 
turas d e  los debates, que la operación de cré- 
dito oficial de 4.500 millones de pesetas a la 
Empresa Altos Nornos de Vizcaya está en el 
marco de un conjunto de medidas amplias y, 
en concreto, en un conjunto de medidas de 
crédito no sólo oficial, sino también privado, 
siendo los créditos privlaldos que se movilizan 
de 8.500 millones de pesetlx, de los cuales 
4.500 son a largo plazo y en las mismas con- 
diciones de interés y plazo que el crédito ofi- 
cial. 

El hecho de que el crédito de 4.500 millo- 
nes d e  pesetas surja en este proyecto de ley 
como fruto d e  una negociación, de unos 
acuerdos entre la Administración y la Empre- 
sa Altos Hornos de Vizcaya, que se mate- 
rializan en este proyecto, que compromete a 
la Administracióm, demuestra con claridad que 
cualquier planteamiento como el que preten- 
de la enmienda del Partido Socialista crearía 
un marco nuevo, obligaría a unas negociacio- 
nes nuevas, porque no habría por qué suponer 
o dejar que la aportación privada fuera en cré- 
ditos, a pesar de ese recordatorio que nos 
hacía el representante del Grupo Socialista 

le que no estarían en disponibilidad de cubrir 
iportaciones de capital nuevo los socios pri- 
rados. Este sería un tema a negociar de nue- 
ro, y no a cambiar d e  forma milatenal y con 
In sentido de perjuicio claro para la Admi- 
iisbación y, yo diría, los intereses del Esta- 
lo, si se acepta el planteamiento tajante y se 
)rocediera a la conversión de los actuales cré- 
iitos y no al plaaiteamieato nuevo que nos- 
Xros ofrecemos de que se faculte al Gobier- 
10 para la conversión en capital «total o par- 
:ialmente». 

El hecho de que el capital actual de la em- 
xesia sea 8.060 millones y los créditos del 
Banco de Crédito Industrial a largo plazo los 
4.500 que en este proyecto se ponen en mar- 
cha, más los 6.200 anteriores que existen, 
hace que la suma total de 10.700 millones, 
si s e  convirtiera ea capital, sigmificaría urna 
medida de nacionalización de Altos Hornos 
de Vizcaya. 

Wusotros no estamos en situación y en con- 
diciones de poder admitirlo ahora con un cri- 
terio afirmativo y de convencimiento de que 
fuera lo favorable, y, por el contrario, sí en- 
tendemos que puede ser bueno y correcto 
dejlar abierta esta puerta ia la conversión de 
capital total o parcialmente, repetimos, por- 
que, indudablemente, la empresa, con estas 
operaciones de crédito, queda con un grado 
de endeudamiento muy alto. Un 17 por ciento1 
es la proporción de los recursos propios con 
la suma total de deuda a corto y largo plazo 
que resultaría al final de 1978, después de la 
puesta en marcha de estos créditos, y puede 
ser conveniente ; pero un planteamiento de 
una negociación nueva, un planteamiento dis- 
tinto del que se ha hecho en este proyecto 
de ley, y que tendrá que surgir también como 
comsecuencila de los resultados de estas me- 
didas y de la marcha de la empresa, porque 
una nacionalización inmediata supondría que 
desapareciera del sector la Única empresa pri- 
vada que hay -y puede ser bueno ver cómo 
qiguen existiendo dos empresas públicas y 
una privada- sería, por otra parte, entrar en 
un proceso de socialización de pérdidas, en 
este caso concreto, clarísimo y rotundo. 

Lo que haría el Estado es asumir, en defi- 
nitiva, estas pérdidas y no poder recuperar 
estos créditos con una visión global de las 
necesidades de nuestra nación, pensando en 
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!la 'acción pública, que tiene que haber en 
otras zonas del país, no solamente en las be- 
neficiadas ahora por esta acción de apoyo a la 
siderurgia, sino en las subdesarrolladas, donde 
tras las acciones directas de la Administra- 
ción tiene que haber una forma de credito o 
capital o de recursos propios d d  Estado, em- 
tendemos más inteligente, bueno y oportuno 
para los intereses de estas regiones, la posi- 
bilidad de esa recuperacióni y de reinvertirla y 
canalizarla algún día, que esperamos sea pron- 
to, en una acción de producción y desarrollo 
hacia esas zonas que yo diría que también 
necesitan esa atención prioritaria 

Pero estamos hablando de un tema secto- 
rial, no territorial; es evidente que el sec- 
tor necesita estas ayudas; son 50.000 los 
puestos de trabajo que hay, 170 millones el 
activo que se perdería. Estamos en esta línea, 
y es preciso en estos momentos de la inter- 
vención lamentarnos muy sinceramente de que 
no haya habido, al menos hasta hace unos 
minutos, ninguna presencia de parlamentarios 
del Partido Nacionalista Vasco, cuando esta- 
mos hablando en este tema y en este ar- 
tículo de créditos que tan directamente afec- 
tan e interesan al País Vasco. 

Desde luego, Unión de Centro Democrático, 
tanto por lo que representa para el País Vas- 
co como para los que estamos en otras partes 
del territorio, en otras porciones del Estado 
español, entendemos la conveniencia de este 
proyecto, el interés que tiene, porque tiene un 
interés de tipo general, no sólo regional. 

Volviendo al planteamiento de la enmien- 
da transaccional, invitamos al Grupo Socia- 
lista del Congreso, y a los que pudieran es- 
tar en línea de acercamiento y apoyo a su 
enmienda, a que reconsideren el contenido de 
la misma, que piensen que el espíritu, la preo- 
cupación que ellos tienen queda recogida, res- 
petada en esta redacción, que es mucho más 
hábil y prudente este planteamiento y dejar 
abierta la puerta a una conversión del capital 
de esos créditos; que no se haga de una for- 
ma inmediata en estos momentos, porque al- 
tera el equilibrio de las medidas que se adop- 
tan con la aprobación de este proyecto de ley 
que nosotros esperamos que salga de forma 
positiva apoyada por la totalidad de la Cá- 
mara en esta noche. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Retiramos 
la enmienda y noqadherimos a la de Unión 
de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción la enmienda al apartado 4 del artículo 
5." Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Za votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos 196; a favor, 194; abs- 
tenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada ~ ~ 1 ~ ~ l ~  8: 
la enmienda al apartado 4 del artícub 5," Y 

Dir rltioii.r Vamos a proceder ahora a la votación del 3 cionk.  
resto del artículo 5." Puesto que no existen, 

lo 6.0 y con las Disposiciones adicionales pri- 
mera y segunda, vamos a votar conjuntamen- 
te el texto del artículo 5 . O ,  en lo que no ha 
sido rectificado por la enmienda; el artfcu- 
lo 6 . O  y las Dispiciones adicionales prime- 
ra y segunda. 

P r i M  
tampoco, enmiendas en relación con el artícu- Yregundr 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio 01 siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 197; a favor, 193; obs- 
tenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda .aprobado el 
artículo 5 . O ,  en lo que no ha sido rectificado 
por la enmienda, el 6." del texto del dic- 
tamen y las Disposiciones adicionales primera 
y segunda. 

Existen formuladas, también, dos enmien- ~irporlolh 
das de Disposición adicional nueva, una por adichd 

nueva 
~1 Grupo Socialista del Congreso y otra del 
G r u p o  Parlamentario Comunista. 

Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

El señor BARON CRESPO: Señor Presi- 
Jente, señoras y señores Diputados, la Dis- 
posición adicional que propone el Grupo So- 
rialista del Congreso para su aprobación por 
a Cámara es una Disposición adicional que 
solicita al Gobierno la presentación de un pro- 
gama siderúrgico nacional o un plan de rees- 
;ructuración de la siderurgia en el cual para 
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un período de cuatro años se contengan y 
expliciten las ayudas financieras al sector, así 
como los planes de coordinación e inversión 
necesarios para el desarrollo y saneamiento 
de la industria sidenirgica. 

¿Por qué pedimos esto? Porque sabemos ya 
en los últimos años que la siderurgia es de- 
ficitaria; sabemos también que se están re- 
solviendo los problemas, y en una situación de 
difícil transición democrática, día a día, en 
muchos casos, tomando decisiones muy im- 
portantes. Sabemos también que en este año 
-y este crédito es una buena prueba de 
ello- se nos está trayendo la factura en el 
último momento a la Cámara. 

Nosotros creemos que el problema no está 
en que haya plan o no lo haya; plan hay y 
se está haciendo; el problema que se plan- 
tea es el de  relaciones entre el ejecutiva y 
el legislativo. Entendemos que desde un punto 
de vista de relaciones democráticas, tal como 
ha quedado consagrado en la Constitución 
entre dos poderes independientes, en una si- 
tuación en la que una industria básica re- 
quiere dinero y fondos públicos para su fi- 
nanciación básicamente y en la cual es pre- 
ciso también hacer inversiones escalonadas, 
inversiones que eliminen estrangulamientos 
y mejoren la coordinación de una industria 
que cuando era industria privada funcionaba 
absolutamente coordinada, creemos que lo me- 
jor y más conveniente para que se respete la 
democracia e incluso para que el Gobierno 
tenga las manos libres para actuar es conve- 
niente, repito, que se presente este plan en el 
más breve plazo, en un plazo que incluso he- 
mos alargado en tres meses sobre la propues- 
ta inicial que hizo también en la Comisión el 
día 11 de mayo de este año el señor Mi- 
nistro cuando decía que nos lo iba a pre- 
sentar, más o menos, a final de diciembre. Tie- 
ne un trimestre más be plazo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún turno 
en contra? (Pausa.) 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: Señor Presidente, como hay una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista 
que defiende una tesis muy similar, yo pre- 
fería intervenir después del Grupo Parlamen- 
tario Comunista p ~ a  ahonpr tiempq, 

El señor PRESIDENTE: No hay inconve- 
niente. La economía procesal parlamentaria 
aconseja hacerlo así. Tiene la palabra el re- 
presentante del Grupo Parlamentario Comu- 
nista para mantener su enmienda. 

El señor BONO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, nuestra 
enmienda a la Disposición transitoria tiene la 
misma dirección que la del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. La leo porque como es una 
enmienda «in voce» se le evita su lectura al 
Secretario de la Cámara. Dice así: «El Go- 
bierno enviará al Parlamento antes del 15 de 
marzo de 1979 para su discusión y aprobación 
un proyecto de plan de reestructuración del 
sector siderúrgico que incluya a las empresas 
públicas y privadas más importantes)). 

Las razones que nosotros de alguna for- 
ma consideramos más fundamentales para pe- 
dir ese plan siderúrgico nacional o programa- 
ción siderúrgica nacional, etc., hay que ubi- 
carlas en tres puntos básicos; por un lado, 
problemas económico-financieros; por otro, 
problemas económicos internacionales, y, por 
último, problemas de carácter social. 

En relación con las razones del primer blo- 
que, las razones económico-financieras, noso- 
tros creemos que hay que ir a la elaboración 
de un estudio de oferta y demanda a corto 
y medio plazo de todo el sector integral, don- 
de se contemplen también otros temas como 
abastecimiento de materias primas, transpor- 
tes y energía. 

En segundo lugar, porque pensamos -y 
esto nos parece importante- que la planifi- 
cación es necesaria; que es necesaria una 
planificación adecuada de las inversiones tan- 
to en el sector integral corno en el no integral, 
acción concertada, sobre todo teniendo en 
cuenta que la totalidad de las nuevas inver- 
siones en el integral y una gran parte de las 
inversiones en el no integral son a base de 
créditos oficiales. Por ejemplo, actualmente 
se están instalando cuatro trenes de alam- 
brón en el país, tres en la no integral, que es- 
tán acogidas a la acción concertada, y otro 
en ENSIDESA, con lo que la capacidad de 
alambrón pasa a ser de más de un millón de 
toneladas, y todos ellos con fondos públicos. 

En tercer lugar, por el problema que tiene 
la descapitalización de las empresas en este 
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sector, sobre todo de las más importantes. 
Así, ENSIDESA en este momento tiene unos 
recursos propios, contabilizando la nueva am- 
pliación de capital de 11.000 millones. En el 
caso de Altos Hornos de Vizcaya, el por- 
centaje de recursos propios es más favorable, 
con un 20 por ciento en 1977; pero al ne- 
garse a una gran ampliación de capital los 
accionistas privados, las pérdidas en 1978 van 
a reducir el capital prácticamente a cero. En 
el caso de Altos Hornos del Mediterráneo, 
después de la ampliación de capital, el por- 
centaje de recursos propios llega al 15 por 
ciento, pero si se confirman las previsiones 
para 1979 de unas pérdidas del orden de 6.000 
millones, esta empresa se encontrará a finales 
de 1979 en la misma situación crítica en que 
se encuentran ahora las otras. 

Por tanto, en el caso de la industria inte- 
gral estatal, aun cuando pertenezca al iNí, 
la situación financiera tan deficitaria del sec- 
tor obliga a decisiones tales como la reca- 
pitalización y préstamos en buenas condi- 
ciones, que rebasan al INI y deben ser to- 
madas por el Gobierno. Ello, evidentemente, 
hace necesario un plan que posibilite dicho 
proceso. 

En cuarto lugar, y dentro del bloque de 
razones económico-financieras, en el caso de 
la localización de las nuevas inversiones, es 
necesario realizar un estudio lo más com- 
pleto posible donde se tengan en cuenta no 
sólo las variables económicas, sino las socia- 
les, estratégicas, etc. Este estudio rebasa, ob- 
viamente, el ámbito de las propias empresas, 
pues al ser la siderurgia un sector básico, 
deben primar los intereses del país por encima 
de los puramente localistas. 

Resumiendo este punto, diríamos que el 
sector integral está en situación financiera tan 
grave que es necesario tomar medidas ur- 
gentes, dentro de un plan global. El sector no 
integral hace la guerra por su cuenta, y es 
un completo caos con continuas elevaciones 
de capacidad, a pesar del exceso existente. 

Las razones de carácter de economía in- 
ternacional están vinculadas, obviamente, a 
nuestra inserción dentro de esa economía. An- 
tes he dicho, en la anterior intervención, que 
España ha pedido la adhesión a la Comu- 
nidad Económica Europea. Pues bien, la Co- 
munidad ~Económica Europea tiene una sobre- 

capacidad en este sector realmente importan- 
te. En este m e n t o ,  el consumo de 1977 sólo 
se va a rebasar en 01 año 1891 dentro de la 
Comunidad Económica Europea, que será de 
130 millones de bn0ladas, y la capacidad ac  
tual de produccibn de la C33E en esta mmen= 
to ya rebasa los dacientos td lones  de tone 
ladas. En 01 aAo 1985 se espera ajcanzar un 
consumo de 150 millones de tonelaáb, que, 
como se ve, sigue siendo inferior a la capaci- 
dad, lo cual, obviamente, va a tener repercu- 
sicmes sobre nuestra siderurgia. 

De aquí la urgencia de contar con un plan 
inmediato, para conseguir que el precio del 
acero español sea competitivo con el euro- 
peo cuando se eliminen las barreras arancela- 
rias españolas. 

En todo caso, es posible que el Gobierno 
en este momento haya optado ya, porque 
partiendo ya de que la negociación con la 
Comunidad implique el sacrificio de algunos 
sectores somo el sideriírgico en beneficio de 
otros (sobre todo en el caso del integral, las 
partes obsoletas, como Sagunto-Viejo, Bara- 
caldo-Sestao, Mieres, La Felguera y parte 
de Avilés; mientras el no integral que se man- 
tiene en manos privadas puede seguir com- 
pitiendo sin problemas gracias al acero eléc- 
trico que, en épocas de crisis es más econó- 
mico que el integral), al mismo tiempo los 
grandes grupos siderúrgicos europeas entra. 
rían a saco en los aspafíoles: ejemplo de 
Fox y Laminación en Frío, de Sagunto. 

En ese sentido es evidente que por ,las 
razones aludidas parece que el Gobierno ha 
actuado en esa dirección de favorecer a este 
tipo de empresas y de alguna forma sacn- 
ficar importantes sectores o aspectos impor- 
tantes del sector integral. 

Por otro lado, está el problema del merca- 
do, el acceso a los mercados europeos. Es 
necesario planificar las expectativas del mer- 
cado internacional, puesto que en los pr6- 
rcimos años hasta que se recupere la demanda 
nacional va a seguir habiendo un fuerte ex- 
ceso de capacidad: Todas las empresas están 
zonfiando quizá en exceso en las exportacio- 
nes para e1 dificil año que viene. 

Por iiltimo, quisiera aludir, para no can- 
sar a Sus Señorías, a que los sindicatos 
tan conseguido paralizar todos los intentos 
sarciales por parte de las empresas, por 
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((arreglan), entre comillas, a su manera, el te- 
ma de la productividad, a la espera de una 
resolución del problema a nivel global. 

De no haber plan, las fricciones entre em- 
presas y sindicatos pueden ser muy graves. 
Se están llevando a los sindicatos y a las em- 
presas a situaciones límites. Ahí está el pro- 
blema del cobro de nóminas en Sagunto o el 
caso de Aceros Llodio en un intento de des- 
pido de quinientos trabajadores. Ello es una 
prueba evidente de lo que he dicho 

En función de estas razones, el Grupo Par- 
lamentario Comunista piensa que es urgente 
que antes del 15 de marzo de 1979 estas Cá- 
maras tengan en su  mano un plan que de al- 
guna forma contemple los problemas que aquí 
hemos aludido. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? Tiene la palabra el representante del 
Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMU- 
DEZ: De la manera más concisa posible trata- 
ré de contestar a los dos intervinientes an- 
teriores que han presentado enmiendas para 
que se incluya una disposición adicional ten- 
dente a que el Gobierno presente un programa 
siderúrgico en un plazo determinado. 

Entiende mi Grupo Parlamentario que pre- 
cisamente los argumentos que se han maneja- 
do aquí sobre la crisis del sector, y que son 
ampliamente compartidos por mi Grupo y por 
el Gobierno, al que apoyamos, sin precisamen- 
te los dos proyectos de ley que hoy estamos 
examinando, que avalan el que no se acep- 
ten estas enmiendas porque se trata de sec- 
tores en los que es necesaria una gran agili- 
dad y una gran flexibilidad en la actuación 
administrativa y de Gobierno. 

La siderurgia en muchos países, y particu- 
larmente en la Comunidad Europea del Car- 
bón y del Acero, atraviesa un período de 
dificultades de todos conocida. Pues bien, esa 
incertidumbre obliga a realizar cada seis me- 
ses una adecuación en cuanto a la demanda, 
en cuanto a la productividad y a otros fac- 
tores que afectan a ese sector. 

El Grupo Parlamentario de Unión de Cen- 
tro Democrático aceptó en la Ponencia de 18 

Comisión de Presupuestos la Disposición adi- 
cional primera de que el Gobierno someterá 
a este Congreso de los Diputados los resul- 
tados obtenidos en las medidas urgentes de 
apoyo que la ley solicita e informará de las 
acciones emprendidas para perfeccionar la 
estructura de la industria siderúrgica nacio- 
nal. 

Por tanto, no se trata de eludir la respon- 
sabilidad del Gobierno en orden a dar cuenta 
a esta Cámara de aquellas acciones empren- 
didas o los resultados obtenidos con la ayuda 
económica que se solicita; pero creemos que, 
en conjunto, parece mucho más eficaz ope- 
rar y tomar acciones en un proceso continuo 
flexible y realista, en vez de adoptar el pro- 
cedimiento de elaborar un programa siderúr- 
gico nacional, técnica esta última poco adap- 
tada a la política económica de este sec- 
tor. 

Un último argumento creo que puede ma- 
nejar perfectamente mi Grupo Parlamentario 
para oponerse a estas enmiendas en relación 
con la posición del Grupo Parlamentario So- 
cialista. En la anterior ley que hemos exami- 
nado al tratar de la ayuda al sector naval no 
se ha hecho ningún hincapié por parte del 
Grupo (Parlamentario Socialista de que ningún 
programa de ninguna naturaleza sea presen- 
tado a este Congreso de Diputados, sino que 
un programa que desarrollará el Gobierno se 
presentase ante la Comisión. 

Por tanto, entendemos que los problemas 
son relativamente similares en ambos secto- 
res, que no hay nada que justifique que en 
el sector naval no se presente un programa 
y si en el siderúrgico. Por tanto la posición de 
mi grupo es plenamente congruente con opo- 
nernos a que haya la necesidad, por parte del 
Gobierno, de presentar ante la Cámara un 
programa siderúrgico que, en definitiva, creo 
que solamente podría entorpecer la agilidad 
y flexibilidad necesarias. Insisto, ello no es 
óbice para que el Gobierno cumpla, a tenor 
de la D i s p i c i ó n  adicional primera, ya vo- 
tada, su obligación de informar debidamen- 
te a la Cámara, tanto a las acciones empren- 
didas como de los resultados obtenidos. 

Por todas estas razones, mi Grupo Parla- 
mentario se opone a ambas enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
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a la votación de las Disposiciones adicionales. 
En primer lugar, la Disposición adicional nue- 
va, formulada por el Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso. Comienza la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 195; en contra, 110; 
a favor, 82; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda formulada como Disposición adi- 
cional nueva por el Grupo Parlamentario So- 
cialistas del Congreso. 

Vamos a proceder ahora a votar la enmien- 
da formulada por el Grupo Parlamentario Co- 
munista, Disposición adicional también nueva. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 195; en contra, 109; 
a favor, 79; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazada 
la enmienda formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista como Disposición adi- 
cional nueva. 

Señores Diputados, se levanta la sesión.. . 
(Rumores), si no hay explicac!ón de voto, 
naturalmente. (Pausa.) Tiene la palabra el re- 
presentante de la Minoría Catalana para ex- 
plicación de voto. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, si al- 
gún Diputado de los que se va ha aplaudido 
cuando se ha señalado la ausencia de los 
representantes del Partido Nacionalista Vas- 
co, tengo que recordarles que estos temas nos 
interesan a todos. (Aplausos.) 

Es para explicar el porqué de nuestro sí y 
las dudas que tenemos sobre el voto afirma- 
tivo al conjunto del proyecto de ley de con- 
cesión de unas ayudas especiales. Este voto 
afirmativo lo hemos dado coincidiendo con 
otras fuerzas políticas para corregir una gra- 
ve situación y para que la empresa pública 
pueda cumplir sus compromisos. El principal 
argumento para nuestro voto afirmativo es 
que estas empresas públicas puedan pagar a 
sus empleados y a sus proveedores. Pero qui- 
siéramos salir, definitivamente, de pna situa- 

561-1 en que nos sentimos obligados a dar el 
loto al Gobierno para salvar, por sentido de 
.esponsabilidad, situaciones límite, apuradas 
r apresuradas, sin que veamos claras ni la 
iolítica del Gobierno ni su política econó- 
nica. 

Por ejemplo, he subido tres veces a esta 
rribuna para pedir el proyecto de Estatuto 
ie la Empresa Pública que regule su gestión 
y su control. El día 5 de octubre interpelaba 
31 Gobierno sobre este tema. El señor Minis- 
tro de Industria contestó que en un plazo no 
superior al mes este Estatuto sería remitido 
3 esta Cámara. Han pasado dos meses y me- 
dio. Tengo una moción en este sentido que 
!leva dos meses figurando en el orden del 
día y cada vez está más atrás en los temas 
3 tratar. 

¿Qué papel reservamos en este país al sec- 
tor público industrial? ¿Cómo lo dotamos fi- 
nancieramente? ¿Cómo se organiza su con- 
trol democrático? ¿Cómo se le responsabi- 
liza de una gestión ineficaz? El sector pú- 
blico es un instrumento activo de la política 
económica y queremos un debate importante 
sobre este tema. Hubiésemos votado en con- 
tra, porque no tiene sentido que un Parla- 
mentario vaya disponiendo de los fondos pú- 
blicos con poca información, sin saber adón- 
de va en el terreno económico, con una ne- 
gociación de pactos, de la cual nos enteramos 
mal por la Prensa que está, según parece, al 
borde del fracaso, que quedarán superados 
por una dinámica de convenios colectivos, 
con el peligro de perder las recuperaciones 
económicas conseguidas en el año 1978 y sin 
posibilidad de resolver los problemas autén- 
ticos como la inversión decreciente y su con- 
secuencia, el paro. Sin saber tampoco dónde 
vamos a estas alturas en el terreno político; 
no sólo la clase política está inquieta ante la 
falta de calendario polftico, sino el país, y 
esto repercute en el clima de confianza tan 
necesario para la economía. 

Con estas incógnitas es cada vez más difí- 
cil votar «sí» para resolver unos problemas 
a los cuales no se ha querido intentar poner 
remedio. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra ex- 
plicación de voto? (Pausa.) Tiene la palabrq 
e! seAor Elorriaga, 
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El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
lamento que éste tenga que ser mi debut 
ante la Cámara y lamento mucho más las 
circunstancias que me obligan a hacerlo. Me 
he incorporado pocos momentos después de 
la intervención del señor Barón. En primer 
lugar, tengo que manifestar que lamento no 
haber estado en el momento de la votación, 
porque una llamada de pocos minutos antes 
me ha impedido hacerlo, y he de manifestar 
que en el supuesto de haber estado hubiese 
votado favorablemente a los créditos extra- 
ordinarios que prevé el proyecto de ley. 

Se me ha dicho por alguno de mis compa- 
ñeros -no de mi Grupo, porque soy el Único 
que está presente (Risas) - q u e  se ha aprove 
chado de ello el Diputado del PSOE, señor 
Barón, para atacar al Partido Nacionalista 
Vasco por su ausencia, que, repito, lamenta- 
mos, y que manifiesto en este momento, co- 
mo decía antes, que hubiésemos apoyado, de 
haber estada presentes, esos créditos. 

Es lamentable que por el señor Barón se 
haya dado a entender que al Partido Nacio- 
nalista Vasco no le preocupan los problemas 
de Euskadi, cuando sabe que esto no es así. 
Pero, sobre todo, lo que me parece lamenta- 
ble realmente, deplorable diría yo, son los 
aplausos con que han apoyado sus palabras. 
Esto es más lamentable cuando Sus Señorías 
conocen, por intervenciones de mis compa- 
ñeros más lúcidas que la mía y que se han 
manifestado reiteradamente en este hemici- 
clo, que el Partido Nacionalista Vasco ha 
trabajado hasta la fecha, lo está haciendo en 
este momento y lo hará en el futuro, para 
consolidar la democracia en el Estado y que 
esa consolidación pase por el asentimiento 
de las bases necesarias en el ámbito de Eus- 
kadi, para conseguir el clima de tranquilidad 
que todos deseamos. Y, en este momento, 
precisamente, yo me encuentro solo aquí, 
porque mis compañeros están trabajando en 
ese sentido, señores, están trabajando en ese 
sentido bien en el análisis de enmiendas al 
proyecto de estatuto confeccionado por la Po- 
nencia que en su día se constituyó, bien en la 
preparación de una serie de trabajos previos 
a lo que nosotros llamamos nuestra Asam- 
blea Nacional, y que tanta importancia tiene 
cara a nuestro quehacer en el futuro y, como 

consecuencia, de cara a las posturas que 
nuestro partido adoptará en ese futuro. Y 
esto, señores, es también importante de cara 
a resolver los problemas de Euskadi y, por lo 
tanto, los problemas de la clase obrera vasca 
y, por consiguiente, los problemas del Estado 
español. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Simplemente y sin 
querer, por supuesto, esta Presidencia ter- 
ciar en una aparente disputa entre dos par- 
lamentarios y con el respeto a las decisiones 
de todos ellos, esta Presidencia quiere recor- 
dar que la obligación principal de los Diputa- 
dos es asistir a las sesiones. 

Vamos a continuar. El señor Ministro quie- 
re hacer uso de la palabra y esta Presidencia 
se la concede. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA (Rodríguez Sahagún) : Señoras y 
señores Diputados, muy brevemente, para 
agradecer y felicitar a Sus Señorías por la 
aprobación de estos dos proyectos de ley de 
apoyo al sector naval y de medidas urgentes 
para evitar el derrumbamiento de la siderur- 
gia integral española. 

Yo quisiera dejar bien claro ante Sus Se- 
ñorías que estos proyectos no constituyen la 
solución ni de la siderurgia ni del sector 
naval, pero son una etapa imprescindible, son 
un punto absolutamente imprescindible para 
lograr el saneamiento de esos sectores, unos 
sectores que por el volumen de ocupación 
que tienen en este país, que por su carácter 
básico y estratégico no podemos en absoluto 
dejar caer. Y o  diría, además, para tranqui- 
lizar a alguno de Sus S,efíorías, que precisa- 
mente estos apoyos van destinados no ya a 
beneficiar a las grandes empresas, sean pú- 
blicas o privadas, sino, por el contrario, a 
beneficiar a ese sinfín de pequeños provee- 
dores de las grandes empresas que están sin 
cobrar y que repetidamente en esta sala se 
ha pedido que se ponga remedio a esa situa- 
ción. 

Vivimos una gravísima crisis económica, 
no en España, sino absolutamente en todo el 
mundo, y una crisis que hay que afrontar con 
imaginación, con recursos, porque no hay 
forma humana de hacer frente a la crisis sólo 
con palabras, con medidas, con apoyo y con 
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una profundísima flexibilidad. Porque es ab- 
solutamente imprescindible, porque es una si- 
tuación cambiante, variable todos los días, 
disponer de un marco importante de fluidez. 

Y o  quiero felicitar a Sus Señorías porque 
en la elaboración de este pruyecto han ido 
incluso a parar a planteamientos que, evi- 
dentemente, pueden constituir el saneamien- 
to de alguna de las industrias siderúrgicas 
más importantes, al desarrollar un plantea- 
miento de aportación de fondos propios en el 
mismo esquema que el propio Ministerio de 
Industria contempló, desde el primer momen- 
tó, en la política de apoyo a esta siderurgia 
integral. 

La mayor parte de estas empresas tienen 
unos niveles de endeudamiento tan altos, co- 
mo aquí se ha señalado muy bien, que gene- 
ran cargas financieras tan importantes que, 
si ya de por sí la situación económica es 
mala, se hace todavía mucho peor teniendo 
que atender al pago de dichas cargas finan- 
cieras. Por eso es absolutamente imprescin- 
dible mejorar esa estructura financiera re- 
construyendo los capitales, reconstruyendo 
los fondos propios, y no por el bien especí- 
fico de esas industrias, sino -repito- abso- 
lutamente en función de la necesidad de todo 
el sistema económico nacional. 

Por razones del saneamiento y de la polí- 
tica antiinflacionista que el Gobierno ha te- 
nido que desarrollar falta posiblemente liqui- 
dez en el sistema económico. No es, sin em- 
bargo, seguramente el momento todavía de 
insuflar esa liquidez en el sistema, de forma 
no selectiva, pero sí es, en cambio, el momen- 
to de insuflarla, trasladarla de una manera 
selectiva para -como antes decía- que las 
empresas puedan pagar a sus proveedores y 
se pueda evitar de esta manera el efecto 
negativo en cadena que, de otra manera, se 
ha producido y no podría resolverse. 

Algunos piensan que lo que hay que hacer 
para resolver las cosas es fusionar. Yo creo 
que eso es simplemente una utopía. La fu- 
sión lo único que hace, a veces, es transfor- 
mar los problemas en problemas más gran- 
des, en problemas de mayor tamaño todavía. 
Lo importante es coordinar, disponer de una 
política de medidas urgentes en un marco sí 
global de soluciones. 

Yo desearía, y me hubiera gustado hacerlo 

esta noche, exponer cuál es la política indus- 
trial del Ministerio de Industria, cuál es la 
política que viene desarrollando ya, y que 
no se ha ocultado a nadie, porque en la pro- 
pia Comisión de Industria se ha esbozado, y 
en este Pleno estoy dispuesto a esbozarla, 
porque en todo momento se viene desarro- 
llando atendiendo a las necesidades de los 
sectores que están en crisis tratando, por 
otro lado, de reordenar los sectores que es- 
tán en precrisis, es decir, aquellos sectores 
que, si no hiciéramos nada, caerían en crisis, 
y tratando de proporcionar a aquellos secto- 
res que no están suficientemente desarro- 
llados. 

No se trata de hacer grandes declaraciones 
triunfalistas, ni de hacer grandes plancs de 
desarrollo o planificaciones rígidas que luego 
el propio tiempo, y la evolución de los acon- 
tecimientos, se encargan de demostrar que 
no pueden ser cumplidos. Se trata de, con 
un concepto de gobernante, y con un concep- 
to actual permanente, buscar cuál es la cir- 
cunstancia y solución más adecuada para el 
planteamiento de esas circunstancias. 

Y o  sé que, posiblemente, alguno de los 
plazos que este mismo Ministro ha dado des- 
de esta tribuna han sido incumplidos. Y es 
posible que, a pesar de la buena intención 
que conllevo, todavía otros plazos que pueda 
dar vuelvan a ser incumplidos. (Rumores.) 
Pero eso no demuestra sino que ni tenemos 
miedo al )compromiso, ni vamos a dejar de 
luchar para que, si una vez se ha producido, 
la siguiente no se produzca. 
Yo, en este momento, y quizá con más 

suerte que la pasada, para evitar que me lo 
tenga que recordar el señor Diputado, anun- 
ciaré que pienso presentar mañana el Esta- 
tuto de la Empresa Pública en el Consejo de 
Ministros para, acto seguido, remitirlo a esta 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
para explicación de voto el representante de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Se- 
ñor Presidente, las razones de nuestro voto 
-voy a hacer, por supuesto, una explicación 
de voto, no una explicación de no voto- 
son evidentes. Existe un sector que tiene pro- 
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blemas y, sea cualquiera la localización geo- 
gráfica que tenga dentro de la Nación espa- 
ñola, los Diputados del conjunto de esa geo- 
grafía han votado hoy un crédito extraordi- 
nario de 24.500 millones de pesetas, que irán, 
fundamentalmente, al País Vasco. 
Yo reitero aquí, aprovechando esta expli- 

cación de voto, lo que con palabra feliz dijo 
el señor Barón: el asombro y la lamentación 
por la ausencia reiterada hoy del Partido Na- 
cionalista Vasco en la discusión de este asun- 
to. Y reitero también mi asombro porque en 
la explicación de voto se haya hecho alusión 
a la preocupación de ese partido por los obre- 
ros vascos. Nosotros estamos preocupados 
por los obreros vascos, y también por otros 
obreros que trabajan en el País Vasco, a los 
que Sabino Arana, el fundador del Partido 
Naoionalista Vasco, llamaba obreros ((maque- 
tos». Son todos obreros españoles. (Muy bien. 
Muy bien.) Por todos ellos hemos votado este 
crédito. 

En cualquier caso, quisiéramos que se oye- 
ra en este hemiciclo que Madrid da algo más 
que «un corrusco o una bota». Estos 24.500 
millones de pesetas, además, vienen del Par- 
lamento de un país que también, después de 
la Constitución, se llama España, por cierto. 
(Muy bien. Aplausos.) 

Muohas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más so- 
licitudes de explicacidn de voto, se levanta 
la sesión. 

Recuerdo a Sus Señorías que celebraremos 
la próxima sesión el miércoles día 20. Ten- 
dremos sesión los días 20 y 21, mañana y 
tarde. De manera que la sesión de la semana 
próxima comenzará a las doce de la mañana 
del miércoles día 20. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y cincuenta y cinco minu- 
tos de la noche. 
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